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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Sanidad
CVE-2020-9222 Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía 

Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 22882

CVE-2020-9223 Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto directivo de 
Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención 
Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio 
Cántabro de Salud, convocado por Orden SAN/35/2020, de 14 de octubre. Pág. 22883

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2020-9207 Orden PRE/161/2020, de 2 de diciembre, por la que se convoca la provisión, 

mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 
10182, Subdirector General de Patrimonio Cultural, de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Memoria Histórica, de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, reservado a funcionarios de carrera. Pág. 22885

Consejería de Sanidad
CVE-2020-9217 Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de 

Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de 
Sección de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
II: Hospital Comarcal de Laredo. Pág. 22889

Ayuntamiento de Santander
CVE-2020-9193 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 

de promoción interna, para cubrir una plaza de Sub-Jefe Área Explotación, en 
la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22890

CVE-2020-9194 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema de 
promoción interna, para cubrir una plaza de Técnico Superior de Calidad, vacante 
en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22891

CVE-2020-9198 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Técnico Responsable 
Departamento Electrónica-Informática, en la plantilla del personal laboral del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22892

CVE-2020-9199 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir una plaza de Director Administrativo, vacante 
en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22893

CVE-2020-9200 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes 
en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22894

CVE-2020-9201 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir una plaza de Jefe de Equipo, vacante en la 
plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22895

CVE-2020-9202 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir una plaza de Encargado de Almacén, en la 
plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22896

CVE-2020-9204 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir una plaza de Sub-Jefe Área Gestión, en la 
plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22897
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2020-9206 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 

sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Operador Explotación 
Datos, en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos. Pág. 22898

CVE-2020-9215 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir tres plazas de Inspectores Centro 
Control, vacantes en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos. Pág. 22899

CVE-2020-9216 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir cinco plazas de Oficial 1ª Mecánico vacantes en 
la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22900

CVE-2020-9218 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Conductor Perceptor 
Autobús personas discapacidad vacantes en la plantilla del personal laboral del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Pág. 22901

CVE-2020-9219 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir cincuenta y una plazas de Conductor 
Perceptor vacantes en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos. Pág. 22902

CVE-2020-9221 Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir tres plazas de Conductor de 
Cocheras vacantes en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos. Pág. 22903

Instituto Municipal de Deportes de Santander
CVE-2020-9297 Anuncio de suspensión del primer ejercicio para la cobertura por personal 

laboral fijo de una plaza en la categoría de Oficial Tercera de Mantenimiento. Pág. 22904
CVE-2020-9298 Anuncio de suspensión del primer ejercicio para la cobertura por personal 

laboral fijo de dos plazas en la categoría de Conserje. Pág. 22905

2.3.OTROS

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2020-9275 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal. Pág. 22906

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Anievas
CVE-2020-9249 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2021. 

Expediente 642988P. Pág. 22907

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2020-9269 Aprobación definitiva del expediente de modificación de las bases de ejecución 

del presupuesto general de 2020. Expediente 4293/2020. Pág. 22908

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2020-9247 Aprobación definitiva del expediente de modificación de la base sexta de 

ejecución del presupuesto general de 2020. Expediente 2019/1422. Pág. 22910
CVE-2020-9248 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 

20/2020, por suplemento de crédito. Expediente 2020/1062. Pág. 22911

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Potes
CVE-2020-9191 Aprobación y exposición pública de la modificación del Calendario Tributario 

para 2021. Expediente 48/2019. Pág. 22912
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Ayuntamiento de Santillana del Mar
CVE-2020-9192 Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, 

Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA del tercer trimestre de 2020, y 
apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 593/2020. Pág. 22913

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo
CVE-2020-9276 Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes 

y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la 
ejecución del proyecto: Mejora de trazado de la CA-152 entre el límite de la 
provincia con Vizcaya pasado el núcleo de la Matanza, P.K. 0,000 al P.K. 6,500. 
Tramo: Alto de la Escrita - La Matanza. Término municipal: Valle de Villaverde. Pág. 22914

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
CVE-2020-9260 Información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocupación, del 

Proyecto de reparación y mejora del viaducto de Raos en el p.k. 535/108 de la 
línea de Santander a Bilbao La Concordia. Pág. 22917

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2020-9205 Orden PRE/159/2020, de 30 de noviembre, por la que se convocan los Premios 

Beato de Liébana para el año 2021. Pág. 22919

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo
CVE-2020-9281 Orden OBR/2/2020, de 4 de diciembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones para financiar las actuaciones de los 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
redacción de Planeamiento Urbanístico y Planes Especiales de Suelo Rústico. Pág. 22922

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

CVE-2020-9196 Resolución por la que se acuerda la publicación de las ayudas concedidas 
al amparo de la Orden MED/20/2020, del consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 16 de septiembre 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
para 2020 de las ayudas urgentes de apoyo al sector de flor cortada y planta 
ornamental, para poder hacer frente al impacto económico y social derivado 
del Covid-19. Pág. 22931

Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2020-9189 Notificación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas al Decreto 4/2019, de 7 
de febrero. 685 beneficiarios, correspondientes al mes de septiembre de 2020. Pág. 22932

CVE-2020-9190 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
de denegación de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas correspondientes a varias mensualidades (septiembre 
2020). Decreto 4/2019, de 7 de febrero. Pág. 22943

Universidad de Cantabria
CVE-2020-9213 Resolución del vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento 

por la que se publica la relación de ayudas concedidas en la Convocatoria 
del Parlamento de Cantabria y la Universidad de Cantabria de ayudas para 
contratos postdoctorales en el marco del convenio de colaboración entre ambas 
instituciones, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria del 3 de junio de 2020. Pág. 22948
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7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Cartes
CVE-2019-7766 Concesión de licencia de primera ocupación para reforma interior de garaje 

para vivienda. Pág. 22950

Ayuntamiento de Entrambasaguas
CVE-2020-8887 Información pública de expediente para cambio de uso de cabaña a vivienda y 

reforma interior en barrio La Collada, 8, de Hornedo. Expediente 345/2020. Pág. 22951

Ayuntamiento de Hazas de Cesto
CVE-2020-9259 Información pública de solicitud de licencia para instalación de una vivienda 

prefabricada en La Real, El Rincón, polígono 12, parcela 69. Pág. 22952

Ayuntamiento de Mazcuerras
CVE-2020-9003 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la ordenación de la Unidad de 

Actuación de la parcela catastral 3773513VN0937S0001OG en Villanueva de la 
Peña. Expediente 2020/74. Pág. 22953

Ayuntamiento de Molledo
CVE-2020-9244 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en parcela 373, polígono 1. Expediente 635/2020. Pág. 22966
CVE-2020-9245 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en parcela 374, polígono 1. Expediente 641/2020. Pág. 22967

Ayuntamiento de Reocín
CVE-2020-8536 Concesión de licencia de primera ocupación para cuatro viviendas unifamiliares 

sitas en barrio Cerrazo, 12. Expediente 1637/2019. Pág. 22968

Ayuntamiento de Suances
CVE-2020-8835 Información pública de solicitud de autorización para la construcción de caseto 

de aperos y cobertizo de animales en Ctra. Playa, 13 C, de Tagle. Expediente 
2010/1416. Pág. 22969

7.4.PARTICULARES

Particulares
CVE-2020-9265 Información pública de extravío del título de Técnico en Educación Infantil. Pág. 22970

7.5.VARIOS

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

CVE-2020-9195 Resolución por la que se acuerda el acotado al pastoreo por incendio forestal de 
terrenos en el monte de Utilidad Pública número 141-ter El Hayal y Ruhermoso, 
perteneciente al Ayuntamiento de Rasines. Pág. 22971

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2020-8551 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de 

local de eventos en barrio Ronaz, 197, de Novales. Expediente 602/2020. Pág. 22974

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2020-9214 Aprobación inicial y exposición pública de la derogación de la Ordenanza 

reguladora del Registro Voluntario de Contratistas. Expediente SEC/454/2012. Pág. 22975

Ayuntamiento de Hazas de Cesto
CVE-2020-9224 Resolución de incoación de expediente de acción investigadora para determinar 

los derechos como bien de dominio de uso público, presuntamente camino 
público, entre los barrios de Berezales y La Estación de Beranga. Pág. 22976
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2020-9084 Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje comunitario 

a emplazar en calle El Somo, 50 (Edificio Pico Jano). Expediente 20977/2018. Pág. 22978
CVE-2020-9085 Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje comunitario 

a emplazar en calle El Somo, 50 (Edificio Tres Mares). Expediente 20978/2018. Pág. 22979
CVE-2020-9086 Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje comunitario a 

emplazar en calle El Somo, 50 (Edificio Monte Indino). Expediente 20979/2018. Pág. 22980
CVE-2020-9100 Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje comunitario 

en calle Lauro Fernández González. Expediente 35860/20. Pág. 22981

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2020-9282 Información pública de solicitud de licencia de actividad para el establecimiento 

ganadero de ganado vacuno de aptitud láctea en parcela 74, polígono 15. Pág. 22982
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-9222   Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Servicio de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Espe-
cializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumato-
logía de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valde-
cilla, convocado mediante Orden SAN/46/2018, de 31 de mayo, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 
de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Resuelvo 

 Primero.- Nombrar Jefa de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología (nº de puesto 
2040P73000001TW) de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, a: 

 Dña. MARÍA BEGOÑA BUSTA VALLINA. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de noviembre de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2020/9222 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-9223   Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto di-
rectivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Ge-
rencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Mar-
qués de Valdecilla, del Servicio Cántabro de Salud, convocado por 
Orden SAN/35/2020, de 14 de octubre.

   Mediante Orden SAN/35/2020, de 14 de octubre (Boletín Ofi cial de Cantabria número 203, 
de 22 de octubre de 2020), se convocó la provisión de un puesto directivo de los órganos 
periféricos del Servicio Cántabro de Salud, en la Gerencia de Atención Especializada Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 

 De conformidad con la Orden SAN/13/2020, de 27 de enero, por la que se establecen los 
puestos directivos de las Gerencias del Servicio Cántabro de Salud, vistos los artículos 49 y 
5.2.f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Institucio-
nes Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la propuesta de la Directora Gerente 
del Servicio Cántabro de Salud de fecha 29 de noviembre de 2020, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 5ª de la convocatoria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto directivo, denominado 
Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Especializada Área 
I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", en los términos que se señalan en el Anexo, 
y con efectos desde la fecha de toma de posesión. 

 Segundo.- La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Tercero.- Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO 

 
Denominación del puesto: SUBDIRECTOR/A DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 

Gerencia: Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”. 

Código plantilla: 2000P66000002ZF. 

Adjudicatario: José Antonio Ruiz Sainz-Aja. 

DNI: ****3656*. 

 
  

 2020/9223 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-9207   Orden PRE/161/2020, de 2 de diciembre, por la que se convoca la 
provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo número 10182, Subdirector General de Patrimonio Cultural, 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica, 
de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, re-
servado a funcionarios de carrera.

   Convocatoria 2020/26 
 Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 Dispongo: 
 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 

relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 Bases: 
 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas a la señora consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior, se presentarán ajustadas al modelo que fi gura como Anexo II, en los registros ge-
neral, auxiliares o delegados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
de acuerdo con el Decreto 37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera de los 
procedimientos establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 
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 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 

 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del consejero de Universida-
des, Igualdad, Cultura y Deporte, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el 
plazo máximo de un mes contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, 
que podrá ser prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el puesto de trabajo 
convocado por este sistema, salvo excepción motivada, cuando los participantes reúnan los 
requisitos indispensables para su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente Orden, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, dentro del plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 2 de diciembre de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (P. D., Resolución de 18 de diciembre de 2018, BOC de 2 de enero de 2019), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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ANEXO I 
 

 

Consejería: Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

Unidad: Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica.  

Número de puesto: 10182. 

Denominación: Subdirector General de Patrimonio Cultural. 

Subgrupo: A1. 

Cuerpo: Técnico Superior/Facultativo Superior. 

Nivel: 30. 

Complemento específico: 28.553,08. 

Régimen de dedicación: III. 

Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
 JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

ANEXO II 

 

 
Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación, para la provisión del puesto de trabajo 
número 10182, Subdirector General de Patrimonio Cultural, de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Memoria Histórica, de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, convocado por Orden de la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, de 2 de diciembre de 2020. 

 
CONVOCATORIA 2020/26 

 
DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

 
Santander,         de                        de   2020. 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    
   
   
   
   
SEÑORA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR. 

  
 2020/9207 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-9217   Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión 
de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto 
de Jefe de Sección de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

   Mediante Orden SAN/22/2020, de 27 de febrero se convocó la provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hos-
pital Comarcal de Laredo. 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Publicar la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso 
de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo, que queda confi gurada como sigue: 

 Presidenta: Mónica Hernández Herrero, directora gerente de la Gerencia de Atención Espe-
cializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo. 

 Vocales: 
 - Lorenzo Alonso Vega, director médico de la Gerencia de Atención Especializada del Área 

II: Hospital Comarcal de Laredo. 
 - A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo: 
 Titular: Gerardo López Rasines. 
 Suplente: M. Cristina Menéndez García. 
 - A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: 

Hospital Comarcal de Laredo: 
 Titular: Adela Delgado Tapia. 
 Suplente: M. Pilar de Lucio de la Iglesia. 
 - Designado por el consejero de Sanidad, de un hospital diferente: 
 Titular: M. Elena Peña Gómez. 
 Suplente: M. Mercedes Acebo García. 
 Secretario: 
 Titular: Jesús María Aguirrezábal Truán. 
 Suplente: Irene Barrio Marañón. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de noviembre de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2020/9217 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9193   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Sub-Jefe 
Área Explotación, en la plantilla del personal laboral del Servicio Mu-
nicipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir una (1) plaza de Sub-Jefe Área Explotación en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Álvarez Alonso José Luis 
 2. Antolín Moro Israel 
 3. Benito Asua Manuel 
 4. Cadenas Valle David 
 5. Casado Salcines Jesús 
 6. Cruces Bustillo Miguel Ángel 
 7. Dosal Gómez Juan Antonio 
 8. Gaño del Campo Víctor Manuel 
 9. Morante Morante Amador 
 10. Rado de la Colina Carmelo 
 11. Salas González Marcos 
 12. Toca Ruiz José 
 13. Villegas Gómez Fermín 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 
 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 

al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9193 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9194   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Técnico 
Superior de Calidad, vacante en la plantilla del personal laboral del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sis-
tema de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Técnico Superior de Calidad, vacante en 
la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. 
Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Álvarez Alonso José Luis 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9194 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9198   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Técnico 
Responsable Departamento Electrónica-Informática, en la plantilla 
del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Técnico Responsable Departamento Electrónica-
Informática en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos 
de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Antolín Moro Israel 
 2. Cadenas Valle David 
 3. Palacios González Felipe 
 4. Rado de la Colina Carmelo 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9198 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9199   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Director 
Administrativo, vacante en la plantilla del personal laboral del Servi-
cio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Director Administrativo vacante en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Álvarez Alonso José Luis 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9199 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9200   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir dos plazas de Auxiliar 
Administrativo, vacantes en la plantilla del personal laboral del Servi-
cio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 2 plazas de Auxiliar Administrativo vacantes en la plantilla 
del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayunta-
miento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Albarrán Pérez José Luis 
 2. Camino Torres Manuel 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9200 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9201   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Jefe de 
Equipo, vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Muni-
cipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Jefe de Equipo vacante en la plantilla del personal 
laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Albarrán Pérez José Luis 
 2. Cano Aja Rubén 
 3. Gómez Salcines Jesús 
 4. Gómez Salcines Rafael 
 5. Salas González Marcos 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9201 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9202   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Encargado 
de Almacén, en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal 
de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Encargado de Almacén en la plantilla del personal 
laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Albarrán Pérez José Luis 
 2. Calleja Cotera Aniceto Jesús 
 3. Casado Salcines Jesús 
 4. Llata Novoa Alejandro 
 5. Pablo Miméndez Ramón Donato 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9202 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9204   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Sub-Jefe 
Área Gestión, en la plantilla del personal laboral del Servicio Munici-
pal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Sub-Jefe Área Gestión en la plantilla del personal 
laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Álvarez Alonso José Luis 
 2. Benito Asua Manuel 
 3. Cadenas Valle David 
 4. Cruces Bustillo Miguel Ángel 
 5. Dosal Gómez Juan Antonio 
 6. Gaño Del Campo Víctor Manuel 
 7. Morante Morante Amador 
 8. Rado de la Colina Carmelo 
 9. Salas González Marcos 
 10. Toca Ruiz José 
 11. Villegas Gómez Fermín 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9204 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9206   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Operador 
Explotación Datos, en la plantilla del personal laboral del Servicio 
Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Operador Explotación Datos en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Álvarez Alonso José Luis 
 2. Antolín Moro Israel 
 3. Cadenas Valle David 
 4. Gozalo Margüello Ana Belén 
 5. Rado de la Colina Carmelo 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9206 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9215   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir tres plazas de Inspec-
tores Centro Control, vacantes en la plantilla del personal laboral del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sis-
tema de promoción interna, para cubrir 3 plazas de Inspectores Centro Control vacantes en 
la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. 
Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Alonso Álvarez Antonio 
 2. Álvarez Alonso José Luis 
 3. Benito Asua Manuel 
 4. Carrera Herrería Carlos 
 5. Dosal Gómez Juan Antonio 
 6. Gaño del Campo Víctor Manuel 
 7. López Bugedo Fernando 
 8. Morante Morante Amador 
 9. Rado de la Colina Carmelo 
 10. Salas González Marcos 
 11. Sánchez López Eduardo 
 12. Toca Ruiz José 
 13. Vega García José Antonio 
 14. Villegas Gómez Fermín 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9215 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9216   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir cinco plazas de Ofi cial 
1ª Mecánico vacantes en la plantilla del personal laboral del Servicio 
Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 5 plazas de Ofi cial 1º Mecánico vacantes en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Cano Aja Rubén 
 2. Gómez Salcines Jesús 
 3. Gómez Salcines Rafael 
 4. Llata Coz Adrián 
 5. Torres Bujeque Luis Manuel 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9216 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9218   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir una plaza de Conductor 
Perceptor Autobús personas discapacidad vacantes en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 1 plaza de Conductor Perceptor Autobús personas discapa-
cidad vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos 
de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Albarrán Pérez José Luis 
 2. López Bugedo Fernando 
 3. Nava Coterillo Sergio 
 4. Sánchez López Eduardo 
 5. Torre Campollo Manuel 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9218 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9219   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir cincuenta y una plazas 
de Conductor Perceptor vacantes en la plantilla del personal laboral 
del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 51 plazas de Conductor perceptor vacantes en la plantilla del 
personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Aspirantes admitidos: 
 Ninguno. 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9219 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9221   Lista provisional de admitidos y excluidos del concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir tres plazas de Conductor 
de Cocheras vacantes en la plantilla del personal laboral del Servicio 
Municipal de Transportes Urbanos.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 3 plazas de Conductor de Cocheras vacantes en la plantilla 
del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de este Excmo. Ayunta-
miento. 

 Aspirantes admitidos: 
 1. Albarrán Pérez José Luis 
 2. Bordás García Ángel 
 3. Camino Torres Manuel 
 4. Cañedo Saiz Francisco 
 5. González Cueva David 
 6. Ibáñez Fernández Francisco Lisardo 
 7. Nava Coterillo Sergio 
 8. Ortiz Zorrilla Javier 
 9. Pedro González Tomás de 
 10. Peña Muñiz Carlos 
 11. Sánchez López Eduardo 
 12. Santamaría Haya Juan José 

 Aspirantes excluidos: 
 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Los aspirantes admitidos tienen a su disposición en la ofi cina de administración de las co-
cheras un documento de confi dencialidad el cual deberán cumplimentar y entregar. Una vez 
cumplimentado y fi rmado se les facilitará a través de su correo electrónico la parte del temario 
que no es de acceso público. 

 Santander, 27 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2020/9221 
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     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2020-9297   Anuncio de suspensión del primer ejercicio para la cobertura por per-
sonal laboral fi jo de una plaza en la categoría de Ofi cial Tercera de 
Mantenimiento.

   Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, al primer ejercicio para la cobertura 
por personal laboral fi jo, de una plaza en la categoría de Ofi cial 3ª de Mantenimiento, para el 
Instituto Municipal de Deportes, de la suspensión hasta que se indique una nueva fecha, del 
examen previsto para el martes 15 de diciembre de 2020, a las 17:30 horas, en el Centro de 
Formación y Empleo del Ayuntamiento de Santander (CEFEM), sito en la calle Marqués de la 
Ensenada, s/n, 39009 Santander (Cantabria), de conformidad con la Resolución del consejero 
de Sanidad por la que se aprueba la décima modifi cación de la Resolución de 18 de junio de 
2020, por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el periodo de nueva normalidad. 

 Santander, 7 de diciembre de 2020. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Felipe Pérez Alonso. 
 2020/9297 
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   INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2020-9298   Anuncio de suspensión del primer ejercicio para la cobertura por per-
sonal laboral fi jo de dos plazas en la categoría de Conserje.

   Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, al primer ejercicio para la cobertura 
por personal laboral fi jo, de dos plazas en la categoría de Conserje, para el Instituto Municipal 
de Deportes, de la suspensión hasta que se indique una nueva fecha, del examen previsto para 
el miércoles 16 de diciembre de 2020, a las 17:30 horas, en el Centro de Formación y Empleo 
del Ayuntamiento de Santander (CEFEM), sito en la calle Marqués de la Ensenada, s/n. 39009 
Santander (Cantabria), de conformidad con la Resolución del consejero de Sanidad por la que 
se aprueba la décima modifi cación de la Resolución de 18 de junio de 2020, por la que se es-
tablecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el 
periodo de nueva normalidad. 

 Santander, 7 de diciembre de 2020. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Felipe Pérez Alonso. 
 2020/9298 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2020-9275   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la plantilla de personal.

   Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa de fecha 12 de noviembre de 2020 
se aprobó, entre otros asuntos, la modifi cación inicial de la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento. Considerando que, durante el plazo legalmente establecido de exposición al 
público del anuncio del referido Acuerdo, quince días hábiles contados a partir de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria (nº 218 de fecha 12 de noviembre de 2020), no se ha 
formulado reclamación alguna al mismo, se entiende elevado a defi nitivo por ministerio de la 
Ley, en el sentido siguiente: 

 Incrementar a jornada completa, la jornada del puesto de Secretaria del equipo de Gobierno. 

 Contra el presente acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria con sede en Santander en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Villaescusa, 4 de diciembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2020/9275 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2020-9249   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2021. 
Expediente 642988P.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 3 de 
diciembre de 2020, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 Cotillo de Anievas, 3 de diciembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2020/9249 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2020-9269   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de las bases de 
ejecución del presupuesto general de 2020. Expediente 4293/2020.

   El Pleno del Ayuntamiento de Laredo, en sesión ordinaria de fecha 26 de octubre de 2020, 
acordó aprobar inicialmente el expediente de modifi cación de las bases de ejecución del pre-
supuesto (se incluye un Anexo I de subvenciones de nominativas y subvención de concesión 
directa). 

 Expuesto al público por plazo de quince días mediante anuncio inserto en el Tablón de 
Anuncios de la entidad y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 216, de fecha 10 de no-
viembre de 2020, sin que se hayan presentado alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial 
se eleva a defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria se publica el 
Anexo I de subvenciones de concesión directa, en los siguientes términos: 

 En el ejercicio 2020, de acuerdo con lo previsto en el art. 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se establecen las subvenciones nominativas que se de-
tallan: 

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD CUANTÍA PARTIDA 

Club Atlético Laredo  G-39059902 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; Cross Costa Esmeralda 3.000 € 341-489 

Asoc. Peña 
Racingista piculacha 
Laredo  

G-39449541 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; carrera popular de Navidad 3.000 € 341-489 

Endura Club  G-39861380 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; Raid Playa de Laredo 1.200 €  341-489 

Sociedad Bolistica 
las Carcobas  G-39245329 

Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; semana del pasabolo 
tablón 

1.800 €  341-489 

Peña Bolistica 
Maritina  
 

G-39454400 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; concurso de pasabolo 900 € 341-489 

Club de Hockey y 
Artístico  
 

G-39420120 
Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; trofeo Ayuntamiento de 
Laredo Patinaje Artístico 

500 €  341-489 

Sociedad Bolistica 
las Carcobas G-39245329 

Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; villa de Laredo Pasabolo 
Tablón 

1.200 €  341-489 

Club Deportivo 
Elemental Expo-
Cachon  

G-39889753 
Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; memorial internacional de 
Petanca 

900 € 341-489 

Club Deportivo 
Centro Hípico Laredo  G-39485446 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 

sus actividades; concurso Hípico de Saltos 5.000 € 341-489 

Club Atletismo 
Amigos del Deporte  G-39378740 

Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; 10Km Villa de Laredo 
(evento no celebrado) 

19.600 €  341-489 

Club Deportivo 
Laredo 
  

G-39231303 
 

Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades; patrocinio publicidad en 
camisetas, Club Deportivo Laredo 2ª 
división B de Futbol. 

20.000 €  341-489 

Peña Tío Simón  G39273594 Gastos de funcionamiento y desarrollo de 
sus actividades 2.000 €      432-489 
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 Asimismo, en el ejercicio 2020, serán subvenciones de concesión directa, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la ayuda con destino a fi nanciar el "banco de recursos" con arreglo al siguiente detalle: 

  

BENEFICIARIOS 
CUANTÍA 
MÁXIMA A 

DISTRIBUIR 
CRITERIOS APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Centros educativos de educación 
infantil, primaria y secundaria de la 
localidad, sostenidos con fondos 
públicos (educación pública y 
concertada): Instituto Bernardino de 
Escalante, Instituto Fuente 
Fresnedo, CEIP Pepe Albal, CEIP 
Pablo Picaso, CEIP Villa del Mar, 
Fundación EDUCERE, CEE Pintor 
Martínez Sáez 

50.915,00 

Alumnos de 1º y 2ª de 
primaria: 100,00 
€/alumno 

Alumnos con 
necesidades 
socioeducativas; 
155,00 €/alumno 

Resto de alumnos: 30 
€/alumno 

342.480 

 
  

 Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 171 y 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales. 

 Laredo, 4 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Rosario Losa Martínez. 
 2020/9269 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2020-9247   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de la base sexta 
de ejecución del presupuesto general de 2020. Expediente 2019/1422.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se hace público el texto de la base sexta de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento para 
2020, una vez incorporado al mismo el expediente de modifi cación de la misma, aprobado ini-
cialmente por acuerdo plenario de fecha 19 de octubre de 2020 y elevado automáticamente a 
defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de información pública. 

 BASE 6ª.- Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 
 1. Las consignaciones de ingresos del presupuesto representan el cálculo aproximado de los 

recursos municipales y pueden reconocerse sin limitación alguna. 
 2. Los créditos para gastos autorizados en el presupuesto tienen carácter limitativo y vincu-

lante, no pudiendo adquirirse compromisos por cuantía superior a los mismos, siendo nulos de 
pleno derecho los actos que infrinjan esta norma sin perjuicio de las responsabilidades a que 
haya lugar. El nivel de vinculación jurídica de los créditos del presupuesto de gastos que se es-
tablece, de acuerdo con los artículos 27, 28 y 29 del RD 500/90, de 20 de abril, debiendo tener 
en cuenta en esta base la adaptación conforme la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales hasta que se 
modifi que a nivel legislativo o se desarrolle reglamentariamente: 

 a) Por lo que respecta a la clasifi cación orgánica, el área o delegación, siempre será vinculante. 
 b) Por lo que respecta a la clasifi cación por programas, el grupo de programas o el mayor 

nivel de desglose (programa y subprograma), a excepción de los programas 160 y 161 que 
será la política de gasto 16. 

 c) Por lo que respecta a la clasifi cación económica, el capítulo; no obstante lo anterior, en 
los supuestos de proyectos con Financiación afectada, las partidas de gastos tendrán carácter 
vinculante al nivel de desagregación con que fi guren en el estado de gastos del presupuesto. 

 d) En los casos en que, existiendo consignación presupuestaria para uno o varios conceptos 
dentro del nivel de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o 
subconceptos del mismo capítulo, cuyas cuentas no fi guren abiertas en la contabilidad de gas-
tos por no contar con dotación presupuestaria, no será precisa previa operación de transferen-
cia de créditos, pero el primer documento que se tramite con cargo a tales conceptos (A, AD, 
ADO) habrá de hacer constar tal circunstancia mediante diligencia en lugar visible que indique 
"primera operación imputada al concepto". En todo caso habrá de respetarse la estructura 
económica vigente, aprobada conforme a la Orden 3565/2008. 

 Marina de Cudeyo, 3 de diciembre de 2020. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Emilia Pérez Prieto. 
 2020/9247 
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   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2020-9248   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 20/2020, por suplemento de crédito. Expediente 2020/1062.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se hace público el resumen por capítulos del presupuesto del Ayuntamiento para 2020, una 
vez incorporado al mismo el expediente de modifi cación de crédito número 20, aprobado ini-
cialmente por acuerdo plenario de fecha 19 de octubre de 2020 y elevados automáticamente 
a defi nitivos al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de información pública. 

  

ESTADO DE GASTOS 
Capítulo Denominación Anterior Modificación 

20 
Actual 

 Operaciones Corrientes 
1 Gastos de Personal 2.050.603.06 +5.700,00 2.056.303.06 
2 Gastos B. Corrientes y Servicios 2.368.802,54 +3.300,00 2.372.102,54 
3 Gastos Financieros 50,00  50,00 
4 Transferencias Corrientes 139.504,96 -9.000,00 148.504,96 

  
 Marina de Cudeyo, 3 de diciembre de 2020. 

 La concejal delegada de Hacienda, 
 Emilia Pérez Prieto. 

 2020/9248 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2020-9191   Aprobación y exposición pública de la modifi cación del Calendario 
Tributario para 2021. Expediente 48/2019.

   Por Resolución de la Alcaldía número 311/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020, se ha 
aprobado el calendario tributario para el año 2021 conforme al siguiente detalle: 

  

TIPO DE INGRESO PERIODO FECHA  
INICIO 

FECHA 
FIN 

CARGO 
DOMICILIADOS 

Impuesto Vehículos T. Mecánica Anual 2021 23-Abril 25-Junio 30-Abril 

Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado 2º Semestre 2020 23-Abril 25-Junio 24-Mayo 

I.B.I. Urbana Anual 2021 20-Septiembre 26-Noviembre 21-Septiembre 

I.B.I. Rústica Anual 2021 20-Septiembre 26-Noviembre 22-Septiembre 

Impuesto Actividades Económicas Anual 2021 20-Septiembre 26-Noviembre 17-Septiembre 

Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado 1º Semestre 2021 20-Septiembre 26-Noviembre 20-Octubre 

  
 Potes, 2 de diciembre de 2020. 

 El alcalde, 
 Francisco Javier Gómez Ruiz. 

 2020/9191 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2020-9192   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, 
Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA del tercer trimestre de 
2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 593/2020.

   Una vez aprobado por Resolución de la Alcaldía de 2 de diciembre de 2020, el padrón de 
la Tasa de Basura, Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA del tercer trimestre de 
2020, estarán expuestos al cobro en período voluntario los recibos correspondientes, los días 
hábiles comprendidos entre el 1 de enero al 5 de marzo de 2021. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y 
de alegaciones. Durante el plazo de exposición pública, el padrón estará a disposición de los 
interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank y Banco Santander, con el recibo emitido por la Recaudación Muni-
cipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recaudación, sita en Plaza 
mayor n º 1 de Santillana del Mar, desde las 10 a las 14 horas, de lunes a jueves y durante 
dicho plazo. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, 
de 29 de julio. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del correspon-
diente padrón. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el 
periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Santillana del Mar, 2 de diciembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
 2020/9192 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2020-9276   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de trazado de 
la CA-152 entre el límite de la provincia con Vizcaya pasado el núcleo 
de la Matanza, P.K. 0,000 al P.K. 6,500. Tramo: Alto de la Escrita - La 
Matanza. Término municipal: Valle de Villaverde.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas, Or-
denación del Territorio y Urbanismo, de fecha 28 de octubre de 2019 y declarada la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
19 de noviembre de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que 
a continuación se detallan para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 Lugar: Ayuntamiento de Valle de Villaverde. 
 Fechas y horas: 21 de diciembre de 2020 de 10:00 a 12.15 horas; 22 de diciembre de 2020 

de 10:00 a 12:15 horas y 23 de diciembre de 2020 de 10:30 a 12:00 horas. 
 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-

veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 
 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 24 de noviembre de 2020. 
 El director general de Obras Públicas, 
 Manuel domingo del Jesus Clemente. 
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RELACIÓN DE AFECTADOS 

EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE TRAZADO DE LA CA-152 ENTRE EL 
LÍMITE DE LA PROVINCIA CON VIZCAYA PASADO EL NÚCLEO DE LA MATANZA, P.K. 0,000 AL P.K. 6,500. TRAMO: ALTO DE LA ESCRITA - LA 

MATANZA”. 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: VALLE DE VILLAVERDE. 
 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 
SERVID.  

(m²) USO/CULTIVO 

1-0 5 6 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 48 0 0 E. MEZCLADAS 
2-0 5 4 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 29.305 18 0 E. MEZCLADAS 
3-0 6 1 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 4.383 0 0 EUCALIPTAL 
4-0 6 4 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 1.314 0 0 E. MEZCLADAS 
5-0 4 20 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 5.070 0 0 E. MEZCLADAS 
6-0 4 23 MENA MARTINEZ, FRANCISCO JOSE (HROS. DE) A/A: Mª CRUZ MENA SERNA 335 0 0 PRADO 
7-0 4 22 SARABIA MENA, MARIA ANGELES BO VILLANUEVA, 128 - A. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 327 0 0 PRADO 
8-0 4 21 ROZAS MOLLINEDO, FRANCISCA VILLAVERDE TRUCIOS. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 473 0 0 E. MEZCLADAS 
8-1 4 16 RUIZ NEGRETE, MANUEL AGUSTIN BO LA LASTRA, 27. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 52 0 0 E. MEZCLADAS 
9-0 4 15 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 275 0 0 E. MEZCLADAS 
10-0 4 14 MARQUINA ORMAZABAL, JUAN IGNACIO CL ENRIQUE IBARRETA UHAGON, 1 - 8ºD. 48006. BILBAO. BIZKAIA 475 0 0 E. MEZCLADAS 
11-0 4 12 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 282 0 0 E. MEZCLADAS 
12-0 4 11 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 121 0 0 E. MEZCLADAS 
13-0 4 9007 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 50 0 0 IMPRODUCTIVO 
14-0 4 4 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 492 0 0 E. MEZCLADAS 
15-0 4 94 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 363 0 0 E. MEZCLADAS 
16-0 4 3 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 1.500 0 0 E. MEZCLADAS 
17-0 4 9002 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 82 0 0 IMPRODUCTIVO 
18-0 4 1 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 2.102 0 0 PRADO 
19-0 1 152 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 853 0 0 E. MEZCLADAS 
20-0 3 57 ARCO ZORNOZA, JOAQUIN (HROS. DE) BO VILLANUEVA. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 195 0 0 E. MEZCLADAS 
21-0 3 58 OVIEDO ARCO, MARIA LUISA (HROS. DE) CL BATALLA DE PADURA, 6 ES: 6D PL: I. 48012. BILBAO. BIZKAIA 158 0 0 E. MEZCLADAS 
22-0 4 2 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 63 0 0 E. MEZCLADAS 
23-0 4 9003 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 22 0 0 IMPRODUCTIVO 
24-0 4 92 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 575 0 0 E. MEZCLADAS 
25-0 4 93 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 454 0 0 E. MEZCLADAS 
26-0 3 59 OVIEDO ARCO, MARIA LUISA (HROS. DE) CL BATALLA DE PADURA, 6 ES: 6D PL: I. 48012. BILBAO. BIZKAIA 55 0 0 E. MEZCLADAS 
26-1 39101A00300273 ROMERO ARCO, IRENE CL OLITE-ERRIBERRI, 1 ES: 13 PL: C. 48012. BILBAO. BIZKAIA 11 104 56 IMPRODUCTIVO 
27-0 3 222 ARCO ZORNOZA, MANUELA (HROS. DE) BO VILLANUEVA - BARO EL ORO, 138. 48880. TRUCIOS. BIZKAIA 92 0 0 IMPRODUCTIVO 
28-0 3 224 VILLATE DAPENA, ARTURO AL URQUIJO, 20 ES: 2I PL: Z. 48008. BILBAO. BIZKAIA 5 24 0 JARDÍN 
29-0 3 223 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE Y/O BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 540 0 0 E. MEZCLADAS 
29-0 3 223 ELU ORTIZ, FRANCISCO JAVIER Y OTROS CL JOSÉ MARÍA CAGIGAL, 24-B. 01007. VITORIA. ALAVA 540 0 0 E. MEZCLADAS 
29-1 3 276 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 3 9 0 E. MEZCLADAS 
30-0 4 5 ELU ORTIZ, FRANCISCO JAVIER Y OTROS CL JOSÉ MARÍA CAGIGAL, 24-B. 01007. VITORIA. ALAVA 1.297 0 0 E. MEZCLADAS 
31-0 3 9019 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 45 0 0 IMPRODUCTIVO 
32-0 3 263 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE Y/O BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 164 0 0 PRADO 
32-0 3 263 ELU ORTIZ, FRANCISCO JAVIER Y OTROS CL JOSÉ MARÍA CAGIGAL, 24-B. 01007. VITORIA. ALAVA 164 0 0 PRADO 
32-1 3 277 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 39 0 0 IMPRODUCTIVO 
33-0 3 246 MARQUINA ALZAGA, JUAN IGNACIO CL IBARRETA UHAGON, 1. 48006. BILBAO. BIZKAIA 222 206 0 PRADO Y JARDÍN 
34-0 4 6 MARQUINA ALZAGA, JUAN IGNACIO CL IBARRETA UHAGON, 1. 48006. BILBAO. BIZKAIA 195 0 0 E. MEZCLADAS 
35-0 3 247 ELU ORTIZ, FRANCISCO JAVIER Y OTROS CL JOSÉ MARÍA CAGIGAL, 24-B. 01007. VITORIA. ALAVA 158 0 0 PRADO 
36-0 3 272 AGUIRRE SARABIA, JOSE IGNACIO BO VILLANUEVA, 128 B. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 239 8 0 E. MEZCLADAS 

2 

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE TRAZADO DE LA CA-152 ENTRE EL 
LÍMITE DE LA PROVINCIA CON VIZCAYA PASADO EL NÚCLEO DE LA MATANZA, P.K. 0,000 AL P.K. 6,500. TRAMO: ALTO DE LA ESCRITA - LA 

MATANZA”. 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: VALLE DE VILLAVERDE. 
 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 

SERVID. 
(m²) USO/CULTIVO 

37-0 4 9 GONZALEZ AHEDO, ARACELI BO VILLANUEVA, 20. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 38 0 0 IMPRODUCTIVO 
38-0 4 7 MENA MARTINEZ, FRANCISCO JOSE (HROS. DE) A/A: Mª CRUZ MENA SERNA 488 9 2 PRADO 
39-0 4 13 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 260 29 0 E. MEZCLADAS 
40-0 3 250 GONZALEZ AHEDO, ARACELI BO VILLANUEVA, 20. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 57 0 0 IMPRODUCTIVO 
41-0 3 251 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 421 0 0 E. MEZCLADAS 
42-0 3 252 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 2.275 0 0 E. MEZCLADAS 
43-0 4 18 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 100 0 0 E. MEZCLADAS 
44-0 3 253 CANALES NIETO, MANUEL (HROS. DE) BO VILLANUEVA. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 9 0 0 E. MEZCLADAS 
45-0 3 255 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 76 0 0 IMPRODUCTIVO 
45-1 3 256 IRAZABAL LOPEZ, TEODORO (HROS. DE) PS CAMPO DE VOLANTIN, 34 Pl:2º. 48007. BILBAO. BIZKAIA 9 0 0 E. MEZCLADAS 
45-2 3 258 IRAZABAL LOPEZ, TEODORO (HROS. DE) PS CAMPO DE VOLANTIN, 34 Pl:2º. 48007. BILBAO. BIZKAIA 1 0 0 E. MEZCLADAS 
46-0 4 26 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 3.135 0 0 E. MEZCLADAS 
47-0 4 27 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 1.565 0 0 E. MEZCLADAS 
48-0 4 28 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 2.610 0 0 PRADO 
48-1 3 237 PALACIO NAZABAL, CONCEPCIÓN (HROS. DE) AL GREGORIO REVILLA, 25 - Es:4 Pl:DR. 48010. BILBAO. BIZKAIA 124 0 0 E. MEZCLADAS 
49-0 4 29 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 232 0 0 PRADO 
50-0 3 236 ARCO MONDUATE, MARIA MERCEDES (HROS. CL MAXIMO AGUIRRE, 5 - ES: 5. 48011. BILBAO. BIZKAIA 454 0 0 E. MEZCLADAS 
51-0 4 97 AGUIRRE DIEZ, JOSE IGNACIO BO VILLANUEVA, 128 A. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 1.683 0 0 EUCALIPTAL 
52-0 3 235 IBAÑEZ LAMADRID, GABRIEL VILLAVERDE TRUCIOS. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 49 0 0 E. MEZCLADAS 
53-0 3 200 GOMEZ MONDUATE, JUAN DOMINGO Y OTROS BO LA MATANZA, 45. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 218 0 0 E. MEZCLADAS 
54-0 3 199 CORRAL CASTILLO, JESUSA (HROS. DE) BO LA INMACULADA (ARANGUREN), 3 ES: 1 PL: D. 48860. ZALLA. 226 0 0 PRADO 
55-0 4 31 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 376 0 0 E. MEZCLADAS 
56-0 4 100 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 479 0 0 E. MEZCLADAS 
56-1 4 9011 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 0 34 0 IMPRODUCTIVO 
57-0 3 197 TALLEDO PALACIO, FELIPE (HROS. DE) BO ZUDAÑEZ. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 590 0 0 PRADO 
57-1 3 198 TALLEDO PALACIO, FELIPE (HROS. DE) BO ZUDAÑEZ. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 23 0 0 PRADO 
58-0 4 49 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 4 0 0 IMPRODUCTIVO 
59-0 4 50 MARTIJA ARCO, AMELIA AV JUAN PABLO II, 70 - 1ºB. 50009. ZARAGOZA. ZARAGOZA 87 99 49 JARDÍN 
59-1 0001 146 MARTIJA ARCO, AMELIA AV JUAN PABLO II, 70 - 1ºB. 50009. ZARAGOZA. ZARAGOZA 0 0 9 IMPRODUCTIVO 
60-0 3 195 MANTECA IDIONDO, FERNANDO ANDRES CL RENTERIA REYES, 22 ES: 2 - 3ºD. 39740. SANTOÑA. CANTABRIA 45 0 0 PRADO 
61-0 3 262 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 92 29 8 IMPRODUCTIVO 
62-0 0001 147 VELASCO CORRAL, TERESA (HROS. DE) BO LA LLAMA. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 0 0 10 IMPRODUCTIVO 
63-0 3 172 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 49 12 1 E. MEZCLADAS 
64-0 3 165 PINEDO RUIZ, AVELINA AV IPARRAGIRRE, 67 PL: 4 PT:C. 48980. SANTURTZI. BIZKAIA 201 98 25 E. MEZCLADAS 
64-1 3 9057 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 7 1 0 IMPRODUCTIVO 
65-0 4 58 ELOSUA PALACIO, ISABEL VICTORIA BO LA MATANZA, 40. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 1 0 0 PRADO 
65-1 4 9014 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 0 9 1 IMPRODUCTIVO 
66-0 3 164 PRADO GARCIA, MARIA PILAR CL LUIS BRIÑAS, 25 ES: 7 PL: C. 48013. BILBAO. BIZKAIA 449 12 1 PRADO 
67-0 7 111 RUIZ PALACIO, MARIA CARMEN BJ LA LLANA, 99. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 19 0 0 IMPRODUCTIVO 
68-0 7 9009 DOMINIO PUBLICO VIARIO - 3 0 0 IMPRODUCTIVO 
69-0 7 108 ARCO ORTIZ, GUILLERMO (HROS. DE) CL BLAS DE OTERO, 3 - 3ºA. 48014. BILBAO. BIZKAIA 13 0 0 IMPRODUCTIVO 
69-1 7 1 ANGULO ELOSUA, JUAN CARLOS CL IPARRAGUIRRE, 54, BL: B PL: 4 PT: I. 48010. BILBAO. BIZKAIA 1 49 17 PRADO 
70-0 3 163 ELOSUA PRIETO, EUGENIO JULIO BO LA MATANZA, 43. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 39 0 0 IMPRODUCTIVO 
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RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE TRAZADO DE LA CA-152 ENTRE EL 
LÍMITE DE LA PROVINCIA CON VIZCAYA PASADO EL NÚCLEO DE LA MATANZA, P.K. 0,000 AL P.K. 6,500. TRAMO: ALTO DE LA ESCRITA - LA 

MATANZA”. 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: VALLE DE VILLAVERDE. 
 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIAD

A (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 

SERVID. 
(m²) USO/CULTIVO 

71-0 3 162 ELOSUA PALACIO, ISABEL VICTORIA BO LA MATANZA, 40. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 61 19 0 IMPRODUCTIVO 
72-0 3 161 ELOSUA PALACIO, MIGUEL (HROS. DE) BO LA MATANZA, 39. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 53 24 0 E. MEZCLADAS 
73-0 2 216 PRADO GARCIA, JUAN JOSE CL LUIS VI AS, 25 - 1ºC. 48013. BILBAO. BIZKAIA 4 0 0 IMPRODUCTIVO 
74-0 2 183 PALACIO NAZABAL, CONCEPCION (HROS. DE) AL GREGORIO REVILLA, 25 ES: 4 PL: DR. 48010. BILBAO. BIZKAIA 565 198 69 PRADO 
74-1 2 188 PICAZA DE LA FUENTE, JUAN MARIA CL. GUDARI, 2 ES:2. 48860. ZALLA. BIZKAIA 0 9 1 PRADO 
75-0 7 16 RECIO QUINTANA, CARLOS BO LA MATANZA, 41. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 163 15 1 PRADO 
75-1 7 14 PALACIO NAZABAL, CONCEPCION (HROS. DE) AL GREGORIO DE LA REVILLA, 25 ES: 4 DR. 48010. BILBAO. BIZKAIA 0 6 1 IMPRODUCTIVO 
75-2 7 15 MOLLINEDO ARECHAVALA, MANUEL (HROS. DE) BO DEL SOLAR, 88. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 97 0 0 PRADO 
76-0 2 181 GARIN FERNANDEZ, ANTONIA (HROS. DE) DOCTOR AREILZA GALLARTA, 2. 48509. ABANTO Y CIERVANA. BIZKAIA 105 0 0 IMPRODUCTIVO 
77-0 2 180 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 107 22 6 IMPRODUCTIVO 
78-0 7 17 GARCIA PRADO, JUAN MANUEL Y OTROS CL MARIA CRISTINA, 1 BL: G - 3ºB. 39001. SANTANDER. CANTABRIA 1.256 29 1 PRADO 
79-0 7 20 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 747 72 30 E. MEZCLADAS 
80-0 2 164 AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE BO MATANZA, 1. 39880. VALLE DE VILLAVERDE. CANTABRIA 820 0 0 E. MEZCLADAS 

 

  
 2020/9276 
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     ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

   CVE-2020-9260   Información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocu-
pación, del Proyecto de reparación y mejora del viaducto de Raos en 
el p.k. 535/108 de la línea de Santander a Bilbao La Concordia.

   En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957) 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, sobre la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras defi nidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier 
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi car posibles errores de la 
relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la nece-
sidad de ocupación. 

 Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de ofi cina en la Delegación del Gobierno en Cantabria (Ca-
lle Calvo Sotelo, 25, 39002 Santander, Cantabria), en la Subdirección de Infraestructura y Vía 
(C/ Agustín de Foxá, s/n, Edifi cio 22, 28036 Madrid), en el Ayuntamiento de Santander (Plaza 
Ayuntamiento, 1, 39002 Santander, Cantabria), en el Ayuntamiento de Camargo (Calle Pedro 
Velarde, 13, 39600 Muriedas, Cantabria), y en Información pública del Portal de Transparencia 
de la web de ADIF (www.adif.es). 

 Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección de Infraestructura y Vía, 
C/ Agustín de Foxá, s/n, Edifi cio 22, 28036 Madrid, indicando como referencia "Información 
pública de la declaración de necesidad de ocupación del proyecto Reparación y mejora del Via-
ducto de Raos en el P.K. 535/108 de la línea de Santander a Bilbao La Concordia". 

 Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en el término municipal 
de Santander: 

  

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANDER     
Nº de 
Orden  

Polígono/Referenci
a catastral 

Parcela 
Titular actual  Nombre y 

Domicilio 
Expropiación 

(m2) 
 Servidumbre  
de paso (m2) 

Ocupación 
Temporal 

(m2) 

Total 
(m2) 

Y-39.0759-
0301 

39900A200000840
000KA 

  

SOCIEDAD DE GESTION DE 
ACTIVOS 

PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURAC 

PS CASTELLANA 89 Pl:06 

28046 MADRID [MADRID]; 
AGUISOL SL 

CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 133 133 
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 Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en el término municipal 
de Camargo: 

  

TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMARGO 

Nº de Orden  Polígono/Referencia 
catastral Parcela Titular actual  Nombre y Domicilio Expropiación 

(m2) 
 Servidumbre  
de paso (m2) 

Ocupación 
Temporal 

(m2) 

Total 
(m2) 

Y-39.0165-
0301 7 1 

SOCIEDAD DE GESTION DE 
ACTIVOS 

PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURAC 

PS CASTELLANA 89 Pl:06 
28046 MADRID [MADRID]; 

AGUISOL SL 
CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 10275 10275 

Y-39.0165-
0032-C00 7 2 

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
NUEVA MONTAÑA SL 

AVDA. DE LA VEGA, 1 EDIFICIO 3, 
4ª PLANTA 

28108 ALCOBENDAS (MADRID) 

0 0 1089 1089 

Y-39.0165-
0031-C00 7 9004 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

PS DE LA CASTELLANA Nº67 
28046 MADRID 

0 0 1660 1660 

Y-39.0165-
0027-C00 7 3 

GESCAT GESTIO DE SOL SL 
CL SANT QUIRZE 4 

08201 SABADELL (BARCELONA); 
AGUISOL SL 

CL RIO DEVA 3 
39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 4447 4447 

Y-39.0165-
0302 7 9005 DESCONOCIDO 0 0 1863 1863 

Y-39.0165-
0303 7 9008 DESCONOCIDO 0 0 113 113 

Y-39.0165-
0304 7 5 

GESCAT GESTIO DE SOL SL 
CL SANT QUIRZE 4 

08201 SABADELL (BARCELONA); 
 

AGUISOL SL 
CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 123 
2936 

0 0 2813 

Y-39.0165-
0305 7 9003 DESCONOCIDO 0 0 375 375 

Y-39.0165-
0306 7 8 

BANCO SANTANDER SA 
PS PEREDA 9 

39004 SANTANDER [CANTABRIA] 
0 0 584 584 

 

  
 Santander, 26 de noviembre de 2020. 

 El director general de Conservación y Mantenimiento, 
 Ángel Contreras Marín. 

 2020/9260 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-9205   Orden PRE/159/2020, de 30 de noviembre, por la que se convocan 
los Premios Beato de Liébana para el año 2021.

   Los Premios "Beato de Liébana", de acuerdo con el Decreto 35/2017, de 1 de junio, por el 
que se crean los Premios "Beato de Liébana", modifi cado por el Decreto 56/2017, de 24 de 
agosto, tienen como fi nalidad honrar y reconocer a personas físicas o jurídicas e instituciones 
que se hayan distinguido en el desempeño de su actividad o por su trayectoria de contribución 
al entendimiento, la convivencia y la integración y cooperación internacional, con especial 
atención al ámbito territorial europeo, estableciendo su otorgamiento anual. 

 El citado Decreto establece que se podrán convocar dos modalidades de los Premios "Beato 
de Liébana": 

 1. Del Entendimiento y Convivencia, destinado a premiar a aquellas personas físicas o 
jurídicas e instituciones que se hayan distinguido en el desempeño de su actividad o por su 
trayectoria de contribución al entendimiento e integración en el ámbito internacional. 

 2. De la Cohesión Internacional, destinado al reconocimiento de la tarea o trayectoria de 
personas físicas o jurídicas e instituciones que destaquen por su contribución al desarrollo de 
la cultura, el pensamiento, la investigación o la conservación del patrimonio desde una pers-
pectiva de defensa y promoción de los valores cívicos y humanitarios. 

 Para el año 2021 se convocará los premios en las dos modalidades: "Del Entendimiento y 
Convivencia", y "De la Cohesión Internacional". 

 En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 35/2017, de 1 de junio, y en el artículo 
35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y modalidades de los Premios "Beato de Liébana". 
 1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de los Premios "Beato de Liébana". 
 2. Los premios tienen por objetivo honrar y reconocer a personas físicas o jurídicas e insti-

tuciones ya sean de nuestro entorno autonómico, como de ámbito estatal o internacional, que 
se hayan distinguido en el desempeño de su actividad o por su trayectoria de contribución al 
entendimiento, la convivencia y la integración y cooperación internacional, con especial aten-
ción al ámbito europeo. 

 3. Se distinguen dos modalidades: 
 a. "Premio Beato de Liébana del Entendimiento y Convivencia", destinado a premiar a aque-

llas personas físicas o jurídicas e instituciones que se hayan distinguido en el desempeño de 
su actividad o por su trayectoria de contribución al entendimiento e integración en el ámbito 
internacional. 

 b. "Premio Beato de Liébana de la Cohesión Internacional", destinado al reconocimiento de 
la tarea o trayectoria de personas física o jurídicas e instituciones que destaquen por su con-
tribución al desarrollo de la cultura, el pensamiento, la investigación o la conservación del pa-
trimonio desde una perspectiva de defensa y promoción de los valores cívicos y humanitarios. 
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 Artículo 2. Premios. 
 Los Premios "Beato de Liébana" para el año 2021 tienen naturaleza exclusivamente honorífi ca, 

por lo que no tienen dotación económica, y son de carácter personal, permanente e intransferible. 
 No obstante, los premiados recibirán un símbolo distintivo y acreditativo del galardón concedido. 

 Artículo 3. Lugar y plazo de presentación de las candidaturas. 
 1. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la persona titular de la Con-

sejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior (calle Peña Herbosa 29, 5ª planta. 
39003 Santander. Cantabria), y se presentarán bien directamente, o en cualquiera de los 
lugares que a tal efecto establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando 
en el sobre "Premios Beato de Liébana para el año 2021". 

 2. El plazo de presentación de las candidaturas comienza el día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria y fi naliza transcurrido un mes. 

 Artículo 4. Entidades proponentes. 
 1. Podrán presentar candidaturas las administraciones públicas, sus órganos y entidades 

vinculadas o dependientes, las asociaciones y las organizaciones representativas de intereses 
económicos o sociales, y las personas físicas o jurídicas, a título individual o colectivo. 

 2. Serán excluidas aquellas candidaturas presentadas por quienes soliciten el premio para 
sí mismos o para las organizaciones a las que representen legalmente, así como aquellas que 
pretendan otorgar el premio a un cargo público o autoridad del Estado o de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria que se encuentre en ejercicio de su cargo. 

 3. La presentación de las candidaturas supone la aceptación total de las bases, así como de 
los acuerdos que adopte el Jurado del Premio. 

 Artículo 5. Documentación requerida. 
 Las candidaturas que se presenten adjuntarán la siguiente documentación: 
 1. Identifi cación de la administración pública, órgano y entidades vinculadas o dependien-

tes, asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos o sociales, perso-
nas físicas o jurídicas a título individual o colectivo, que presenta la candidatura y, en su caso, 
de la persona que la representa. 

 2. Identifi cación exacta y precisa del candidato o candidata al premio que, como mínimo, 
debe incluir el nombre, los apellidos y, en su caso, la denominación ofi cial. 

 3. Biografía de la persona o entidad candidata en la que consten razonada y sufi ciente-
mente los méritos que la hacen merecedora de la distinción, indicando la modalidad del premio 
a la que presentan la candidatura. 

 4. Podrán acompañarse, asimismo, otros apoyos a la candidatura y, en general, cuantos 
documentos aporten datos relevantes e información suplementaria. 

 5. Si la candidatura se propone a título póstumo, se hará constar esta circunstancia. 

 Artículo 6. El Jurado. 
 1. Se constituirá un único Jurado para considerar y valorar las candidaturas de los Premios 

"Beato de Liébana" para el año 2021. 
 2. El Jurado estará compuesto por: 
 a. La presidencia, que recae en la persona titular de la Consejería de Presidencia, Interior, 

Justicia y Acción Exterior, aunque puede delegar esta función en un alto cargo de su Consejería. 
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 b. Secretaría, que recae en un técnico o técnica de la Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior. 

 c. Una persona representante de cada Consejería del Gobierno de Cantabria. 
 3. La Presidencia podrá designar personalidades de reconocida competencia en relación 

con los méritos que se tengan que valorar a fi n de que asistan a las sesiones con funciones de 
asesoramiento. 

 Artículo 7. Deliberaciones del Jurado y acuerdo de concesión del premio. 
 1. Las deliberaciones del Jurado son secretas y todas las decisiones se tomarán por mayoría 

de las personas con derecho a voto. 
 2. El Jurado únicamente puede proponer la concesión de los premios entre las candidaturas 

presentadas. 
 3. El Jurado puede requerir información complementaria cuando lo estime pertinente. 
 4. El Jurado efectuará la propuesta de concesión de los premios, que elevará, por medio de 

la presidencia, al Consejo de Gobierno para adoptar el correspondiente acuerdo de concesión. 
 5. El acuerdo de concesión de los premios se notifi cará a la persona o entidad interesada o, 

si se trata de otorgamientos a título póstumo, a sus familiares, antes de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 6. La propuesta de concesión, así como el acuerdo de concesión deberán estar motivados. 
 7. Contra el fallo del Jurado no cabrá posibilidad de reclamaciones. 

 Artículo 8. Concesión directa. 
 Cuando se den circunstancias excepcionales de urgencia u oportunidad que así lo justifi quen, 

el Presidente o Presidenta de Cantabria o cualquier persona miembro del Consejo de Gobierno, 
podrá proponer directamente a la persona o entidad que se considere pertinente galardonar, sin 
necesidad de convocatoria ni de constitución de Jurado. En caso de concesión directa, la propuesta 
debe ser motivada y debe ir acompañada de una memoria en la que se expongan los méritos y las 
circunstancias concurrentes, así como las circunstancias excepcionales que lo justifi quen. 

 Artículo 9. Entrega de los Premios. 
 La entrega de los premios se efectuará en un acto ceremonioso convocado al efecto, coin-

cidiendo preferentemente con uno de los días que Cantabria celebre con especial solemnidad 
y en un marco histórico del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 10. Recursos. 
 Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de reposición en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Disposición adicional única. Régimen supletorio. 
 En lo no previsto en esta Orden, se aplicará lo dispuesto en el Decreto 35/2017, de 1 de 

junio, por el que se crean los premios "Beato de Liébana". 

 Disposición fi nal única. Comienzo de los efectos. 
 La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de noviembre de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Paula Fernández Viaña. 
 2020/9205 
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     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

   CVE-2020-9281   Orden OBR/2/2020, de 4 de diciembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para fi nanciar las actuaciones 
de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de redacción de Planeamiento Urbanístico y Planes Especia-
les de Suelo Rústico.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24.3 del Es-
tatuto de Autonomía, ostenta competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio 
y del litoral, urbanismo y vivienda, correspondiéndole el ejercicio de las competencias de direc-
ción, coordinación y control de la actividad urbanística, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, así como las relativas a la evaluación ambiental, según lo previsto en el ar-
tículo 7 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

 Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 7/2019, de 8 de 
julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, corresponde a la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, entre otras competencias, las relativas a Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 Tras la aprobación del Decreto 131/2002, de 24 de octubre, y el Decreto 136/2005, de 18 
de noviembre, sobre medidas de fi nanciación de actuaciones en materia de redacción de pla-
neamiento urbanístico, se han sucedido diversas órdenes por las que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urbanís-
tico, delimitaciones gráfi cas de suelo urbano y Planes Especiales de Suelo Rústico. 

 En consonancia con la unifi cación de las anteriores Direcciones Generales con competen-
cias en materia de Ordenación del Territorio y de Urbanismo en una sola Dirección General, 
actualmente denominada Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, las sub-
venciones convocadas desde el año 2009 para la fi nanciación de la evaluación ambiental en el 
procedimiento de elaboración de los planes generales de ordenación urbana se subsumen en 
las convocatorias que se publiquen en ejecución de las presentes bases reguladoras. 

 Los Ayuntamientos que hayan sido benefi ciarios en anteriores convocatorias del párrafo an-
terior podrán acogerse a las nuevas convocatorias unifi cadas, teniendo en cuenta los importes 
percibidos a efectos de descuento, en los términos previstos en estas bases. 

 Se considera que subsisten los motivos que justifi caron las anteriores convocatorias y que 
pervive la necesidad de que los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma elaboren sus Pla-
nes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la legislación vigente, así como la derivada 
de la previsión de la disposición adicional quinta de la Ley de Cantabria 2/2001, relativa a la 
aprobación de Planes Especiales de Suelo Rústico, que posibiliten determinadas construccio-
nes en las proximidades de los núcleos urbanos, siendo esencial que el Gobierno de Cantabria 
incentive la actividad urbanística. 

 Se mantiene el objetivo fundamental de que los Ayuntamientos puedan fi nanciar la adap-
tación de su planeamiento urbanístico a la Ley 2/2001. Siendo conscientes de la situación 
socioeconómica en la que nos encontramos, de los limitados recursos económicos de las ad-
ministraciones locales y de los cambios legislativos acaecidos, se pretende con esta línea de 
ayudas a los Ayuntamientos la adaptación, a la mayor brevedad posible, de los planeamientos 
municipales de Cantabria a la Ley de 2/2001, así como la redacción de los citados Planes Es-
peciales de Suelo Rústico, contribuyendo fi nancieramente al esfuerzo económico que las cor-
poraciones locales deben realizar. 
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 Por otro lado, se continúa con el sistema de ayudas en las que los benefi ciarios pueden 
acceder a la subvención a medida que superen las distintas fases del procedimiento de ela-
boración del instrumento de planeamiento, mediante un procedimiento abreviado en régimen 
de concurrencia competitiva. Se pretende así estimular a los Ayuntamientos en la elaboración 
de los planes y se evita la congelación de fondos públicos comprometidos en ayudas que, a la 
vista de la dinámica de elaboración de los planes, no terminan de realizarse. 

 Con la presente Orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las subven-
ciones, con un objetivo de pervivencia temporal y de asegurar el cumplimiento de los principios 
de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva. 

 Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto y actuaciones subvencionables. 
 1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras de las ayudas a con-

ceder en régimen de concurrencia competitiva para la redacción de Planes Especiales en Suelo 
Rústico y de Planes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, o su revisión, que 
sean llevadas a cabo por parte de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Quedan excluidas todas las modifi caciones del planeamiento vigente, sea cual sea su 
fi nalidad, que no constituyan revisión o elaboración de nuevo planeamiento. 

 3. Se considerarán como gastos subvencionables aquellos cuyo objeto sea la realización de 
todos o alguno de los trabajos o documentos necesarios para la redacción de Planes Especiales 
en Suelo Rústico y Planes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la Ley 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, o para re-
visarlos, incluidos los documentos relativos a la evaluación ambiental de los Planes Generales 
de Ordenación Urbana, se hayan tramitado o no como documentos independientes de estos 
últimos. 

 4. En ningún caso serán subvencionables los siguientes conceptos: 
 — Los gastos protocolarios. 
 — Los gastos generales de funcionamiento de las entidades solicitantes. 
 — Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
 — Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 — Los gastos de procedimientos judiciales. 
 — Cualquier otro análogo a los anteriores. 
 5. La realización de las actividades subvencionadas podrá llevarse a cabo en el ejercicio 

presupuestario en el que se publique la correspondiente Orden de convocatoria, hasta la fe-
cha en la que expire el plazo de presentación de solicitudes, o haberse realizado en ejercicios 
anteriores. 

 Artículo 2. Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán acogerse a estas ayudas los Ayuntamientos de Cantabria que procedan a adaptar 

sus instrumentos de planeamiento a la legislación vigente, o a la revisión de los mismos, y 
hayan iniciado la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación 
Urbana o de los Planes Especiales en Suelo Rústico, encontrándose en alguna de las fases del 
procedimiento o incluso se haya procedido a la aprobación defi nitiva del instrumento de pla-
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neamiento urbanístico con posterioridad a la fi nalización del plazo de presentación de solicitu-
des establecido en la última convocatoria de esta clase de ayudas. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciario los Ayuntamientos que se 
hallaren en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Quedarán expresamente excluidas aquellas enti-
dades que antes del dictado de la propuesta de resolución de concesión no se encuentren al 
corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria, con la Seguridad Social o con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Los benefi ciarios de las ayudas reguladas en la presente Orden están obligados a cum-
plir las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 4. Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden podrán subcon-
tratar con terceros la ejecución total o parcial de las actividades que constituyen el objeto de 
la subvención. 

 Artículo 3. Clases de ayudas e importe. 
 1. Se establecen las siguientes clases de ayudas con las limitaciones en su cuantía que se 

indican a continuación, y, para los planes Generales de Ordenación Urbana, en función de las 
cifras de población de derecho que correspondan al Ayuntamiento de acuerdo con los últimos 
datos ofi ciales de población recogidos en el Padrón Municipal elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística, a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias que se 
establezca en la convocatoria: 

 A) Planes Generales de Ordenación Urbana. 
 a) Ayuntamientos con población superior a 25.000 habitantes, con un máximo de 90.000€, 

se establecen las siguientes cuantías máximas de ayudas: 
     1. A la aprobación del documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas 

(Avance) del PGOU: 20.000 €. 
      2. A la aprobación inicial del documento del PGOU: 20.000 €. 
      3. A la aprobación provisional del documento del PGOU: 30.000 €. 
      4. A la aprobación defi nitiva del documento del PGOU: 20.000 €. 
 b) Ayuntamientos con población superior a 10.000habitantes y hasta 25.000 habitantes, 

con un máximo de 75.000€, se establecen las siguientes cuantías máximas de ayudas: 
     1. A la aprobación del documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas 

(Avance) del PGOU: 15.000 €. 
      2. A la aprobación inicial del documento del PGOU: 15.000 €. 
      3. A la aprobación provisional del documento del PGOU: 30.000 €. 
      4. A la aprobación defi nitiva del documento del PGOU: 15.000 €. 
 c) Ayuntamientos con población menor o igual a 10.000 habitantes, con un máximo de 

50.000 €, se establecen las siguientes ayudas: 
     1. A la aprobación del documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas 

(Avance) del PGOU: 10.000 €. 
      2. A la aprobación inicial del documento del PGOU: 10.000 €. 
      3. A la aprobación provisional del documento del PGOU: 20.000 €. 
      4. A la aprobación defi nitiva del documento del PGOU: 10.000 €. 
 d) No obstante, cuando se trate de un ayuntamiento que tenga la condición de pequeño 

municipio, conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, y se 
acoja a las especialidades recogidas en el artículo 91 de citada norma, el importe máximo as-
cenderá a 33.300 €, con el siguiente régimen de ayudas: 

     1. A la aprobación inicial del documento del PGOU: un máximo de 10.000 €. 
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      2. A la aprobación provisional del documento del PGOU: un máximo de 13.300 €. 
      3. A la aprobación defi nitiva del documento del PGOU: un máximo de 10.000 €. 
 Si el ayuntamiento que reúne las condiciones de pequeño municipio tramitara el Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana ajustándose a los requisitos establecidos con carácter general y sin 
acogerse a las especialidades establecidas en el artículo 91 de la Ley 2/2001, el régimen de 
ayudas será el establecido en el apartado c). 

 B) Planes Especiales de Suelo Rústico. 
 La aprobación inicial del Plan Especial de Suelo Rústico: un máximo de 5.000 euros. 
 La aprobación provisional del Plan Especial de Suelo Rústico: un máximo de 5.000 euros. 
 La aprobación defi nitiva del Plan Especial de Suelo Rústico: un máximo de 10.000 euros. 
 2. En el caso de que el Ayuntamiento solicitara la ayuda acumuladamente para dos o más 

fases, el importe de la misma ascenderá a la suma de las cantidades establecidas en el apar-
tado anterior que correspondan a cada una de las fases, con el límite del coste total que jus-
tifi que el Ayuntamiento. Si alguna de las fases hubiera sido objeto de ayuda en convocatorias 
anteriores, esa fase no podrá ser subvencionable al amparo de nuevas convocatorias. 

 3. Si el Ayuntamiento hubiera percibido ayudas por alguna de las cuatro fases de las con-
vocatorias para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos en el procedimiento de eva-
luación ambiental de los Planes Generales de Ordenación Urbana, podrá ser benefi ciario de 
la subvención correspondiente a cualquiera de las fases previstas en estas bases generales, 
siempre que reúna los requisitos exigidos, aplicándose el correspondiente descuento por el 
importe percibido en aquéllas. 

 4. No se admite el cumplimiento parcial del objeto de la subvención respecto de cada fase 
prevista en el apartado 1, sin perjuicio de que, si la cuantía justifi cada por el Ayuntamiento 
solicitante fuese inferior a la señalada como máxima en el mismo apartado, el importe de la 
ayuda se minorará en lo que exceda de esa cantidad. 

 5. Únicamente podrá ser considerado como subvencionable el importe correspondiente al 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) soportado por el Ayuntamiento por los gastos incurridos 
con motivo de la ejecución de la actividad en aquellos casos en que se acredite la no deducibi-
lidad del referido IVA soportado. 

 Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes. 
 La solicitud deberá presentarse en el plazo que se determine en el correspondiente extracto 

de la convocatoria, que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 5. Forma y lugar de presentación de las solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo ofi cial que fi gurará como anexo en la 

correspondiente convocatoria, irán debidamente suscritas por el Alcalde de la Corporación Munici-
pal, y se dirigirán a la consejería competente en materia de urbanismo del Gobierno de Cantabria. 

 2. Las solicitudes podrán presentarse en el registro de la dirección general competente en 
materia de urbanismo, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 3. La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el 
número 942 20 23 00/10/84 y, además, en el número 012. 

 Artículo 6. Documentación a aportar por los solicitantes. 
 1. A las solicitudes, que se presentarán fi rmadas por el representante legal (Alcalde/Presi-

dente) de la corporación local, se acompañará la siguiente documentación: 
 a) Certifi cado expedido por el Secretario Municipal, donde conste el acuerdo del órgano 

municipal competente por el que se decide solicitar la ayuda a la Administración Autonómica. 
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 b) Certifi cado expedido por el Secretario Municipal, donde conste la aprobación de la fase 
para la que se solicita la ayuda. 

 c) Copia debidamente autenticada del contrato administrativo de servicios, junto con los 
pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares, cuyo objeto sea la 
realización de los trabajos o documentos necesarios en el procedimiento de elaboración o revi-
sión del planeamiento general municipal o plan especial en suelo rústico. En el caso de que en 
la celebración del contrato administrativo esa documentación no sea preceptiva, bastará con 
aportar los documentos que acrediten la prestación contratada y su importe. 

 d) Justifi cación de los pagos realizados por los trabajos subvencionables, mediante certifi -
cación y memoria económica justifi cativa del órgano de intervención en los términos y condi-
ciones previstos en el apartado 7 del artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones. En otro caso, los pagos se deberán justifi car mediante la presentación de co-
pias autenticadas de los documentos bancarios de ingreso efectuados por el Ayuntamiento a la 
cuenta del adjudicatario del contrato, en las que se exprese benefi ciario, importe y concepto; 
si de dichos datos no se dedujera inequívocamente que el pago satisface trabajos auxiliables 
por la presente línea de ayudas, se acompañará certifi cado del Interventor Municipal que haga 
constar que el pago se destina a trabajos objeto de la subvención. 

 e) Declaración responsable del Secretario Municipal, en la que quede acreditado que el 
solicitante no está incurso en ninguno de los supuestos refl ejados en el artículo 12.2 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 f) Certifi cado expedido por el Interventor o Secretario Municipal sobre el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de esta orden, y sobre la deducibilidad por parte 
del Ayuntamiento de la cuota de IVA soportado en la actividad objeto de la subvención. 

 g) Los entes solicitantes deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Seguridad Social y con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La presentación de la solicitud implicará 
la autorización a la consejería competente en materia de urbanismo para que pueda obtener 
esta información de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social. No 
obstante lo anterior, el solicitante podrá denegar expresamente la citada autorización, en cuyo 
caso deberá aportar, juntamente con la solicitud, los certifi cados correspondientes. 

 h) Aportación del número de cuenta corriente en la que el solicitante desea que se le abone 
la subvención, en el caso de resultar benefi ciario de la ayuda. Este dato deberá ser aportado 
exclusivamente cuando no conste ya en esta consejería o haya sido modifi cado. 

 2. En el caso de que se observase que la solicitud o documentación presentada resulta incom-
pleta o incumple alguno de los requisitos establecidos, se notifi cará al Ayuntamiento para que sub-
sane las defi ciencias detectadas o acompañe la documentación requerida en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, con apercibimiento de que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, tal y como prevé el artículo 68 de la citada Ley. 

 Artículo 7. Instrucción. 
 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de ayudas será 

la dirección general competente en materia de urbanismo, actuando conforme a lo establecido 
en la normativa de subvenciones y realizando de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 

 2. De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 28 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la propuesta de concesión se formulará al ór-
gano concedente directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la 
sufi ciencia de la documentación y la concurrencia de los requisitos establecidos para conceder 
la subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refi ere el 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 
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 Para formular la oportuna propuesta, el órgano instructor podrá recabar cuantos informes 
y acordar cuantas actuaciones resulten necesarias para acreditar la concurrencia, en el solici-
tante, de su condición de benefi ciario, así como la existencia de crédito adecuado y sufi ciente 
para la ayuda. 

 Artículo 8. Procedimiento de concesión y criterios de prelación. 
 1. Las presentes subvenciones se ajustarán al régimen de concurrencia competitiva, me-

diante procedimiento abreviado. 
 2. El crédito presupuestario se aplicará hasta satisfacer todas las solicitudes o ‒de no ser 

sufi ciente el crédito presupuestario- se atenderán las solicitudes por importes completos, de 
acuerdo a la prioridad temporal en la presentación, excluyéndose la posibilidad de prorrateo 
proporcional de la subvención. 

 efectos de prelación de solicitudes se considerará como fecha de presentación la de la en-
trada en registro de la totalidad de la documentación señalada en el artículo 6. Si, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 6.2, hubiese sido necesario requerir al Ayuntamiento 
para completar la documentación, por ser la presentada insufi ciente, se considerará como 
fecha de presentación aquélla en que el ayuntamiento presente, en su caso, la documentación 
complementaria solicitada. 

 4. Si no fuera posible satisfacer todas las solicitudes por insufi ciencia de la dotación, y exis-
tiese una coincidencia temporal de registro, el criterio de prelación será el de menor población 
de los Ayuntamientos correspondientes. 

 Artículo 9. Resolución. 
 1. El órgano competente para resolver el procedimiento, de acuerdo con el artículo 9.1 de la 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, es el titular de la consejería com-
petente en materia de urbanismo, salvo en el caso de que alguna de las subvenciones, indivi-
dualmente considerada, supere la cuantía de 60.000 euros, correspondiendo en tal supuesto 
la competencia para el dictado de la resolución del procedimiento al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. El plazo para resolver y notifi car será de tres meses con-
tados a partir de la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

 2. Contra la resolución que se adopte por la persona titular de la Consejería o por el Consejo 
de Gobierno, según los casos, que agotará la vía administrativa, podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notifi cación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 3. En atención al artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria, se dará conocimiento de las subvenciones concedidas mediante su publicación en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, benefi ciario, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades de la subvención. 
La publicación de la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria sustituirá a la notifi cación, 
surtiendo sus mismos efectos, y computándose los plazos a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación. 

 Artículo 10.- Financiación. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las ayudas contempladas en la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos aprobados en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria vigentes para cada ejercicio, según se determine en la 
respectiva convocatoria. 
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 Artículo 11.- Justifi cación y abono de la subvención. 
 1. La justifi cación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la fi nalidad a 

que se refi ere la presente ayuda se entenderá realizada mediante la presentación, junto a la so-
licitud de ayuda, de la documentación requerida y justifi cativa del pago de los trabajos, así como 
de la aprobación del documento urbanístico de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 6. 

 2. El abono de las subvenciones se efectuará en su totalidad en un pago único, sin la ne-
cesidad de constitución de garantías, una vez comprobado que los benefi ciarios se hallan al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no son deudores por resolución de procedencia 
de reintegro. 

 Artículo 12.- Seguimiento y control subvencional. 
 1. Los benefi ciarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e 

inspección de la aplicación de la subvención por parte de la consejería competente en materia 
de urbanismo, así como al control fi nanciero que corresponde a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, al Tribunal de Cuentas u otros ór-
ganos competentes, aportando cuanta documentación le sea requerida en el ejercicio de las 
mencionadas actuaciones de control. 

 2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 13.- Compatibilidad con otras ayudas. 
 1. La ayuda regulada en la presente Orden será compatible con la obtención de otras sub-

venciones o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, sin que el importe máximo de la suma 
de las ayudas pueda exceder del cien por cien del coste total de los trabajos y documentos a 
cuya fi nanciación se destinan estas ayudas. 

 2. Las ayudas obtenidas para la fi nalidad auxiliada mediante esta Orden deberán ser co-
municadas a la consejería competente en materia de urbanismo por parte del Ayuntamiento 
benefi ciario, mediante certifi cación del Secretario, con indicación expresa cuando la suma 
acumulada de los importes percibidos supere la totalidad del coste incurrido. En este último 
caso, se procederá a modifi car la resolución de concesión de la subvención, minorándola en la 
cuantía correspondiente al exceso; si la ayuda hubiere sido abonada se instruirá el oportuno 
expediente de reintegro. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 Toda referencia contenida en esta Orden a la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo y a la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Am-
biental Integrado, se entenderá realizada a éstas o a las normas que, en su caso, las sustituyan. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

 Los ayuntamientos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la respectiva Orden de 
convocatoria, hayan aprobado alguno de los documentos urbanísticos a que se refi ere el artí-
culo 3, en cualquiera de sus fases, y no sean benefi ciarios de las ayudas concedidas al amparo 
de convocatorias anteriores, podrán presentar, en el plazo a que hace referencia el artículo 4 
de esta orden, solicitud de ayuda de acuerdo con el modelo de anexo recogido en la convocato-
ria correspondiente, indicando la fase o fases que en la aprobación del planeamiento hayan su-
perado y la documentación justifi cativa que se relaciona en el artículo 6 de la presente orden. 
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 En todo caso, las fases para las que se solicitan las ayudas podrán haberse producido en 
cualquier momento anterior a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes 
que se establezca en la respectiva convocatoria. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

 Los Ayuntamientos que cuenten con subvención otorgada de conformidad con el Decreto 
131/2002, de 24 de octubre, o el Decreto 136/2005, de 18 de noviembre, podrán presentar, 
en el plazo a que hace referencia el artículo 4 de esta orden, solicitud de ayuda de acuerdo 
con el modelo de anexo recogido en la convocatoria correspondiente, acogiéndose al régimen 
jurídico establecido en esta orden. Esta solicitud implicará la renuncia a la aplicación del régi-
men jurídico anterior, rigiéndose la ayuda por la normativa establecida en la presente orden. Si 
hubieran percibido algún ingreso al amparo de aquellos decretos, esas cantidades se tendrán 
en cuenta al objeto de minorarlas en el cálculo del importe que, al amparo de esta orden, 
puedan corresponderles. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a las solicitudes que hayan sido 
subvencionadas en las convocatorias anteriores para fi nanciar las actuaciones de los Ayun-
tamientos en el procedimiento de evaluación ambiental de los Planes Generales de Ordena-
ción Urbana, quedando dichas actuaciones incluidas en el ámbito de las convocatorias que se 
aprueben a partir de la entrada en vigor de estas bases generales. 

 En ambos casos, deberán presentar de nuevo la documentación a que se refi ere el artículo 
6, acompañándola de certifi cado municipal de las cantidades percibidas en concepto de ayudas 
al amparo del anterior régimen. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

 En los supuestos en los que la Administración autonómica hubiese elaborado a su costa el do-
cumento de planeamiento urbanístico, y se lo hubiese entregado a los ayuntamientos para que 
estos procedieran a su aprobación, el coste de esos documentos se tendrá en cuenta al objeto 
de minorarlo en el cálculo del importe que, al amparo de esta orden, pueda corresponderles. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Quedan derogadas la Orden UMA/19/2018, de 24 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urbanístico y 
Planes Especiales de Suelo Rústico, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 8 de mayo 
de 2018 y la Orden UMA/21/2016, de 23 de junio, por la que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos en el procedi-
miento de evaluación ambiental de los Planes Generales de Ordenación Urbana, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria del 5 de julio de 2016. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen Supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden, regirá lo dispuesto en la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria vigente para cada ejercicio, y demás nor-
mativa autonómica aplicable, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la normativa estatal 
reguladora de la materia. 



i boc.cantabria.esPág. 22930

VIERNES, 11 DE DICIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 238

9/9

C
V

E-
20

20
-9

28
1

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Facultad de desarrollo 

 Se faculta al director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio para que, en el ám-
bito de sus competencias, dicte cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación de la 
presente orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 4 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 José Luis Gochicoa González. 
 2020/9281 
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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2020-9196   Resolución por la que se acuerda la publicación de las ayudas conce-
didas al amparo de la Orden MED/20/2020, del consejero de Desa-
rrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 16 
de septiembre de 2020, por la que se establecen las bases regulado-
ras y la convocatoria para 2020 de las ayudas urgentes de apoyo al 
sector de fl or cortada y planta ornamental, para poder hacer frente 
al impacto económico y social derivado del Covid-19.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, articulo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección General de Desarrollo Rural, como órgano intermedio 
de gestión, acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la relación de subvenciones 
concedidas por Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, de fecha de 26 de noviembre de 2020. 

 La fi nalidad de estas ayudas es paliar las difi cultades de las explotaciones agrícolas, produc-
toras de fl or cortada y/o planta ornamental en la comercialización, como consecuencia de las 
limitaciones impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

 La fi nanciación de estas subvenciones se realiza con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.03.414B.475 con cargo a las disponibilidades de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

  

AYUDAS CONCEDIDAS 
 

SOLICITANTE NIF SUBVENCIÓN 

SUSANA LAMADRID ARCAUZ ***7593** 1.475,00 € 
FRANCISCO MERINO ARREDONDO ***4037** 4.286,25 € 
PEÑAS BLANCAS FLOR, S.L. ***3400** 13.827,58 € 
VIVEROS ESCALANTE, S.L. ***4429** 9.373,69 € 
RUBÉN VILLAR PUENTE ***9839** 8.030,00 € 
AGUSTÍN PEÑA MARTÍNEZ ***2411** 8.431,25 € 
  TOTAL 45.423,77 € 

  
 Santander, 2 de diciembre de 2020. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 
 María Luisa Pascual Mínguez. 

 2020/9196 
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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-9189   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas 
al Decreto 4/2019, de 7 de febrero. 685 benefi ciarios, correspondien-
tes al mes de septiembre de 2020.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 2 de diciembre de 2020. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander      
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS  SOCIALES 

Secretaría General   

 
Ref.: S04261A42000  

  

RESOLUCIÓN  

  

de viviendas (PLAN 2018- 685 beneficiarios, mensualidad de 
septiembre de 2020.  
   
Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
20182021.  
   
Resultando, que con fecha 15 de febrero de 2019, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de 
Vivienda de Cantabria 2018-2021.  
   
Resultando, que con fecha 23 de noviembre de 2020 la Dirección General de Vivienda remite 
para su tramitación, propuesta de pago por un importe global de CIENTO OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (108.875,09 €), y 
correspondiente a 685 beneficiarios.   
  
Considerando lo establecido en el artículo 24 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que 
se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.  
  
Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver 
el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del citado Decreto 4/2019, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
   
Visto el informe favorable emitido por la Intervención.   
  

RESUELVO:  
  

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas 
(PLAN 2018-2021) a 685 beneficiarios, por un importe global de CIENTO OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (108.875,09 €).  
         
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020.   
   
El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la 
regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción 
Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.   

 
  
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la 
presente  
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la notificación personal, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.  
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con 
los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.  
  
          

Santander, 1 de diciembre de 2020. 
La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

P.A., la Secretaria General,  
(Resolución de 20 de septiembre de 2019), 

Vanesa Martínez Saiz. 
  

                                                                                                                                       
 

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA CONSEJERA 
                                           

 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUANTIA 
MES 

FECHA 
CALIFICACION 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

1 2019/ALCAL/006033 SALCES LANDERAS, ANA MARIA ***8412** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
2 2019/ALCAL/006036 MAZANETH REATEGUI, RICHARD ****4965* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
3 2019/ALCAL/006037 SAGREDO IBAÑEZ, BIENVENIDO ***2242** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
4 2019/ALCAL/006038 VERA ARNAO, ELVIS ***9119** 182,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       182,00 
5 2019/ALCAL/006039 CORTIÑAS BARRUL, DULCE CORAL ***4229** 184,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,80 
6 2019/ALCAL/006040 GOMEZ MATA, MANUEL CESAR ***1893** 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
7 2019/ALCAL/006041 NADIF NADIF, ABDELKRIM ***9291**  64,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        64,00 
8 2019/ALCAL/006043 SORDO MIYAR, MARIA MERCEDES ***2521** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
9 2019/ALCAL/006045 BARCENA SAN MIGUEL, ROSA ***8052** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 

10 2019/ALCAL/006046 DIOUF, CHEIKH TIDIANE ****3855* 190,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       190,00 
11 2019/ALCAL/006047 LOPEZ DIEGUEZ, SANDRA ***9827** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
12 2019/ALCAL/006051 ALVARO GARCIA, PEDRO LUIS ***2583** 112,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,50 
13 2019/ALCAL/006054 CARDENAL SALAZAR, HECTOR ***8194** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
14 2019/ALCAL/006055 DAVILA ZORRILLA, MARIA ALICIA ***0367** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
15 2019/ALCAL/006056 FIGUEREDO BATISTA, IDAELIA ***6661** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
16 2019/ALCAL/006058 ALVARO CARRAL, MARIA OLGA ***5192** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
17 2019/ALCAL/006060 BAAMMA, IBTISSAM ****0954* 117,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       117,00 
18 2019/ALCAL/006064 FERNADEZ CUETO DEL POZO, JULIO MIGUEL ***5935** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
19 2019/ALCAL/006065 MARTIN OLMO, BENITA ***0503** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
20 2019/ALCAL/006066 ESPINOSA OSPINO, MALENA DEL PILAR ***3825** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
21 2019/ALCAL/006067 BALLESTEROS GUTIERREZ, FELICIDAD ROSA MARIA ***9232** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
22 2019/ALCAL/006068 BATISTA SANTOS, BRUNA LUZIA ***1383**  92,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        92,00 
23 2019/ALCAL/006072 MESSAOUDI, MOUNIR ***8622** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
24 2019/ALCAL/006074 YEDRA PUENTE, MARIA DOLORES ***9349** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
25 2019/ALCAL/006075 LOZANO PALENCIA, TAMARA ***2728**  32,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        32,00 
26 2019/ALCAL/006079 COLINA LIEBANA, EULALIA AURORA ***9615** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
27 2019/ALCAL/006085 PASCUAL FERNANDEZ, BENJAMIN ***0149** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
28 2019/ALCAL/006087 ORRILLO GONZALES, GRACIELA ***5703** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
29 2019/ALCAL/006089 BIEBEDA MUELACHOA, SECUNDINA ****2120* 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
30 2019/ALCAL/006090 PALMA ALVAREZ, SUSANA MARGOTH ***8777**  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
31 2019/ALCAL/006092 VELASCO MARIN, CARLA ***9344** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
32 2019/ALCAL/006093 SOLANO GONZALEZ, GONZALO ***7284** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
33 2019/ALCAL/006095 GUEVARA CASTAÑEDA, MARIA ANTONIETA ****2308* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
34 2019/ALCAL/006096 PEREZ MONTOYA, SOLEDAD ***8036**  80,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        80,00 
35 2019/ALCAL/006099 BRAVO CISNEROS, MIGUEL LUSINCHI ***4181** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
36 2019/ALCAL/006100 GOMEZ ZUNZUNEGUI, ENRIQUE ***1797** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
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 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUANTIA 
MES 

FECHA 
CALIFICACION 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

37 2019/ALCAL/006103 SANCHEZ HERRERA, LUZDIVINA ***8518**  90,00 11/07/2019  4 N DE JUNIO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       360,00 

38 2019/ALCAL/006104 GUEVARA CONTRERAS, ANDRES MAURICIO ***4192** 164,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,00 
39 2019/ALCAL/006105 MOLLEDA HERRAN, CAROLINA ***2912** 148,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,50 
40 2019/ALCAL/006107 GARCIA GONZALEZ, MARIA FERNANDA ***9375** 121,87 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       121,87 
41 2019/ALCAL/006108 NEGRESCU, CATALINA ****0121* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
42 2019/ALCAL/006111 GARCIA MARQUINA, GLORIA ***6738** 154,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       154,00 
43 2019/ALCAL/006112 FERNANDEZ BOULLOSA, JOSE ANTONIO ***3459**  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
44 2019/ALCAL/006117 NACER, MUSTAPHA ****6873* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
45 2019/ALCAL/006118 SANTOVENIA GUTIERREZ, Mª CARMEN ***8179** 102,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       102,00 
46 2019/ALCAL/006121 CAMPO MERINO, JOSE ANTONIO DEL ***8004** 183,36 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       183,36 
47 2019/ALCAL/006122 RIJO CEDEÑO, RAFAEL ENRIQUE ***6870** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
48 2019/ALCAL/006124 VARGAS RINCON, MAURICIO ALEJANDRO ***3261** 186,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       186,00 
49 2019/ALCAL/006128 CASTANEDO DIEGO, FRANCISCO ***7374** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
50 2019/ALCAL/006129 GONZALEZ DE AUDICANA MARTINEZ, ROSA MARIA ***4062** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
51 2019/ALCAL/006130 PALAZUELOS LOPEZ, ESTELA ***8348** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
52 2019/ALCAL/006131 GOMEZ MOSQUERA, ZAINA LASTENIA ***0985** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
53 2019/ALCAL/006137 MIGUEL GOMEZ, MARIA SOLEDAD DE ***9803**  99,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        99,00 
54 2019/ALCAL/006139 GARCIA VELASCO, MARIA ISABEL ***7895** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
55 2019/ALCAL/006140 OJINAGA DE DOMINGO, MARIA CONCEPCION ***2663** 136,18 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,18 
56 2019/ALCAL/006141 DIEGO DURANZA, CARLOS ***8122** 109,78 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       109,78 
57 2019/ALCAL/006143 SANCHO POLIDURA, MARIA CARMEN ***6085** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
58 2019/ALCAL/006145 OULHADJ, FATTOUMA ****9346* 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
59 2019/ALCAL/006147 ASLANOVA -, EMILIYA ****1561* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
60 2019/ALCAL/006148 RAMOS ALBORNOZ, MARCELINO ****7179* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
61 2019/ALCAL/006150 LOPEZ LOPEZ, FRANCISCO ***3932** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
62 2019/ALCAL/006152 GALLARDO GARCIA, ANDREA ***7122** 124,96 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       124,96 
63 2019/ALCAL/006154 TIRDEA -, CONSTANTIN ****4282* 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
64 2019/ALCAL/006156 REBANAL BUENO, MARIA ANGELES ***9644**  78,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        78,00 
65 2019/ALCAL/006158 MARTINEZ AMIGO, ANTONIO ***7889** 174,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       174,00 
66 2019/ALCAL/006160 PEREZ JIMENEZ, ANDRES ***7965**  64,60 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        64,60 
67 2019/ALCAL/006161 ACUÑA CRUZ, VIOLETA HILDA ***8417**  24,78 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        24,78 
68 2019/ALCAL/006165 CARDONA GUEVARA, ADRIANA MARIA ***7612** 148,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,00 
69 2019/ALCAL/006168 ALVAREZ RIEGO, CLAVELINA ***6980** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
70 2019/ALCAL/006170 CAÑADAS SANCHEZ, BLANCA ***3562** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
71 2019/ALCAL/006171 DUQUE URREGO, LEDY JAZMIN ***5860** 106,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       106,00 
72 2019/ALCAL/006175 GARCIA SAN EMETERIO, ROCIO ***8550** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
73 2019/ALCAL/006176 JIMENEZ FERRERUELA, ROCIO ***8464** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
74 2019/ALCAL/006178 PLATA AMOROCHO, BEATRIZ ***8533** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
75 2019/ALCAL/006179 SUAREZ SANTOS, MARIA CARMEN ***1907** 158,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       158,00 
76 2019/ALCAL/006181 OCHOA OCEJA, JUAN MANUEL ***8922** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
77 2019/ALCAL/006184 RADI, HLIMA ****0550* 104,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,00 
78 2019/ALCAL/006186 LANCIS BURGUES, MIGUEL ANGEL ***0536** 154,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       154,00 
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 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUANTIA 
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PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

79 2019/ALCAL/006189 PRIETO RANGEL, MARTA NOEMI ***4381** 160,00 11/07/2019  2 N JULIO 2020 Y 
SEPTIEMBRE 2020       320,00 

80 2019/ALCAL/006190 CORTES CUESTA, MARIA ARANZAZU ***9282** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
81 2019/ALCAL/006192 CACUANGO CARRASCAL, JAVIER WASHINGTON ***5934** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
82 2019/ALCAL/006193 GOMEZ SIMON, PURIFICACION ***4062** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
83 2019/ALCAL/006195 SANTAMARIA ROMAN, MARIA AURORA ***2726** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
84 2019/ALCAL/006198 SEISDEDOS ROMERO, RICARDO ***9379** 129,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       129,00 
85 2019/ALCAL/006202 HERNANDEZ JIMENEZ, NOEMI ***0570** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
86 2019/ALCAL/006203 LAMAS GIL, MARIA JULIANA ***5561** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
87 2019/ALCAL/006207 TORRIJOS GIL, ALFREDO ***9172** 141,62 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       141,62 
88 2019/ALCAL/006209 MUÑOZ BUITRON, GLORIA AMPARO ***8674** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
89 2019/ALCAL/006214 CEBALLOS PRIETO, VIRGINIA ***8104** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
90 2019/ALCAL/006215 CANGA VALVERDE, MARICELA SUGEY ****5094* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
91 2019/ALCAL/006216 ARHIRE, ALEXANDRA SONIA ****1785* 107,61 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       107,61 
92 2019/ALCAL/006217 HARYAT, SAID ****5880*  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
93 2019/ALCAL/006218 PONCE ELEGIDO, GONZALO ***9643** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
94 2019/ALCAL/006221 PARISEU -, AIDA VERONICA ****0970* 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
95 2019/ALCAL/006227 IUTIS, NICOLAE ****3628* 162,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       162,80 
96 2019/ALCAL/006230 BERMUDEZ ALVAREZ, ANTONIO ***4030** 156,64 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,64 
97 2019/ALCAL/006232 DE VICENTE AMENABAR, CARLOS ***3445** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
98 2019/ALCAL/006233 CHOCAN DIAZ, FRANCISCO JAVIER ***1053**  89,51 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        89,51 
99 2019/ALCAL/006234 AYESTARAN DE LA LAMA, PILAR ***6602** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
100 2019/ALCAL/006235 DIEGO GONZALEZ, JOSE MANUEL ***6185** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
101 2019/ALCAL/006236 HERRERO BASCONES, BEGOÑA ***9007** 149,54 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       149,54 
102 2019/ALCAL/006237 GALLEGO MIÑARRO, RAFAEL ***8791** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
103 2019/ALCAL/006239 HERRERIA BARRUETABEñA, ELENA ***7101** 127,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       127,50 
104 2019/ALCAL/006241 GARCIA MARTIN, EUFEMIA ***1199** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
105 2019/ALCAL/006242 GOMEZ POZO, MARIA BEGOñA ***3165** 104,10 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,10 
106 2019/ALCAL/006243 GONZALEZ MANZANO, FELIPE ***2884** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
107 2019/ALCAL/006245 ORTIZ MANTECA, NOELIA ***6637** 126,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       126,00 
108 2019/ALCAL/006247 PEREZ PEREZ, MILKA ***8879** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
109 2019/ALCAL/006248 LODO, MICHELA ****3288* 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
110 2019/ALCAL/006253 DIAZ CEBALLOS, MARTA ***3787** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
111 2019/ALCAL/006254 GARCIA VARGAS, MARISOL ***4959** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
112 2019/ALCAL/006257 ABAD GARCIA, ADRIAN ***7400**  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
113 2019/ALCAL/006258 BALTEANU, EDUARD ****2615* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
114 2019/ALCAL/006261 ECHEVARRIA BURIEL, ANGEL ***2812** 106,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       106,00 
115 2019/ALCAL/006264 MARTINEZ AURORA, ANTONIO JAVIER ***3741** 118,11 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       118,11 
116 2019/ALCAL/006270 REY DIAZ, NECO ***4044**  80,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        80,00 
117 2019/ALCAL/006272 MARTINEZ FERNANDEZ, Mª ANTONIA ***6878** 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
118 2019/ALCAL/006276 BENAVIDES CAMACHO, NIDIA ****0468* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
119 2019/ALCAL/006277 OSORTO AGUERO, TITO ALEXANDER ***8142** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
120 2019/ALCAL/006279 GHAZOUANI GHAZOUANI, EL HOCINE ***8011** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
121 2019/ALCAL/006282 JAMBURIDZE, OTAR ****8843* 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
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122 2019/ALCAL/006285 GONZALEZ ORTEGA, LUCIA ***3840** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
123 2019/ALCAL/006287 UGALDE BETANCOURT, VOLTAIRE OCTAVIO ***5783** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
124 2019/ALCAL/006289 PIDAL ALONSO, ROSA MARIA ***6772** 112,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,50 

125 2019/ALCAL/006295 STROPSA, VICTOR ****0238* 133,66 11/07/2019  2 N JULIO 2020 Y 
SEPTIEMBRE 2020       267,32 

126 2019/ALCAL/006296 GALBEN, NATALIA ****7823* 105,29 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,29 
127 2019/ALCAL/006299 GONZALEZ BERGAZ, PEDRO LUIS ***4414** 104,32 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,32 
128 2019/ALCAL/006302 BOUCETAOUI, HAYAT ***6377** 116,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       116,00 
129 2019/ALCAL/006304 YEPES GARCIA, JOSE ***9179** 150,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,50 
130 2019/ALCAL/006305 JUANA LOZANO, ANGELA DE ***5470** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
131 2019/ALCAL/006306 EL AMRAOUI, ABDELLATIF ****8853* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
132 2019/ALCAL/006307 PINEDA LUENGO, TERESA ***9709** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
133 2019/ALCAL/006309 BONILLA ROBLES, SONIA ***1411** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
134 2019/ALCAL/006312 PEREZ RENTERIA, ANGEL ISAAC ***4454** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
135 2019/ALCAL/006316 TALMACI, IGOR ****6249* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
136 2019/ALCAL/006318 HUAMAN RIVAS, JAIME GUMERCINDO ****2033* 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
137 2019/ALCAL/006319 BERDUGO AGUADO, SAMUEL ***3919** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
138 2019/ALCAL/006320 PEREZ FERNANDEZ, VANESA ***3403** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
139 2019/ALCAL/006321 BEN AMEUR BEN AMEUR, LATIFA ***8629** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
140 2019/ALCAL/006322 ANUARBE NOVALES, MARIA PILAR ***8119** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
141 2019/ALCAL/006323 SALAZAR GARCIA, ALICIA ***3227** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
142 2019/ALCAL/006324 CHAKORI, EL MAHJOUB ****8469* 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
143 2019/ALCAL/006327 LAWANI -, CHARITY ****9737* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
144 2019/ALCAL/006331 MARTIN DE LA RIVA, RAQUEL ***5680** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
145 2019/ALCAL/006333 PIO URBANO, BRUCE BENJI ****7361* 168,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,80 
146 2019/ALCAL/006338 JABRAN ELKEBBOURI, MUSTAPHA ***2319** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
147 2019/ALCAL/006340 LANCHIMBA FLORES, MARIA LUZMILA ***2815** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
148 2019/ALCAL/006341 DEIBE PEREZ, ANDREA ***7963** 112,29 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,29 
149 2019/ALCAL/006342 SERNA CABEZAS DE HERRERA, LUZ ***0175** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
150 2019/ALCAL/006343 PACHANO HERRERA, ADA ELBA ***5964** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
151 2019/ALCAL/006344 DEIBE RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN ***9567** 129,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       129,00 
152 2019/ALCAL/006347 GUTIERREZ GOMEZ, JOSE MANUEL ***8747** 126,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       126,00 
153 2019/ALCAL/006351 JARA VEGA, PETRA ***2741** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
154 2019/ALCAL/006353 TURRILLAS GARCIA, MERCEDES ***9883** 111,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       111,00 
155 2019/ALCAL/006354 ORRUELA BERRIOLOPEZ, CRISTINA ***8342** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
156 2019/ALCAL/006356 ARANDA RODRIGUEZ, LORENA ***7379** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
157 2019/ALCAL/006359 NOIA, CECILIA ****4884* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
158 2019/ALCAL/006360 ORTEGA ZUBELDIA, JOSE MANUEL ***9680** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
159 2019/ALCAL/006361 HERNANDEZ RUIZ, JAIME ***9468** 148,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,00 
160 2019/ALCAL/006365 CELIS RUIZ, DANIEL ***0007** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
161 2019/ALCAL/006367 MARTINEZ GONZALEZ, ALICIA ***3924** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
162 2019/ALCAL/006369 ARCONADA LOPEZ, MARIA BEGOÑA AURORA ***8936** 112,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,50 
163 2019/ALCAL/006370 TVINTARNII, IGOR ****6937* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
164 2019/ALCAL/006371 SANKHE, OMAR MBAYE ****2942* 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
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165 2019/ALCAL/006372 FUENTE DEL BARRIO, Mª DEL PILAR DE LA ***6731** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
166 2019/ALCAL/006382 ARIAS CALVO, MARTINA ***1387** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
167 2019/ALCAL/006386 GARCIA LAZA, LOURDES ***5657** 116,45 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       116,45 
168 2019/ALCAL/006387 JARA MAZORRA, MARIA PAZ ***9344** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 

169 2019/ALCAL/006388 ELIAS HERAS, LOURDES ***3023** 176,00 11/07/2019  4 N DE JUNIO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       704,00 

170 2019/ALCAL/006390 RUIZ MIJANGOS, Mª MONTSERRAT ***5626** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
171 2019/ALCAL/006393 DIEGO GONZALEZ, LORENA ***4158** 102,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       102,00 
172 2019/ALCAL/006396 BARCENA URLANGA, FERNANDO ***0468** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
173 2019/ALCAL/006397 AROZAMENA LOPEZ, ALBERTO ***0856** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
174 2019/ALCAL/006402 CARBONELL RODRIGUEZ, MARIA LUZ ***5337**  80,40 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        80,40 
175 2019/ALCAL/006404 ECHEGARAY ALONSO, MARIA VICTORIA ****4220* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
176 2019/ALCAL/006405 YAURI MISARE, MARIA MARIVEL ***7425** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
177 2019/ALCAL/006406 LACRAMIOARA BUGEAC, CRISTINA ****6176* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
178 2019/ALCAL/006408 HOYOS GARCIA, JOSE CARLOS ***1623** 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
179 2019/ALCAL/006413 GRACIA VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN ***6550** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
180 2019/ALCAL/006419 ORUñA GARCIA, NATIVIDAD ***6926** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
181 2019/ALCAL/006421 EL ARBAOUI, SAID ****1458* 103,28 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       103,28 
182 2019/ALCAL/006422 DANILOV -, NICOLAE ****7558* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
183 2019/ALCAL/006423 HINOJOSA PEREZ, PABLO ***5140** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
184 2019/ALCAL/006427 PROAÑO GUAGUA, ESTRELLA MIREYA ***7227** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
185 2019/ALCAL/006430 JAKU, VLADIMIR ****8637* 139,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       139,50 
186 2019/ALCAL/006431 RABBANI AHMEDU, SALEK AHMED ***7315** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
187 2019/ALCAL/006436 PAZ HERNANDEZ, ARVIS DARIAN ***3387** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
188 2019/ALCAL/006437 ROTARI, TATIANA ****4205* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
189 2019/ALCAL/006439 CENTENO REINA, ISRAEL ***1922** 190,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       190,00 
190 2019/ALCAL/006441 ARTEAGA GOMEZ, LUIS IGNACIO ***0598**  96,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        96,00 

191 2019/ALCAL/006444 ENCARNACION CORREA, ANDREYNA MARIA ***9224** 152,00 11/07/2019  2 N JULIO 2020 Y 
SEPTIEMBRE 2020       304,00 

192 2019/ALCAL/006450 CAVA MENOCAL, ISABEL ***6133** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
193 2019/ALCAL/006453 COBO CASTILLO, ADOLFO JOSE ***5031** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
194 2019/ALCAL/006454 FIERRO ORDORICA, MARIA ***6591** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
195 2019/ALCAL/006455 LEYVA PEREZ, ARICEL LILIANA ****6336* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
196 2019/ALCAL/006458 TORRES CASTRO, BRYAN RENAN ***3911** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
197 2019/ALCAL/006460 RODRIGUEZ ALONSO, FRANCISCO JAVIER ***6273** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
198 2019/ALCAL/006462 DE SOUSA MERTEN, NEWTON ***9653** 146,10 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       146,10 
199 2019/ALCAL/006465 LUQUIN DOMOSTI, JOSEBA IMANOL ***3197** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
200 2019/ALCAL/006472 ALONSO MARTINEZ, RICARDO ***8822** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
201 2019/ALCAL/006474 EL MOURAI, IHSAN ****3373* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
202 2019/ALCAL/006478 TIJERA VEGA, CAMILA ***5644** 100,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,00 
203 2019/ALCAL/006480 RUIZ GONZALEZ, ANGEL LUIS ***7375** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
204 2019/ALCAL/006481 MOROSANU, ELENA ****6155* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
205 2019/ALCAL/006483 BOTNARI, DUMITRU ****4999* 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
206 2019/ALCAL/006484 CABEZUDO CORDOVA, JOSE ANTONIO ***8198** 132,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       132,00 
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207 2019/ALCAL/006486 EL MYLY, KAOUTAR ****4920* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
208 2019/ALCAL/006490 LOPEZ DE HIERRO GONZALEZ, INES ***5883** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
209 2019/ALCAL/006491 FANJUL MONZON, LAURA ***2348** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
210 2019/ALCAL/006492 YAURI MISAI, JUVENCIA ROSARIO ***7403** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
211 2019/ALCAL/006498 HAFFOUD, ABDELLAH ****8542* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
212 2019/ALCAL/006500 DONEA DONEA, MARICEL ****4232* 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
213 2019/ALCAL/006501 PIEDRA GONZALEZ, ALBERTO ***9330** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
214 2019/ALCAL/006502 MAZO PILA, LORENA ***5226** 156,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,00 
215 2019/ALCAL/006503 HELGUERA AYESTARAN, DANIEL ***8269** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
216 2019/ALCAL/006504 HOUFRI SOUDOU, ELHOUSSAIN ***4127** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
217 2019/ALCAL/006506 PISANO PEREZ, JOSE RAMON ***8514**  86,01 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        86,01 
218 2019/ALCAL/006511 IZQUIERDO PEREZ, MARIA ISABEL ***5232** 142,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       142,00 
219 2019/ALCAL/006516 GUZMAN MEDINA, GERALDINE STEPHANIE ***7934**  83,71 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        83,71 
220 2019/ALCAL/006517 BALLESTEROS GARCIA, ADRIAN ***5518** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
221 2019/ALCAL/006523 PIO SILVA, FERNANDO JAIME ***7758** 122,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       122,80 
222 2019/ALCAL/006529 PLAZA FLORES, PABLO ***5281** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
223 2019/ALCAL/006533 SANCHEZ MARTINEZ, MANUEL ***6768** 131,06 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       131,06 
224 2019/ALCAL/006535 FERNANDEZ CALDERON, ANIBAL ***9783** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
225 2019/ALCAL/006537 PEREZ ARGUELLO, NORA ***8982** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
226 2019/ALCAL/006539 PEREZ GARCIA, MARIA ANGELES ***8614** 121,10 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       121,10 
227 2019/ALCAL/006540 MONTES GARCIA, MARIA DEL CARMEN ***4504** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
228 2019/ALCAL/006541 VIDAL PEREZ, JOSE IGNACIO ***6755** 165,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       165,00 
229 2019/ALCAL/006542 VELASCO MANERO, ROCIO ***5214** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
230 2019/ALCAL/006547 MATE MARGUELLO, MARIA DEL PILAR ***2862** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
231 2019/ALCAL/006548 HALLOUMI, EL HABIB ****0792* 100,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,00 
232 2019/ALCAL/006553 LOPEZ LLAMAZARES, JOSE CARLOS ***8096** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
233 2019/ALCAL/006554 RUIZ ARROBA, ANA ESTHER ***1114** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
234 2019/ALCAL/006555 GUTIERREZ GARCIA, PEDRO ***7844** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
235 2019/ALCAL/006558 PEREZ MENDOZA, LIDIA ***8433** 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
236 2019/ALCAL/006559 COLLADO ALVAREZ, PAULA ***9356** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
237 2019/ALCAL/006560 GARCIA ALVAREZ, Mª CARMEN ***5321** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
238 2019/ALCAL/006562 ADUC, ALA ****7759* 156,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,00 
239 2019/ALCAL/006566 PRISACARU, JULIAN ****6591* 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
240 2019/ALCAL/006567 LEIVA DIAZ, MONICA ***9237** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
241 2019/ALCAL/006571 MANZANAL CONDE, MARIA LUISA ***9822** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
242 2019/ALCAL/006572 GARCIA GONZALEZ, MARIA ANGELES ***4839** 136,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,80 
243 2019/ALCAL/006573 SAN EMETERIO MARTINEZ, LAURA ***4804** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
244 2019/ALCAL/006574 ARGOS MASCARIANO, NEREA ***9446** 163,68 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       163,68 

245 2019/ALCAL/006578 MARTINEZ UNIBASO, MARGARITA ***9177** 150,00 11/07/2019  4 N DE JUNIO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       600,00 

246 2019/ALCAL/006585 RODRIGUEZ MIER, LETICIA ***9772** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
247 2019/ALCAL/006586 KONSHYNA, OLENA ****5694* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
248 2019/ALCAL/006587 SOLANA BEDIA, LUCRECIA ***4784** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
249 2019/ALCAL/006590 LOPEZ RODRIGUEZ, MABEL LUCILA ***0030** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
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250 2019/ALCAL/006596 GUTIERREZ RUIZ, MANUELA ***4152** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
251 2019/ALCAL/006597 MARTINEZ CRESPO, JUAN ***4414** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
252 2019/ALCAL/006599 HERRERA VAZQUEZ, BLANCA FLOR ***8542** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
253 2019/ALCAL/006600 RACARU, CORINA ****5232* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
254 2019/ALCAL/006601 HERNANDEZ HERNANDEZ, SERGIO ***4967** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
255 2019/ALCAL/006602 FUIKA RODRIGUEZ, IKERNE ***3970** 141,20 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       141,20 
256 2019/ALCAL/006604 GABARRI PEREZ, MARIA ENCARNACION ***9116**  31,10 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        31,10 
257 2019/ALCAL/006605 BLANCO PALMERO, NATALIA ***3433** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
258 2019/ALCAL/006607 PINTO CARDOSO, PEDRO LUIS ****4607* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
259 2019/ALCAL/006608 SERNA ATECA, LAZARA MARIA DEL CARMEN ***8230**  90,66 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,66 
260 2019/ALCAL/006609 ZOUBIR EL MAITAOUI, HABIB ***6826** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
261 2019/ALCAL/006612 AQUINO GERALDO, JOSE RAMON ****2001*  98,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        98,00 
262 2019/ALCAL/006614 ESTEBANEZ GUTIERREZ, BEATRIZ ***6694** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
263 2019/ALCAL/006618 ALANDETE SERRANO, ALEJANDRO GUILLERMO ***9194** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
264 2019/ALCAL/006622 SANCHEZ MORA, FRANCISCA ***8045** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
265 2019/ALCAL/006625 ROJO VAZQUEZ, ZULEIKA ***9360** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 

266 2019/ALCAL/006626 ABREU GARCIA, PILAR ****6732* 172,00 11/07/2019  2 N JULIO 2020 Y 
SEPTIEMBRE 2020       344,00 

267 2019/ALCAL/006636 IGLESIAS NAVARRO, SUSANA ***7570** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
268 2019/ALCAL/006637 ANDRES LOPEZ, INES ***0282** 100,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,00 
269 2019/ALCAL/006640 PAULINO GUZMAN, DOMINGA EDUARDA ***7116** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
270 2019/ALCAL/006642 PALACIOS OCEJO, BLANCA ***3824** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
271 2019/ALCAL/006643 GOMEZ MARTIN, CINTIA ***5571**  79,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        79,50 
272 2019/ALCAL/006647 FERNANDEZ MORAL, SUSANA ***8948** 158,06 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       158,06 
273 2019/ALCAL/006648 LAGHZAL, IMANE ****7594* 103,29 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       103,29 
274 2019/ALCAL/006649 SAIZ CASTILLO, JOSE ANTONIO ***0501** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
275 2019/ALCAL/006652 BARRUL ESCUDERO, TAMARA ***4718** 104,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,00 
276 2019/ALCAL/006655 LOPEZ BARQUIN, VIRGINIA ***7635** 190,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       190,00 
277 2019/ALCAL/006657 PUERTAS REMONDO, MARIA VICTORIA ***1462** 114,24 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       114,24 
278 2019/ALCAL/006658 ALCARAZ LOBATO, JOSE ***3326** 164,75 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,75 
279 2019/ALCAL/006659 GUTIERREZ VALLEJO, LUISA ***2865** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
280 2019/ALCAL/006665 GANDARA GONZALEZ, ROCIO MARIA ***1215** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
281 2019/ALCAL/006675 HERNANDEZ OBESO, LUIS VICENTE ***1435** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
282 2019/ALCAL/006678 CARBONELL BROTONS, CONSUELO ***0269** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
283 2019/ALCAL/006686 CURA PELAYO, JORDAN DEL ***4686** 139,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       139,50 
284 2019/ALCAL/006688 ROMERO MACHO, NOELIA ***4059** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
285 2019/ALCAL/006691 FERNANDEZ VALLEJO, LUCIA ***8417** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
286 2019/ALCAL/006693 CUEVA DIEGO, MARIA CARMEN ***7493** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
287 2019/ALCAL/006694 BALDEON HONORIO, TANIA INES ****3631* 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
288 2019/ALCAL/006696 CAMPO RUIZ, PATRICIA ELVIRA ***5831** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
289 2019/ALCAL/006697 VARGAS VARGAS, LEONARDO ***7469** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
290 2019/ALCAL/006698 GABALDON RODRIGUEZ, ANDREA ***7447** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
291 2019/ALCAL/006699 PESQUERA VILLEGAS, JULIA ***8238** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
292 2019/ALCAL/006700 FERNANDEZ GONZALEZ, ESTEBAN ***4502** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
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293 2019/ALCAL/006701 TREFIL, ANA MARIA ****9289* 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
294 2019/ALCAL/006705 BARRIUSO MARTINO, NOELIA ***4372** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
295 2019/ALCAL/006706 CANALES CANALES, PEDRO ***4394** 177,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       177,00 
296 2019/ALCAL/006708 GARCIA DIAZ, FELIPE ***0070** 142,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       142,00 
297 2019/ALCAL/006709 SAIZ CASTILLO, PEDRO JOSE ***1106** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
298 2019/ALCAL/006711 SIERRA CORREA, DIANA PATRICIA ***5882** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
299 2019/ALCAL/006712 MARTINEZ MADRAZO, MARIA AMELIA ***4649** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
300 2019/ALCAL/006715 VELEZ LOPEZ, SUSANA ***7556** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
301 2019/ALCAL/006716 BUENO TERRUELLA, ALEJANDRO ***7866** 164,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,00 
302 2019/ALCAL/006717 SELLES GONZALEZ, MARIA ANTONIA ***0935** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
303 2019/ALCAL/006718 SAN MIGUEL COBO, RICARDO ***0185** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
304 2019/ALCAL/006721 RUBIO ARROBA, IVAN ***6113** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
305 2019/ALCAL/006722 GONZALEZ BRATOS, MARIA ANTONIA ***2151** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
306 2019/ALCAL/006723 VAZQUEZ MUÑIZ, LIDIA ***2990** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
307 2019/ALCAL/006725 GARCIA DE CASTRO, NURIA ***8876** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
308 2019/ALCAL/006727 ORTIZ DE GONZALEZ, LUCIA NELLY ***0389** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
309 2019/ALCAL/006729 MARTINEZ MANTECON, LUIS ***0990** 112,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,00 
310 2019/ALCAL/006730 DIEGO MARTINEZ, ANA ***6980** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
311 2019/ALCAL/006731 MARTINEZ CRESPO, MARIA ESTHER ***3404** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
312 2019/ALCAL/006732 CARAGIA, RUSLAN ****8182* 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
313 2019/ALCAL/006733 EL GUETTABI, MOULOUD ****5894* 116,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       116,00 
314 2019/ALCAL/006734 IVERSIN, ALEXANDRU ****9557* 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
315 2019/ALCAL/006735 RODRIGUEZ ALVAREZ, FILOMENA ISABEL ***7369** 111,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       111,00 
316 2019/ALCAL/006737 AJBIRH NEFSI, MERYEM ***4026** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
317 2019/ALCAL/006738 HERNANDEZ JIMENEZ, MILAGROS ***7669** 146,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       146,00 
318 2019/ALCAL/006742 PEREZ HORTA, MANUEL RICARDO ***8884** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
319 2019/ALCAL/006744 DELGADO GONZALEZ, JOSE ANTONIO ***8275** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
320 2019/ALCAL/006746 CASTRO ARENAL, BUENAVENTURA ***8641** 126,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       126,00 
321 2019/ALCAL/006748 FRUTOS MARTINEZ, MARTA ***3170** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
322 2019/ALCAL/006749 FLORIMON ALVAREZ, PEDRO FRANKELYS ***9162** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
323 2019/ALCAL/006753 GARCIA GARCIA, JAVIER ***4030** 164,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,00 
324 2019/ALCAL/006754 RODRIGUEZ FERNANDEZ, JONATAN ***7399** 120,10 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,10 
325 2019/ALCAL/006755 MANZANO SANCHEZ, PAOLA ANDREA ****5679* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
326 2019/ALCAL/006756 DOMINGUEZ CONEJO, MARINA ***2885** 155,40 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       155,40 
327 2019/ALCAL/006757 LOPEZ GOMEZ, MARIA CARMEN ***9782** 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
328 2019/ALCAL/006759 NICOLAS PEREZ, JUAN ANTONIO ***6782**  96,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        96,00 
329 2019/ALCAL/006760 SUN TAN, PEI YING ***7979** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
330 2019/ALCAL/006763 ANGULO ORTIZ, JESSICA IVONNE ***5319** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
331 2019/ALCAL/006764 LANTARON VALDES, MARIA DEL PILAR ***9606** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
332 2019/ALCAL/006765 LOPEZ-DORIGA FERNANDEZ, MARIA AUXILIADORA ***4532** 108,45 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,45 
333 2019/ALCAL/006766 NAFIL NAFIL, MOUNIA ***8657** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
334 2019/ALCAL/006768 GONZALEZ ALONSO, RICARDO FELIPE ***1027** 108,62 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,62 
335 2019/ALCAL/006770 PAJARIN PEREZ, CRISTINA ***4293** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
336 2019/ALCAL/006771 SINDE TRUEBA, SOLEDAD ***0176**  96,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        96,00 
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337 2019/ALCAL/006772 OTERO GONZALEZ, MANUELA ***5778** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
338 2019/ALCAL/006773 NUÑEZ TEZANOS, JUAN MANUEL ***9689** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
339 2019/ALCAL/006776 LAIZ BARROS, MARIA ELENA ***9516**  97,98 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        97,98 
340 2019/ALCAL/006778 RAMIREZ MEJIA, LEONARDO FABIO ****1157* 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
341 2019/ALCAL/006779 TURBI CESPEDES, YUNESI DE JESUS ***4325** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
342 2019/ALCAL/006780 SERRANO HUERTAS, CATALINA GEMA ***9450** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
343 2019/ALCAL/006783 LOPEZ BARBARIAS, FRANCISCO ***8905** 183,20 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       183,20 
344 2019/ALCAL/006784 GOMEZ VAZQUEZ, MANUELA ***6844** 132,22 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       132,22 
345 2019/ALCAL/006790 ALVARO REYES, ELIZABETH ***6821** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
346 2019/ALCAL/006794 AGUILAR MARTIN, ALBA ***7393** 156,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,00 
347 2019/ALCAL/006795 PEDRERO GONZALEZ, EUGENIO ***7861** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
348 2019/ALCAL/006796 OJEDA CANTERO, VIDALINA BRIGIDA ***6538** 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
349 2019/ALCAL/006797 MONTOYA PERDIZ, SARA ***8408**  90,05 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,05 
350 2019/ALCAL/006801 GUTIERREZ DIEZ, LETICIA ***8280** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
351 2019/ALCAL/006802 NAVIGLIO -, ALESSANDRO ****2826* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
352 2019/ALCAL/006804 LIN, RENYAO ****2079* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
353 2019/ALCAL/006805 SOLIS DE LA CRUZ, BEATRIZ ***5520** 133,06 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       133,06 
354 2019/ALCAL/006806 TOCA RODRIGUEZ, CARLOS ***1524** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
355 2019/ALCAL/006810 OBREGON ROMERO, DELIA ***7426** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
356 2019/ALCAL/006811 FUCHS BELLIDO, JESSICA ****0443* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
357 2019/ALCAL/006814 TORRES PEREZ, ADIALENYS ****4638* 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
358 2019/ALCAL/006815 BARREDA OÑA, JORGE ***6442** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
359 2019/ALCAL/006816 DRAGOS, VALER SANDU ****5772* 137,62 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       137,62 
360 2019/ALCAL/006817 RINCON SANTAMARIA, RUTH ***7883** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
361 2019/ALCAL/006818 MONTOYA RODRIGUEZ, ISRAEL ***6125** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
362 2019/ALCAL/006819 PARDO ROMERO, IRIS ***7575** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
363 2019/ALCAL/006821 BRIT IRIARTE, JOSE ***4853**  48,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        48,00 
364 2019/ALCAL/006823 PERAL MARON, MARIA BEGOÑA ***3723** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
365 2019/ALCAL/006824 BURTAN, ECATERINA CONSTANTA ****5130* 118,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       118,50 
366 2019/ALCAL/006825 PRECIADO CHARINES, MARGARITA ***6166** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
367 2019/ALCAL/006828 BOUCETAOUI, MAATI ****4827* 126,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       126,00 
368 2019/ALCAL/006829 KARAFLI, EZZOHRA ****1024* 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
369 2019/ALCAL/006830 TALMACI, EUGENIA ****9014* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
370 2019/ALCAL/006835 BARRENECHEA ALVAREZ, SARA ***7802** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
371 2019/ALCAL/006836 FELFLEH, AHMAD MUSTAFA ****4441* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
372 2019/ALCAL/006837 ARELLANO FICHAMBA, JOSE MARCELO ***9507** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
373 2019/ALCAL/006839 LOPEZ RAMOS, RICARDO ***9868** 134,90 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       134,90 
374 2019/ALCAL/006840 SUAREZ CALDERON, ROSARIO ***2075** 148,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,00 
375 2019/ALCAL/006841 ANEA, MARICICA ****7525* 111,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       111,00 
376 2019/ALCAL/006842 BADIA GUTIERREZ, INES ***5062** 112,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,00 
377 2019/ALCAL/006843 MARTINEZ BARQUIN, RUBEN ***7074** 122,55 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       122,55 
378 2019/ALCAL/006844 ALIAGA BONILLA, PEDRO FERNANDO ***8253** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
379 2019/ALCAL/006847 LIAÑO ECHEVARRIA, JAVIER FABIO ***1575** 174,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       174,00 
380 2019/ALCAL/006848 RODRIGUEZ PACHANO, JOSE MANUEL ***0844** 154,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       154,00 
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381 2019/ALCAL/006850 ER REFIY EL BEJAADI, SAADIA ***8702** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
382 2019/ALCAL/006851 SANCHEZ ANSORENA, MANUEL ***2222** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
383 2019/ALCAL/006859 ORBEGOSO HINOJAL, RENZO ADRIAN ***2325** 112,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,50 
384 2019/ALCAL/006862 RUIZ GUTIERREZ, MONTSERRAT ***1203** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
385 2019/ALCAL/006863 BENGOECHEA SOLIS, MARIA LUISA ***1769** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
386 2019/ALCAL/006865 OROZCO ORO, GASTON DANIEL EDMONDO ****7750* 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
387 2019/ALCAL/006867 HAOUAS EP HALLOUMI, JAMILA ****4022* 100,42 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,42 
388 2019/ALCAL/006872 CALLEJA TOQUERO, MARIA DEL MAR ***6083** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
389 2019/ALCAL/006873 FERNANDEZ OBREGON, ALVARO MOISES ****2117* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
390 2019/ALCAL/006877 ABASCAL FERNANDEZ, ISABEL ***1707** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
391 2019/ALCAL/006879 ALFONSO GALLART, RUBEN ***7020** 136,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,00 
392 2019/ALCAL/006880 QUINTANA MARTINEZ, MARINA ***9676** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
393 2019/ALCAL/006881 PALACIO MEJIA, YULY PAOLA ****3521* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
394 2019/ALCAL/006882 VELEZ CAVAYE, RAQUEL ***8592** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
395 2019/ALCAL/006888 NICOL BULTIXON, DICKSON ****0162* 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
396 2019/ALCAL/006889 SILVA-MAGALHAES LAGO, TAIS ***7868** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
397 2019/ALCAL/006890 ARABULI, ZURAB ****3252* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
398 2019/ALCAL/006892 RODRIGUEZ MORENO, JOSE MARIA ***1699** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
399 2019/ALCAL/006893 GOMEZ MUÑOZ, JESUS ***0059** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
400 2019/ALCAL/006894 MELANICH, OLESSYA ****4476* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
401 2019/ALCAL/006895 ECHEMENDIA PEREZ, RAMON CRESCENCIO ***0510** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
402 2019/ALCAL/006897 FROSIO, MARIA CRISTINA ****6730* 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
403 2019/ALCAL/006903 HERRERA VASQUEZ, FLOR MARIA ***9113** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
404 2019/ALCAL/006905 FERNANDEZ ALCALDE, DANIEL ***3401** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
405 2019/ALCAL/006906 RAMOS ALONSO, SUSANA ***8160** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
406 2019/ALCAL/006907 MACHADO DOS SANTOS, MARIA ADILIA ****9017* 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
407 2019/ALCAL/006908 MARTINEZ MARTINEZ, MANUEL ***9115** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
408 2019/ALCAL/006910 HAYE JIMENEZ, ALBERTA DE LA ***4303** 169,47 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       169,47 
409 2019/ALCAL/006911 SANCHEZ SANCHEZ, ALFONSO ***9923** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
410 2019/ALCAL/006912 TEJIDO SANTOS, ANTONIO ***3647** 136,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,00 
411 2019/ALCAL/006913 FERNANDEZ COBO, RUBEN ***7863** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
412 2019/ALCAL/006914 INCERA VALLEJO, ANDREA ***7789** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
413 2019/ALCAL/006915 VELEZ POSADA, MARIA JESUS ***2520** 112,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,50 
414 2019/ALCAL/006918 ARRIAGA MAROTAZO, JESSICA CRISTINA ***6236** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
415 2019/ALCAL/006920 GARDE MARTIN, CARMEN ***7641** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
416 2019/ALCAL/006922 STEFAN, GAROFITA ****0128* 136,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,00 
417 2019/ALCAL/006926 PENILLA VERGARA, ALFONSO ***8905** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
418 2019/ALCAL/006927 FUERTES PEREZ, CARLOS JOSE ***4670** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
419 2019/ALCAL/006928 ALBERDI FLORES, MIGUEL ANGEL ***6643** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
420 2019/ALCAL/006930 RUIZ PEREZ, JUAN CARLOS ***8756** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
421 2019/ALCAL/006933 BORREGO CORTIJO, ROBERTO ***4202** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
422 2019/ALCAL/006934 ARCOCHA GOMEZ, JOSE IGNACIO ***1516** 155,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       155,00 
423 2019/ALCAL/006938 HUAMANTUMBA OBREGON, RENZO MIGUEL ****6236* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
424 2019/ALCAL/006941 FUERTES PEREZ, MARIA BELEN ***6235** 156,26 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,26 
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425 2019/ALCAL/006944 SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE MANUEL ***0604** 174,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       174,00 
426 2019/ALCAL/006945 GOMEZ FERNANDEZ, MANUEL ***4684** 156,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,00 

427 2019/ALCAL/006946 PICUASI DE LA TORRE, MARIA SILVIA SUSANA ****7798* 180,00 11/07/2019  2 N JULIO 2020 Y 
SEPTIEMBRE 2020       360,00 

428 2019/ALCAL/006950 GONZALEZ DE VILLAMBROSIA BLANCO, PATRICIA ***7236** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
429 2019/ALCAL/006952 IBARRA QUIROZ, NADIR ANDRES ****7071* 104,38 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,38 
430 2019/ALCAL/006958 ROLDAN CAMENO, MARIA ANGELES ***3554** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
431 2019/ALCAL/006959 HERRERA PEGALAJAR, LETICIA ***9150** 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
432 2019/ALCAL/006963 DUQUE CIMIANO, ANDREA ***5390** 176,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,80 
433 2019/ALCAL/006964 FERNANDEZ GOMEZ, MARIA ***8156** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
434 2019/ALCAL/006965 ALVARO GONZALEZ, MARIA EUGENIA ***3507** 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 

435 2020/ALCAL/006966 AROZAMENA PIÑEIRO, MARIA DE LOS ANGELES ***8137** 150,00 11/07/2019  8 S DE FEBRERO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020     1.200,00 

436 2020/ALCAL/006970 ESANU, MARIA ****2161* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
437 2020/ALCAL/006971 VILLAR MARTINEZ, SERGIO ***6231** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
438 2020/ALCAL/006972 CARBONEL CHAVEZ, SHIRLEY SELENE ****2850* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
439 2020/ALCAL/006973 LOPEZ GONZALEZ, SANTIAGO ***7302** 117,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       117,00 
440 2020/ALCAL/006975 VISEA BUSTAMANTE, DANIEL ***0298** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
441 2020/ALCAL/006978 NIETO PAEZ, CARMEN ***5884** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
442 2020/ALCAL/006979 RODRIGUEZ TORRES, PRISCILA ESTEFANIA ***8093** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
443 2020/ALCAL/006980 VARGAS VARGAS, CAROLINA ***4839** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
444 2020/ALCAL/006983 ARCE FERNANDEZ, RUBEN ***7016** 141,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       141,00 
445 2020/ALCAL/006985 AGUADO COBO, ERICA ***7987** 111,28 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       111,28 
446 2020/ALCAL/006987 LASTRA HERRERA, ANDREA ***8964** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
447 2020/ALCAL/006988 ABDELKADER ABDELLAH, BENAISSA ***2484** 110,27 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       110,27 
448 2020/ALCAL/006991 SANCHEZ QUEVEDO, ALFONSO EUGENIO ***0223** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
449 2020/ALCAL/006992 EL KHALIL NADIF, OULAID ***2610** 108,03 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,03 
450 2020/ALCAL/006993 PARAS MIGUEL, ENCARNACION ***7750** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
451 2020/ALCAL/006995 KADIRI, MOHAMED ****2489*  87,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        87,00 
452 2020/ALCAL/006996 LOPEZ ALVAREZ, BEGOÑA ***9913** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
453 2020/ALCAL/006998 BENABDELLAH, SOUHEYLA ****5867* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
454 2020/ALCAL/006999 GONZALES PERNIA, WILLIAM ANGEL ***7501** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
455 2020/ALCAL/007000 CUESTA TORICES, MARIA LUZ ***1026** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
456 2020/ALCAL/007002 FERNANDEZ CABELLO, VIRGILIO ***7088** 111,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       111,00 
457 2020/ALCAL/007004 CRISTEA, IRINA ****0818* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
458 2020/ALCAL/007005 MARHOUM, KHADIJA ****6226* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
459 2020/ALCAL/007006 DONICA DONICA, VIORICA ***4127** 198,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       198,00 
460 2020/ALCAL/007007 CASTRO REYES, JAIRON ANTONIO ****1225* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
461 2020/ALCAL/007008 ZUBIZARRETA MIER, JUAN CARLOS ***2892** 116,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       116,00 
462 2020/ALCAL/007009 EL AMRAOUI LHLO, MBARAK ***3322**  81,42 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        81,42 
463 2020/ALCAL/007010 GEORGIEVA PETROVA, DIANA ****5292*  99,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        99,00 
464 2020/ALCAL/007011 MARTOS TEJERO, ROSA MONICA ***0263** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
465 2020/ALCAL/007013 GOMEZ VALERO, MANUEL ***4760** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
466 2020/ALCAL/007014 ROMERO BARANDICA, JORGE LUIS ***7654** 190,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       190,00 
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467 2020/ALCAL/007015 CUADRADO MORGADO, MISERICORDIA ***3457** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
468 2020/ALCAL/007016 QUINTANA QUINTANA, ANDRES ***8467** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
469 2020/ALCAL/007018 NIETO GARCIA, JOSE LUIS ***7347** 195,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       195,00 
470 2020/ALCAL/007020 MARTINEZ CELEIZABAL, CARLOS ***0995** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
471 2020/ALCAL/007021 MARTINEZ GONZALEZ, MARIA DEL PILAR ***1340** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
472 2020/ALCAL/007023 GUTIERREZ MARMOLEJO, WALTER ***7717** 152,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       152,00 
473 2020/ALCAL/007024 LUNGU, DOINA ****3953* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
474 2020/ALCAL/007025 LEFIAD, ABDELKRIM ****1519* 100,38 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,38 
475 2020/ALCAL/007030 SOLIS MANTILLA, LESLIE ELLEN ***8074** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
476 2020/ALCAL/007035 PARRA PELLON, ALEXANDRO ***5699** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
477 2020/ALCAL/007036 ALMAGRO ORTIZ, JOSE ***3917** 146,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       146,00 
478 2020/ALCAL/007037 PEREZ FLOR, LINA MARIA ****4697* 190,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       190,00 
479 2020/ALCAL/007038 TITO HUAMAN, LUCIA ****0915* 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
480 2020/ALCAL/007040 GUTIERREZ PALACIO, MONICA ***4372** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
481 2020/ALCAL/007041 RAMON RUIZ, FERMIN ***8392** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
482 2020/ALCAL/007044 DARWISH, MAHMOUD S.A. ****8394* 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
483 2020/ALCAL/007045 PIRVAN, ANDREEA ****7745* 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
484 2020/ALCAL/007047 HUIDOBRO FERNANDEZ, TERESA ***9796** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
485 2020/ALCAL/007048 MEZA ALCIVAR, MARIO ENRIQUE ****4318* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
486 2020/ALCAL/007049 ROMANCIUC ROMANCIUC, OLGA ***7947** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
487 2020/ALCAL/007050 LANGA CANTERA, NOEMI ***2767** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
488 2020/ALCAL/007051 GARCIA HELGUERA, MARIA PAZ ***7917** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
489 2020/ALCAL/007054 CALVO MACHO, MARIA LUISA ***5424** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
490 2020/ALCAL/007058 MARTIN TORRES, JULIAN ***0112** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
491 2020/ALCAL/007060 FEDCHENKO, OLHA ****1343* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
492 2020/ALCAL/007061 AURELIO BARRIENTOS, ISABEL MERCEDES ***7365** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
493 2020/ALCAL/007062 TRUEBA SANCHEZ, ROCIO ***0989** 141,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       141,00 
494 2020/ALCAL/007064 BENABDELLAH MARZOUK, ABDELGHAFOUR ***7258** 166,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       166,00 
495 2020/ALCAL/007066 COREA POLIDURA, TAMARA ***7322** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
496 2020/ALCAL/007067 LAK-HAL, MOHAMMED LARBI ****3848* 148,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,00 
497 2020/ALCAL/007068 MERINO DEL BARRIO, JESUS ***1449** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
498 2020/ALCAL/007069 CALVO ROJO, CARMELO ***4740** 170,87 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,87 
499 2020/ALCAL/007072 DOVAL ECHEVARRIA, MARIA DOLORES ***7066** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
500 2020/ALCAL/007073 GARCIA MAZA, SANTIAGO ***2812** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
501 2020/ALCAL/007074 ALCANTARA ALCANTARA, JUAN FELIZ ***7338** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
502 2020/ALCAL/007076 LES DAMU, RUBEN AGUSTIN ****0153* 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
503 2020/ALCAL/007078 MENA ARRIAGADA, NEMESIA DEL CARMEN ****1627* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
504 2020/ALCAL/007079 POP BAGACEAN, OTILIA ****2603* 153,06 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       153,06 

505 2020/ALCAL/007081 GARCIA HERRERA, CONCEPCION ***0138** 160,00 11/07/2019  4 N DE JUNIO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       640,00 

506 2020/ALCAL/007083 ANGULO NUÑEZ, ESTEBAN ***7999** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
507 2020/ALCAL/007084 VILLAR SANTAMARIA, MARIA CONCEPCION ***3938** 199,60 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       199,60 
508 2020/ALCAL/007085 PEREZ SALAS, MIRIAM ***0366** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
509 2020/ALCAL/007086 MUÑOZ CALLEJA, JULIO ***7714** 152,14 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,14 
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510 2020/ALCAL/007087 GOMEZ DE ARIAS, GRICELDA ***5670** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
511 2020/ALCAL/007090 PUENTE MARQUEZ, LAURA ***8930** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
512 2020/ALCAL/007091 BOURHANIM SALOUH, AZIZ ***8687** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
513 2020/ALCAL/007092 TRUCIOS BEIVIDE, ROMUALDO ***2656** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
514 2020/ALCAL/007093 KHARECHKO, OKSANA ***4160** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
515 2020/ALCAL/007094 BOLADO GONZALEZ, CONCEPCION ***0457** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
516 2020/ALCAL/007095 GALAN CABALLERO, VALENTINA ***7240** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
517 2020/ALCAL/007097 CARRILLO SANCHEZ, RAFAEL ***3139** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
518 2020/ALCAL/007098 BA, ALASSANE ****7037* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
519 2020/ALCAL/007099 AISPURUA, MARIA DEL CARMEN ****4025* 104,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       104,00 
520 2020/ALCAL/007100 MARTINEZ ARRIARAN, MARCELINO ***8894** 138,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       138,00 
521 2020/ALCAL/007101 ARISTE GARCIA, MARIA DEL CARMEN ***9946** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
522 2020/ALCAL/007103 CUEVAS AMADOR, HEIDORKI ESPERANZA ***6893** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
523 2020/ALCAL/007106 JABRANE, SALAH ****7762* 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
524 2020/ALCAL/007107 ROSSI, JUAN CARLOS ****3803*  96,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        96,00 
525 2020/ALCAL/007109 PORRAS GARCIA, SANDRA ***6075** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
526 2020/ALCAL/007110 DIAZ GOMEZ, DANIELA ANDREA ***7992** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
527 2020/ALCAL/007111 GONZALEZ SOTORRIOS, ADRIAN ***4876** 142,50 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       142,50 
528 2020/ALCAL/007114 FALL, FATOU ****8632* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
529 2020/ALCAL/007115 MARCO LUGUERA, ROSA MARIA ***8189** 132,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       132,00 
530 2020/ALCAL/007118 RODRIGUEZ CRESPO, JOSE Mª ***0829** 147,60 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       147,60 
531 2020/ALCAL/007119 HIGUERA ARCE, JESUS ***7225** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 

532 2020/ALCAL/007120 VALERIO SOSA, NIEVE MARIA ****5794* 127,50 11/07/2019  2 N DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       255,00 

533 2020/ALCAL/007121 CALDERON MORAN, MANUELA ***8069** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
534 2020/ALCAL/007123 SAIZ MANTECON, JOSE ANTONIO ***3558** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
535 2020/ALCAL/007124 EL AMRAOUI HAJJAJI, MOHAMED ***2732** 103,51 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       103,51 
536 2020/ALCAL/007127 COLOMBO PERIAÑEZ, RAQUEL ***7608** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
537 2020/ALCAL/007129 ZAMOTAI YAKOVCHENKO, OLGA ***6416** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
538 2020/ALCAL/007130 DANTAS ITURZAETA, ELISA ***0857** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
539 2020/ALCAL/007132 KANE EP SOUMARE, AISSATOU ****4690* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
540 2020/ALCAL/007134 BURLACU, SILVIA ****5161* 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
541 2020/ALCAL/007136 AIFUWA, PRINCE EFEZOMOR ****9449* 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
542 2020/ALCAL/007137 EZQUERRO PERUGA, RAQUEL CONCEPCION ***3415** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
543 2020/ALCAL/007139 EL GHEROUR, YASINE ****7929*  75,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        75,00 
544 2020/ALCAL/007140 BRAVO MACIAS, FATIMA MARIA ***4499** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
545 2020/ALCAL/007141 ECHEZARRETA REZOLA, BELEN ***6351** 194,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       194,00 
546 2020/ALCAL/007142 MADRAZO DIAZ, JOAQUIN ***9450** 165,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       165,00 
547 2020/ALCAL/007143 MATA ROBLES, MARTA ***0253** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
548 2020/ALCAL/007145 LOPEZ URIBARRI, MARIA ROSARIO ***0347** 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
549 2020/ALCAL/007147 VARGAS JIMENEZ, ISAAC ***6825** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
550 2020/ALCAL/007148 SANTAMARIA VARELA, SARAI ***8733** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
551 2020/ALCAL/007149 DA COSTA FIGUEIREDO, MARIA ANDREIA ***7733** 189,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       189,00 
552 2020/ALCAL/007150 GUERRA GOMEZ, EVANGELINA ***2614** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
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553 2020/ALCAL/007152 GOMEZ SANCHEZ, SANDRA ***4737** 143,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       143,00 
554 2020/ALCAL/007153 HERNANDEZ JIMENEZ, MARIA NIEVES ***7302** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
555 2020/ALCAL/007155 ESCAMILO PAREDES, AGUSTINA FREDESBINDA ***0520** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
556 2020/ALCAL/007156 MOZO COTAS, RANDY ****8136* 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
557 2020/ALCAL/007157 VALLINES SANCHEZ, JOSE LUIS ***4222** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
558 2020/ALCAL/007158 ANDRONIC, IANA ****1827* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
559 2020/ALCAL/007159 GIL DIAZ, JESUS MARIA ***0675** 106,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       106,00 
560 2020/ALCAL/007161 ZUNZUNEGUI CONCHAS, PILAR ***5407** 132,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       132,00 
561 2020/ALCAL/007165 IGLESIAS LOPEZ, CONCEPCION ***6803** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
562 2020/ALCAL/007166 CEBRECOS FERRADAS, MARIA CONCEPCION ***9830** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
563 2020/ALCAL/007168 ARANA CARRION, LILI ELIZABETH ***8638** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
564 2020/ALCAL/007169 SOTO COSTA, JORGE LUIS ***9104** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
565 2020/ALCAL/007170 SANCHEZ SEGURA, JOSE LUIS ***9316** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
566 2020/ALCAL/007171 MORENO DE JESUS, CARMEN ****6647* 105,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       105,00 
567 2020/ALCAL/007174 GOICOCHEA MESONES, BENIGNA ***9776** 123,75 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       123,75 
568 2020/ALCAL/007175 RUIZ DIAZ, CARLOS ALBERTO ****4064* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
569 2020/ALCAL/007177 GANDARILLAS PEREZ, MARIA TERESA ENRIQUETA ***7777** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
570 2020/ALCAL/007179 GOMEZ HONTALVILLA, ALEJANDRA ***2952** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
571 2020/ALCAL/007181 VIOTA MORENO, MARIA ***3063** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
572 2020/ALCAL/007182 FERNANDEZ GONZALEZ, LARA ***2262** 135,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       135,00 
573 2020/ALCAL/007183 BOLIVAR, LEYDY YURANY ****0764* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
574 2020/ALCAL/007184 PADRON NOBREGAS, FRANCISCO GREGORIO ***4112** 106,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       106,00 
575 2020/ALCAL/007187 GONZALEZ MENENDEZ, MARIA CONSUELO BEGOÑA ***2126** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
576 2020/ALCAL/007188 MARTIN SENSO, JOSE MANUEL ***5266** 118,43 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       118,43 
577 2020/ALCAL/007189 GONZALEZ FLORES, CRISTINA ELENA ***1948** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
578 2020/ALCAL/007190 EL MAHBOUBI, ABDENNABI ****9556*  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
579 2020/ALCAL/007191 ORTIZ GONZALEZ, REBECA ***6948** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
580 2020/ALCAL/007192 FUENTE CHAUSAL, SAMANTA ***4931** 156,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       156,00 
581 2020/ALCAL/007193 MANCEBO CUEVAS, JENIFFER ****3542* 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
582 2020/ALCAL/007195 FERNANDEZ SANCHEZ, MAURICIO PAULINO ***1385** 106,02 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       106,02 
583 2020/ALCAL/007196 MONTERO URDIALES, JUAN CARLOS ***9456** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
584 2020/ALCAL/007197 BASARAB, LUDMILA ****6578* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
585 2020/ALCAL/007198 SAEZ PEREZ, ARTURO ***6641** 132,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       132,00 
586 2020/ALCAL/007199 PEREZ DE LA FUENTE, FELIX ***4805** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
587 2020/ALCAL/007201 NAVARRO MIRANDA, NOELIA ***9675**  80,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        80,00 
588 2020/ALCAL/007202 CASTILLO DE LA FUENTE, VICTOR JESUS ***5201** 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
589 2020/ALCAL/007203 GALBEN, ANA ****1127* 129,90 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       129,90 
590 2020/ALCAL/007205 RACHID, HASSNA ****6518*  75,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        75,00 
591 2020/ALCAL/007206 GOMEZ ROMAÑA, ISABEL BEATRIZ ***0194** 104,40 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       104,40 
592 2020/ALCAL/007208 VILLASOL CASO, VICTOR MANUEL ***8018** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
593 2020/ALCAL/007211 GARCIA MIER, VIRGINIA ***8949** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
594 2020/ALCAL/007212 BARQUIN SALMON, JUAN MANUEL ***9924** 174,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       174,00 
595 2020/ALCAL/007213 DUVAL PEREZ, MONICA ESTHER ***3377** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
596 2020/ALCAL/007214 ALVES DE OLIVEIRA, HERICA ***2334** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
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597 2020/ALCAL/007215 KALBOUZ EL HADI, ABDELLAH ***0558** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
598 2020/ALCAL/007216 MARTINEZ IZAGUIRRE, ROSARIO ***2976** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
599 2020/ALCAL/007218 RUIZ GUTIERREZ, CRISTINA ***3576**  90,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        90,00 
600 2020/ALCAL/007221 MORENO FERNANDEZ, KELLY MARCELA ***4380** 194,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       194,00 
601 2020/ALCAL/007222 COLIO PRELLEZO, FIDELA VICENTA ***5582** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
602 2020/ALCAL/007224 HERNANDEZ GABARRI, RAMON ***0031** 100,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       100,00 
603 2020/ALCAL/007225 IGLESIAS FERNANDEZ, PAULINO ***9323** 116,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       116,00 
604 2020/ALCAL/007227 BERRAZUETA GONZALEZ, ROSA ***2426** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
605 2020/ALCAL/007228 SAYUN, LARYSA ****8942* 114,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       114,00 
606 2020/ALCAL/007229 LAVIN MARTINEZ, MATILDE ***9966** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
607 2020/ALCAL/007232 LANDALUCE SEGURA, LAURA ***6376** 158,06 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       158,06 
608 2020/ALCAL/007233 ESPAÑA GONZALEZ, SERGIO ***7095** 192,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       192,00 
609 2020/ALCAL/007234 LANZA CARRERA, ARACELI ***1048** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
610 2020/ALCAL/007235 MOHAMED LAMIN, GLANA ****0068* 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
611 2020/ALCAL/007236 MANIC, INGA ****2416* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
612 2020/ALCAL/007238 ROCHOVANSKY, BOREK ****6079*  75,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020        75,00 
613 2020/ALCAL/007241 ABASCAL COLINA, MANUEL ***4833** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
614 2020/ALCAL/007249 OBREGON PEREZ, MARGARITA CONCEPCION ***0455** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
615 2020/ALCAL/007250 CELAYA BUEZO, ELENA ***0503** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
616 2020/ALCAL/007253 CABO BELMONTE, RAFAELA ***8529** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
617 2020/ALCAL/007254 AGRAMONTE MEJIA, YURAICI ***6579** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
618 2020/ALCAL/007255 VILLAHOZ RUIZ, JESUS ***9353** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
619 2020/ALCAL/007256 CALLEJA RODRIGUEZ, MARIA AMPARO ***0740** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
620 2020/ALCAL/007257 SUAREZ HERRERO, ISABEL ***9117** 112,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       112,00 
621 2020/ALCAL/007258 CACERES SANZ, RUBEN ***4749** 164,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,00 
622 2020/ALCAL/007261 LIRIANO RAMIREZ, MARIA LEIDIANA ***8878** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
623 2020/ALCAL/007262 ARANGO CALVO, MARIA CRISTINA ***8290** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
624 2020/ALCAL/007269 GONZALEZ MARTINEZ, VANESA ***3458** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
625 2020/ALCAL/007271 FERNANDEZ MIJARES, ORLANDO ***1004** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
626 2020/ALCAL/007273 MORENO TOMAS, FRANCISCO JAVIER ***9981** 147,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       147,00 
627 2020/ALCAL/007275 INGELMO SOLARES, LUCIA ***7871** 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
628 2020/ALCAL/007277 CASTRO ARCE, JULIA ***3258** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
629 2020/ALCAL/007278 LYUBENOV TATAROV, NIKOLAY ****5211* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
630 2020/ALCAL/007279 GOMEZ GUERRA, RAUL ***3332** 123,21 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       123,21 
631 2020/ALCAL/007281 LOPEZ SEÑORANS, JOSE LUIS ***0301** 170,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       170,00 
632 2020/ALCAL/007282 RUIZ CASTILLO, YOLANDA ***7092** 178,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       178,80 
633 2020/ALCAL/007283 NEDELEA, OXANA ****0163* 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
634 2020/ALCAL/007284 DIAZ BARRIA, PAULO CESAR ****2625* 184,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,00 
635 2020/ALCAL/007285 KUISSU KOUAM, MARLYSE ADELE ****5898* 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
636 2020/ALCAL/007287 ELICES LOPEZ, ROSA MARIA ***7871** 155,60 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       155,60 
637 2020/ALCAL/007290 PARRA GARCIA, JUAN MANUEL ***0288** 188,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       188,00 
638 2020/ALCAL/007292 NZAZI NGIABA, PAPY ****0972* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
639 2020/ALCAL/007293 SANCHEZ MANCHADO, SANTIAGO ***3266** 148,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       148,00 
640 2020/ALCAL/007294 SILVA FERNANDEZ, REBECA ***6596** 144,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       144,00 
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641 2020/ALCAL/007296 RUIZ FERNANDEZ, SILVIA ***8551** 200,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       200,00 
642 2020/ALCAL/007298 MUÑOZ RODRIGUEZ, SARA ***4200** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
643 2020/ALCAL/007299 SAIZ LABORDA, MARIA DEL CARMEN ***9447** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
644 2020/ALCAL/007301 ANDRES PEREZ, MANUELA ***8778** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
645 2020/ALCAL/007302 ROSARIO VENTURO, ROSANA DE JESUS ***6920** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
646 2020/ALCAL/007303 CABEZAS ARARAT, KIMBERLIN ****8287* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
647 2020/ALCAL/007304 RUIZ NARCIZO, MILCA YOBANA ****9440* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
648 2020/ALCAL/007306 FIGUEROA MARTINEZ, GLADYS ***8794** 147,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       147,00 
649 2020/ALCAL/007309 BERMUDEZ CARRION, JOSE ***0327** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
650 2020/ALCAL/007311 LADINO HERNANDEZ, KAROL JULIANA ***7429** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
651 2020/ALCAL/007312 BARRUL JIMENEZ, ESTRELLA ***2888** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
652 2020/ALCAL/007313 RUIZ RUIZ, SEILA ***4582** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
653 2020/ALCAL/007315 NOREÑA GARCIA, RAQUEL ***8083** 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
654 2020/ALCAL/007320 SAFE, NAIMA ****2927* 108,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       108,00 
655 2020/ALCAL/007322 PELAZ VALERO, LIDIA ***7838** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
656 2020/ALCAL/007323 LAZARO DIEZ, SOFIA ***5714** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
657 2020/ALCAL/007324 GARCIA HERRERA, JULIA ***6531** 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
658 2020/ALCAL/007327 BLESNIAC, CRISTINA ****5353* 196,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       196,00 
659 2020/ALCAL/007333 DIAZ PORTILLA, LORENA ***7873** 136,80 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       136,80 
660 2020/ALCAL/007338 MARTINEZ FERNANDEZ, JESUS ***2980** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
661 2020/ALCAL/007340 JABRANE, MOHAMED ****3093* 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 
662 2020/ALCAL/007343 POLANCO GOMEZ, ESPERANZA ***1030** 152,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       152,00 
663 2020/ALCAL/007344 LOBOS, JORGE FELIX ****2352* 168,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       168,00 
664 2020/ALCAL/007346 CASTANEDO MENA, FRANCISCO JOSE ***6573** 158,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       158,00 
665 2020/ALCAL/007347 GUTIERREZ ALEGRE, DEBORA ***8530** 172,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       172,00 
666 2020/ALCAL/007348 GARCIA SANTANDER, PEDRO ***9498** 150,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       150,00 
667 2020/ALCAL/007349 DURAN MATOS, JUNIOR RAFAEL ****9965* 180,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       180,00 
668 2020/ALCAL/007350 BARREDA PEREZ, JUANA ***9912** 160,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       160,00 
669 2020/ALCAL/007351 LADINO FRANCO, LEIDY MILENA ***7732** 164,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       164,00 
670 2020/ALCAL/007356 COLLADO BADALA, MANUEL ***8515** 184,24 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       184,24 
671 2020/ALCAL/007359 GARCIA VILLEGAS, FERNANDO ***0546** 176,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       176,00 
672 2020/ALCAL/007361 URBISTONDO DE ISLA, MARIA ALMUDENA ***6201** 128,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       128,00 
673 2020/ALCAL/007364 SEPULVEDA OLIVARES, MAURICIO ****7564* 140,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       140,00 
674 2020/ALCAL/007365 SOBERON MIER, REGINA ***1460** 130,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       130,00 
675 2020/ALCAL/007375 RUIZ ALONSO, PILAR ***8560** 120,00 11/07/2019  1 N SEPTIEMBRE 2020       120,00 

676 2020/ALCAL/007436 HERMOSILLA DE LA CONCHA, MARIA JOSE ***0214** 160,00 11/07/2019  2 S DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       320,00 

677 2020/ALCAL/007442 ATIKI, FATIMA ****3704* 200,00 11/07/2019  2 S DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       400,00 

678 2020/ALCAL/007445 BETANZOS WUNSCH, IRENE ***7390** 200,00 11/07/2019  2 S DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       400,00 

679 2020/ALCAL/007454 VARON VARON, YOVANNA YISEL ***9399** 192,00 11/07/2019  2 S DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       384,00 
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680 2020/ALCAL/007461 OCEJO VILLACORTA, SAMUEL ***8450** 180,78 11/07/2019  2 S DE AGOSTO 2020 A 
SEPTIEMBRE 2020       361,56 

681 2020/ALCAL/007477 DE MARE -, SUSANNE HENRIETTE ****6007* 196,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       196,00 
682 2020/ALCAL/007495 LOPEZ ROMERO, ANA VICTORIA ***1862** 141,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       141,00 
683 2020/ALCAL/007547 PEREZ VARGAS, FAUSTINO ***3586** 102,21 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       102,21 
684 2020/ALCAL/007574 ECHEVARRIA RODRIGUEZ, FABIOLA ***0963** 160,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       160,00 
685 2020/ALCAL/007578 LORENZO SAEZ, VERONICA ***6651** 164,00 11/07/2019  1 S SEPTIEMBRE 2020       164,00 
  
Nº Expedientes:   685                                                                                                                                                                                                          108.875,09 
 

 
 

 
 
 

    
 

 
 

  
 2020/9189 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-9190   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a varias 
mensualidades (septiembre 2020). Decreto 4/2019, de 7 de febrero.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 2 de diciembre de 2020. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS  SOCIALES 

Secretaría General   

  
    

  
RESOLUCION  

  
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 24 de noviembre de 2020, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda (septiembre de 2020).  
  

Resultando que, el artículo 17 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, establece que podrán 
ser beneficiarios de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 18.2, las personas físicas arrendatarias 
titulares de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.  
  

Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de 
los beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente calificación de alquiler protegido.  
  

Resultando que, El Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, regula el procedimiento de concesión y pago mensual de estas 
ayudas desde su entrada en vigor (28-08-2020), siendo de aplicación a partir de la 
mensualidad de agosto de 2020. El procedimiento de concesión y pago de las 
mensualidades anteriores a su entrada en vigor se rigen por el procedimiento previsto en 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero.  
  

General de vivienda elevará mensualmente a la consejera de Empleo y Políticas Sociales 
una propuesta de resolución de concesión y pago a las personas beneficiarias que 
dispongan de una resolución de calificación de alquiler protegido en vigor en el momento 

ensual de denegación de la concesión y pago será 
igualmente única y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento o renuncia 
del beneficiario o su imposibilid  
  

Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto 4/2019, de 7 de febrero:  
  

“1. Para la obtención de las ayudas mensuales al pago del alquiler será necesario:  
  
a) Que se mantenga vigente la calificación del alquiler protegido que habilita a su 

titular para solicitar la concesión y pago de las ayudas.  
  

b) Solicitar la concesión y pago de la ayuda mensual antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo 25.  

  
c) Que el solicitante haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la 

persona arrendadora, a través de los medios de pago exigidos en el presente 
Decreto.  
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2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.”  
  

  

Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas, y según 
consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Gestión de Planes de 
Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos y condiciones 
que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago de las mensualidades 
de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el mencionado Decreto 4/2019, 
de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021 y del Decreto 57/2020, de 27 de agosto.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales  

RESUELVE  

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades 
de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
resolución, en base a los motivos en él señalados.  

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios .  
  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia 
con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

 

Santander, 30 de noviembre de 2020. 
La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

P.A., la Secretaria General,  

(Resolución de 20 de septiembre de 2019), 
Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES   

   

ANEXO    
RELACIÓN DE SOLICITANTES Y MENSUALIDADES DE AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA DENEGADAS POR 
INCUMPLIR LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PARA ACCEDER A SU CONCESIÓN Y PAGO. (SEPTIEMBRE DE 2020)   
  

Nº EXPEDIENTE   APELLIDOS Y NOMBRE   DNI/NIE   MENSUALIDADES 
DENEGADAS   

MOTIVOS DE 
DENEGACIÓN * 

1 2 3 4 

2019/ALCAL/006045  BARCENA SAN MIGUEL, ROSA  ***8052**  JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006063  ROA GARCIA, MAURA  ***7354**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006115  MOSCOSO POCORIMAY, NINFA ZENAIDA  ***5688**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006172  HERRERO GUTIERREZ DE ROZAS, GUILLERMINA  ***7977**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006192  CACUANGO CARRASCAL, JAVIER WASHINGTON  ***5934**  JUNIO 2020 JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006213  FARSSI, MUSTAPHA  ***8754**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006229  VEGA LUENGO, ALFONSA ISABEL  ***7888**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006259  TENORIO ERAZO, MARIA EUGENIA  ****1256*  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006310  GABARRI GABARRI, DALILA  ***0353**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006403  RAMIREZ SILVA, ABEL  ***8429**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006404  ECHEGARAY ALONSO, MARIA VICTORIA  ****4220*  JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006434  CUBILLAS OCHOA, ANTONIO FEDERICO  ***0203**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006516  GUZMAN MEDINA, GERALDINE STEPHANIE  ***7934**  JUNIO 2020 JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006554  RUIZ ARROBA, ANA ESTHER  ***1114**  JUNIO 2020 JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006640  PAULINO GUZMAN, DOMINGA EDUARDA  ***7116**  JUNIO 2020 JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006743  PISA BORJA, BEATRIZ  ***8146**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006767  MARIN CAMPOS, ESPERANZA  ***3714**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006798  JIMENEZ LEON, SARA   ***2269**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006848  RODRIGUEZ PACHANO, JOSE MANUEL  ***0844**  JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006849  BARANDA FERNANDEZ, INMACULADA  ***3918**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006861  VALERA FERNANDEZ, ESTEFANIA  ***7276**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006887  CARPINSCHI, PETRU  ****2969*  SEPTIEMBRE 2020       X 
2019/ALCAL/006898  MALO MACAYA, BEATRIZ  ***9588**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006909  FUNDORA HERNANDEZ, LAURA MILAGROS  ****1010*  SEPTIEMBRE 2020      X 
2019/ALCAL/006926  PENILLA VERGARA, ALFONSO  ***8905**  JUNIO 2020 JULIO 2020    X    

2019/ALCAL/006955  ALMEIDA LEITE, ROSANGELA MARIA DE  ***8793**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2020/ALCAL/006990  ROSILLO HERNANDEZ, SARA  ***3533**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2020/ALCAL/007017  MUÑOZ NEGRIN, ANTONIO RAMON  ***6352**  SEPTIEMBRE 2020       X 
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Nº EXPEDIENTE   APELLIDOS Y NOMBRE   DNI/NIE   MENSUALIDADES 
DENEGADAS   

MOTIVOS DE 
DENEGACIÓN * 

1 2 3 4 

2020/ALCAL/007039  GIMENEZ JIMENEZ, ADA  ***7760**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2020/ALCAL/007163  MEDIAVILLA VELARDE, BEGOÑA  ***4066**  SEPTIEMBRE 2020       X 
2020/ALCAL/007180  ROSILLO CASTELLON, CARMEN  ***9751**  SEPTIEMBRE 2020      X 
2020/ALCAL/007207  FERNANDEZ OLAVARRIETA, ADELA  ***5313**  SEPTIEMBRE 2020       X 

 
     
 
* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 24 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021 y en el 
artículo 2 del Decreto 57/2020, de 27 de agosto por el que se regula el procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de ayuda a las 
víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables:    
   
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 25 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 17 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 

  
 2020/9190 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2020-9213   Resolución del vicerrector de Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento por la que se publica la relación de ayudas concedidas 
en la Convocatoria del Parlamento de Cantabria y la Universidad de 
Cantabria de ayudas para contratos postdoctorales en el marco del 
convenio de colaboración entre ambas instituciones, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria del 3 de junio de 2020.

   Por Resolución del vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento de la Uni-
versidad de Cantabria se establecían las bases reguladoras y se convocaban ayudas para la 
contratación de doctores en áreas de ciencias sociales y jurídicas, en virtud del Convenio Marco 
de Colaboración suscrito entre el Parlamento de Cantabria y la Universidad de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en la convocatoria, la Comisión de Investigación, aten-
diendo a los criterios establecidos en el apartado II.5.1 de la convocatoria, ha acordado: 

 Primero.- Elevar a defi nitiva la relación de candidatos admitidos a trámite con la puntuación 
obtenida que se relacionan en el Anexo I. 

 Segundo.- Conceder las 2 ayudas establecidas en la convocatoria a los dos primeros de la 
lista con mejor puntuación fi nal. 

 Tercero.- La incorporación y el alta de los nuevos contratados será el 1 de febrero de 2021. 

 Cuarto.- En el caso de que se produjeran vacantes por no incorporación o por renuncias 
producidas dentro de los 15 días siguientes a la fecha de incorporación de los nuevos contra-
tados, se adjudicarán nuevas ayudas en el orden establecido por la Comisión de Investigación. 

 Quinto.- Los benefi ciarios de estas ayudas están obligados al cumplimiento de las normas 
contenidas en la convocatoria, así como las que establece la Ley General de Subvenciones para 
los perceptores de ayudas y subvenciones públicas. 

 Contra esta Resolución se podrán interponer los recursos establecidos por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 3 de diciembre de 2020. 
 El vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento, 

 Luigi Dell´Olio. 
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ANEXO I 
 

REFERENCIA APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTOS 

EVALUCIÓN 
a)+b)+c) 

PUNTOS 
PAAIT 

d) 

DOCTORADO 
INTERNACIONAL 

e) 
TOTAL 

PARL-UC-2020-05 RUSLAN NURMATOV 6,1 1,5  7,6 

PARL-UC-2020-06 PAULA SAN MARTÍN ESPINA 6 0,82 0,5 7,32 

PARL-UC-2020-03 PALOMA LANZA LEÓN 4,4 1,32 0,5 6,22 

PARL-UC-2020-02 VALENTINA ILEANA DIPSE 4 0,5 0,5 5 

PARL-UC-2020-04 PATRICIA MORENO MENCÍA 3,3 1,32  4,62 

PARL-UC-2020-01 JESÚS ANTONIO DE INÉS SERRANO 1,64 0,32 0,5 2,46 

 
 

  
 2020/9213 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2019-7766   Concesión de licencia de primera ocupación para reforma interior de 
garaje para vivienda.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace pública la concesión de la licencia de primera ocupación, 
cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotores: Don Nicanor Martínez Santamaría y doña Montserrat Pérez Marcano. 
 Descripción de la obra: Reforma interior de garaje para vivienda. 
 Ubicación: C/ San José, número 16, de Riocorvo. 
 Fecha de la concesión: 21 de enero de 2019. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía en Junta de Gobierno Local. 

 SEÑALAMIENTO DE RECURSOS.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía 
administrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo 
se pueden interponer los siguientes recursos: 

 REPOSICIÓN. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 
Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 OTROS. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 
40.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Cartes, 26 de agosto de 2019. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2019/7766 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2020-8887   Información pública de expediente para cambio de uso de cabaña a 
vivienda y reforma interior en barrio La Collada, 8, de Hornedo. Expe-
diente 345/2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública, por periodo de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por Dª. Pilar Gómez 
Diego, para el CAMBIO DE USO DE CABAÑA A VIVIENDA y reforma interior, en el Bº/La Co-
llada, núm. 8, de Hornedo (polígono núm. 30, parcela núm. 91) en SUELO NO URBANIZABLE 
PROTEGIDO DE INTERÉS FORESTAL (NU-3) actual Suelo Rústico de Especial Protección. 

 — LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE QUEDA EXPUESTA DURANTE DICHO PLAZO, 
EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS. 

 Entrambasaguas,19 de noviembre de 2020. 
 La alcaldesa. 

 El secretario-interventor, 
 Raúl García Álvarez. 

 2020/8887 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2020-9259   Información pública de solicitud de licencia para instalación de una 
vivienda prefabricada en La Real, El Rincón, polígono 12, parcela 69.

   D. José Bringas Puente, ha solicitado licencia de obra para la instalación de una la vivienda 
prefabricada en Hazas de Cesto, La Real, El Rincón, polígono 12, parcela 69 y con referencia 
catastral número 39031A012000690000EL. 

 De conformidad con los dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por la 
Ley2/2009 y su corrección de errores (Boletín Ofi cial del Estado 198/2009 y BOC 149/2010 
respectivamente), se somete a información pública, por periodo de 15 días, contando a partir 
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, para que sea examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas 

 El expediente se encuentra de manifi esto y podrá ser examinado en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Hazas de Cesto de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

 Hazas de Cesto, 2 de diciembre de 2020. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2020/9259 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2020-9003   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle para la ordenación de la 
Unidad de Actuación de la parcela catastral 3773513VN0937S0001OG 
en Villanueva de la Peña. Expediente 2020/74.

   Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 
2020, se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 — Primero: Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle para la ordenación de la Unidad 
de Actuación en Villanueva de la Peña (Expte. 2020/74), tramitado a instancia de Sinergia Plus 
Energy Solutions, S. L., para la ordenación de la parcela con referencia catastral 3773513VN-
0937S0001OG del catastro de urbana, sita en Villanueva de la Peña (Mazcuerras). 

 — Segundo: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Cantabria, realizando 
notifi cación al interesado con expresión de las vías de recurso. 

 — Tercero: Dar copia íntegra del expediente a la Comisión Regional de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cantabria a los efectos de la normativa citada. 

 Mazcuerras, 27 de noviembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 

  

 

1. DELIMITACION: 
El ámbito objeto del presente Estudio de Detalle se corresponde con la parcela catastral 

3773513VN0937S0001OG. Los límites norte y este vienen delimitados por el lindero sur de la parcela 
catastral 39041A004000050000ID, el contorno sur viene flanqueado por el viario municipal de 
acceso y el borde oeste por las parcelas catastrales 3773512VN0937S0001MG y 
3773508VN0937S0001FG. 

 

2.1. OBJETO: 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto la definición de alineaciones, rasantes y 

ordenación general de volúmenes del ámbito anteriormente definido teniendo en cuenta que las 
alineaciones oficiales actuales vienen marcadas por el viario municipal preexistente que se 
encuentra grafiado en los planos de las NN.SS. Además se planteará una ordenación de 
volúmenes que, en virtud de lo descrito en el artículo 22 de las NN.SS y dado el emplazamiento de 
la unidad en el núcleo de Villanueva de la Peña, se puede realizar una actuación de vivienda 
colectiva que garantice las determinaciones establecidas en las NN.SS. en cuanto a alineaciones, 
reparto de cargas , beneficios, urbanización, y justificando las cesiones equivalentes a las definidas 
por la Ley del Suelo para los Planes Parciales de forma que se pueda modificar, para el caso que 
nos ocupa, la densidad de 20 a 30 viviendas/Ha. 

En lo relativo al resto de las determinaciones urbanísticas se mantendrán las exigidas en el 
citado artículo y en los siguientes (23, 24, 25 y 26) cumpliendo en todo momento con el resto de 
parámetros y condiciones establecidas en las Normas Subsidiarias de Planeamiento. 

2 . INTRODUCCION 
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2.2. FORMULACION Y PROCEDENCIA: 
El presente documento se formula, como se ha dicho anteriormente, para definir las 

alineaciones, rasantes y ordenación de la Unidad de Actuación UA1ED-A-VP existiendo varias 
actuaciones que justifican su oportunidad y procedencia. En primer lugar, la unidad planteada 
completa la trama urbana de la zona noreste del núcleo de Villanueva de la Peña. En segundo 
lugar, procede realizar la urbanización y dotación de infraestructuras básicas del viario existente 
aumentando su sección mediante las cesiones obligatorias de manera que pueda servir de 
acceso para posibles actuaciones futuras en el ámbito ED-A definido en los planos de las NN.SS. 
En tercer lugar, definir las cesiones obligatorias y voluntarias que completan las determinaciones 
de las NN.SS. Justificada la procedencia del planteamiento, la formulación del Estudio  de Detalle 
se realiza al amparo del Artículo 140.1 del Reglamento de Planeamiento y se ha tenido en cuenta 
asimismo lo descrito en los artículos 61.1 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria asi como la normativa 
municipal al definir las condiciones de los Estudios de Detalle en el artículo 20. En relación con las 
alineaciones debe tenerse en cuenta descrito en el artículo 24 de las NN. SS, en cuanto a la 
tipología de las edificaciones a desarrollar éstas se plantean tal como se recomienda en el artículo 
26 de las NN.SS. No obstante, al plantear una promoción de viviendas VPO la citada tipología no 
es recomendable como la más adecuada al fin que se propone. En el artículo 22 relativo a las 
normas de edificación se establece en general una densidad de 20 viviendas /Ha, aunque en 
determinadas zonas existen salvedades permitiéndose aumentar la densidad a 30 viv/Ha para 
actuaciones de vivienda colectiva. 

 
2.3. PROMOTOR: 

El Estudio de Detalle se ha redactado por encargo de la empresa SINERGIA PLUS ENERGY 
SOLUTIONS, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL con cif B-86202769 y domicilio en Madrid, calle Saturnino 
Calleja nº16 cp 28002 email : vgil@ac1plus.com. , que según la documentación aportada, es 
propietaria de la finca catastral 3773513VN0937S0001OG y está representada por 
D. FRANCISCO IGNACIO ORDÓÑEZ VALVERDE con DNI ****9849** como administrador único. 

 
2.4. ORIGEN: 

El Estudio de Detalle tiene su origen, como ya se ha comentado, en cuatro cuestiones 
enlazadas entre sí y que convergen en la parcela que se ha delimitado como ámbito de 
actuación. 
a) Necesidad de completar la trama urbana de la zona noreste del núcleo de 
Villanueva de la Peña. 

 
b) Completar la urbanización y dotación de infraestructuras básicas del viario existente 
aumentando su sección mediante las cesiones obligatorias. 

 
c) Posibilitar el acceso e infraestructuras de actuaciones futuras en el ámbito ED-A definido en los 
planos de las NN.SS. 

 
d) Realizar una promoción de viviendas VPO en el citado ámbito. 

 
3. AMBITO: 
El Estudio de Detalle se plantea sobre la parcela catastral 3773513VN0937S0001OG de propietario 

único afectando en cuanto a las alineaciones solamente al viario publico existente que flanquea 
el límite de la unidad de actuación por su lindero sur de manera que las cesiones que se infieren 
de las citadas alineaciones , tal como se deriva del artículo 100.c) de la Ley 2/2.001 , se 
materializarán completamente urbanizadas en el desarrollo del citado ámbito una vez aprobado 
definitivamente el presente Estudio de Detalle y el posterior proyecto de urbanización. En cuanto 
a los espacios públicos implicados, el propio viario, no se ve afectado por las citadas cesiones 
pues se trata de bienes de uso y dominio público que no alteran su naturaleza. En lo relativo a la 
parcela privada que como hemos dicho es la catastral 3773513VN0937S0001OG tendrá una 
cesión obligatoria según las alineaciones grafiadas en los planos que se adjuntan al presente 
Estudio de Detalle y que son: 

 
1. Parcela catastral  3773513VN0937S0001OG  que  ocupa  el  número  13  del  Barrio San José  de 
Virgen de la Peña, tiene una superficie de 3.271 m2 y no contiene edificaciones. En virtud de las 
alineaciones definidas en el presente Estudio de Detalle tiene asignada una cesión obligatoria 
para ampliación del viario de 109.75 m2 un su frente sur que supone un 3.35 % del total de la 
superficie de la finca. 

La parcela catastral se ha definido según los datos del catastro de urbana del Ayuntamiento 
Mazcuerras cuya representación gráfica se reproduce en los planos nº 5 y 6 del presente Estudio 
de Detalle habiéndose realizado además una medición topográfica exhaustiva y la 
correspondiente validación ante la dirección general del catastro de Cantabria la cual se adjuntó 
como anejo a la Delimitación de la Unidad. 
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3.2. SUPERFICIE: 

La superficie de la parcela implicada (3.271 m2) y las previsiones de cesión obligatoria 
(109.75 m2) se han definido en el apartado anterior. 

 
3.3. LIMITES: 

Los límites que definen el ámbito de actuación son los siguientes: 

 
 

3.4. TOPOGRAFIA: 
El viario existente, se define topográficamente de manera exhaustiva en los planos nº 7 y 8 

del presente Estudio de Detalle y el ámbito del mismo en los planos nº 12 y 16 pudiéndose 
comprobar en cada punto tanto las rasantes y alineaciones existentes como las propuestas. 

El eje del viario en el frente de la parcela objeto del presente Estudio de Detalle nace de 
la rasante actual 102.50 y presenta inicialmente un perfil descendente con una pendiente del 
3.73% hasta la cota 102.05 y a partir de este punto sigue descendiendo hasta la rasante 101.90 
con una pendiente del 1,43% presentando a partir de ese punto una zona llana de 9.85 metros 
para posteriormente iniciar el ascenso con una inclinación del 1.64 % hasta la rasante 102.20 %.  A 
partir de este punto la inclinación es continuamente ascendente con inclinaciones diversas. El 
primer tramo entre las cotas 102.20 y 102.30 tiene una pendiente del 2.51 %, entre las rasantes 
102.30 y 102.70 sube con una inclinación del 2.89 %, entre la 102.70 y la 103.70 tiene una rampa 
del 4.26 %, en el tramo entre las cotas 103.70 y 106.60 asciende con una inclinación del 11.59 % y 
en el tramo final desciende de la rasante 106.60 a la 106.50 con una pendiente del 1.45%. Por 
tanto, el viario presenta en la mayor parte de su trazado unas pendientes, ascendentes o 
descendientes, inferiores al 5 % salvo en los tramos finales donde la citada pendiente se duplica 
hasta el borde Este de la unidad. Todo ello se define tanto en el plano nº 12 ALINEACIONES Y 
RASANTES   como   en   el  plano   nº   13   PERFILES   LONGITUDINALES   A,B   Y  C.   PROPUESTA  DE 
ORDENACION. En cuanto a las pendientes transversales del viario son en todo el trazado inferiores 
al 1%. En lo relativo a la topografía de la parcela es bastante abrupta presentando 
diferencias de nivel importantes entre el trazado del viario y el lindero norte con la parcela 
catastral 39041A004000050000ID. La mayor diferencia de nivel se produce entre el extremo 
suroeste donde el viario presenta la rasante 102.50 y el borde noroeste que se encuentra a la cota 
113.00 por lo que el lindero oeste tiene una pendiente teórica del 26,25%. Por otro lado, el lindero 
norte desciende hacia el Este desde su extremo noroeste con la rasante 113.00 hasta su limite 
sureste con la cota 106.50 con una pendiente teórica del 5.20 %. Dadas las diferencias 
topográficas descritas, la parcela presenta una superficie alabeada donde los perfiles 
transversales intermedios tienen pendientes variadas que se representan en los planos de perfiles 
de estado actual nº 9, 10 y 11. 

 
3.5. EDIFICACION: 

El ámbito del Estudio de Detalle no incluye edificaciones existentes, aunque se prevé la 
promoción de 9 viviendas colectivas VPO dentro de la unidad de actuación repartidas en dos 
bloques que contienen respectivamente 4 (2 plantas) y 5 (3 plantas) viviendas. 

 
3.6. PLANEAMIENTO: 

En virtud de lo descrito en las NN.SS. la unidad se encuentra dentro de los límites del suelo 
urbano delimitado en una zona definida como ED-A donde se prevé que cualquier actuación 
está precedida por la redacción de un Estudio de Detalle como sucede con la parcela objeto 
del presente proyecto. El régimen urbanístico del suelo urbano está regulado en las NN.SS. en los 
artículos del 19 al 32 donde se definen tanto las condiciones de solar, los estudios de detalle, las 
condiciones de volumen, las normas de edificación, los retiros de la edificación, las alineaciones, 
las parcelas mínimas, la tipología de construcción como los usos, los perfiles de la edificación, los 
vuelos, los materiales a utilizar, el tratamiento de los bajos y las condiciones estéticas. En este 
punto, antes de plantear la propuesta y tal como hemos comentado en el apartado 2.1. se 
planteará una ordenación de volúmenes que, en virtud de lo descrito en el artículo 22 de las NN. 
SS, permita una actuación de vivienda colectiva VPO que garantice las determinaciones 
establecidas en las NN.SS. justificando las cesiones equivalentes a las definidas por la Ley del Suelo 
para los Planes Parciales de forma que se pueda modificar, para el caso que nos ocupa, la 
densidad de 20 a 30 viviendas/Ha. Debemos tener en cuenta en primer lugar que las NN.SS. de 
Mazcuerras , aprobadas definitivamente con fecha 05/07/1983 y publicadas en el BOC con fecha 
06/08/1983 son ( según lo descrito en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio por el que se 
establece el Reglamento del Planeamiento Urbanístico) de las denominadas en el artículo 91 

 
- Norte: parcela catastral 39041A004000050000ID 
- Sur : viario municipal 
- Este: parcela catastral 39041A004000050000ID 
-Oeste: parcelas catastrales 3773512VN0937S0001MG y 3773508VN0937S0001FG 
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como del tipo A es decir que clasifican el suelo en urbano y no urbanizable, delimitando y 
ordenando el primero y estableciendo, en su caso, normas de protección para el segundo. Por 
consiguiente, no tiene sentido en términos generales que las cesiones sean equivalentes a las 
definidas en la Ley del Suelo para los planes parciales cuya finalidad es ordenar suelos 
urbanizables no suelos urbanos. Además, debemos reseñar que, en general, los ámbitos de 
actuación de los planes parciales suelen abarcar amplias superficies (del orden de 40.000 m2) y 
por consiguiente las superficies y las dimensiones previstas para dotaciones están pensadas para 
un número elevado de viviendas. De hecho, en el artículo 9 del anexo al Reglamento de 
Planeamiento donde se describen las reservas de suelo para dotaciones en los planes parciales 
se define la Unidad Elemental en un entorno de 250 viviendas que con las condiciones de 
densidad máxima establecida en NN.SS. de Mazcuerras (30 viviendas/Ha) precisarían para su 
desarrollo de una superficie del ámbito de más de 80.000 m2. (250/30=8.30 Ha). No obstante, 
iremos desgranando cada una de las dotaciones exigidas en el cuadro anejo al artículo 10 donde 
se describen los módulos de reserva para dotaciones en suelo residencial y veremos que muchos 
de los datos obtenidos resultan completamente inaplicables y hasta absurdos para el caso que 
nos ocupa. Para ello tenemos que partir de la hipótesis inicial de que la previsión de número de 
viviendas en la unidad de actuación, teniendo en cuenta una densidad a 30 viviendas/Ha, es 
para la superficie de parcela afectada de un máximo de 9 unidades. En primer lugar y en cuanto 
a los espacios libres de dominio y uso público como son los jardines y las áreas de juego de niños 
el anexo establece una reserva de 15 m2 de suelo por vivienda para los primeros y 3 m2 de suelo 
por vivienda para los segundos. Con lo cual y dado el número de viviendas anteriormente 
establecido tendríamos para jardines una superficie de 135 m2 (15*9) y para las áreas de juego 
de 27 m2 (3*9). Ahora bien, en el artículo 4 del anejo en su apartado a) se establece que la 
superficie mínima para que puedan computarse como públicos los jardines deben ser de al menos 
1.000 m2 y además con una forma que permita inscribir un círculo de 30 de diámetro mínimo. Y 
en cuanto a las áreas de juego en el apartado b) se especifica que no podrán tener una 
superficie inferior a los 200 m2 y una forma tal que permita inscribir un círculo de diámetro mínimo 
12 metros. Por tanto, carece de sentido realizar cesiones inferiores a las exigidas pues según el 
propio articulado no pueden computarse como públicas las dotaciones que incumplan las 
condiciones anteriormente mencionadas. En cuanto a la reserva para centros docentes 
establecida en el cuadro anejo al artículo 10 del anexo estaríamos ante un estándar de 10 m2 de 
suelo por vivienda por lo que con el número de viviendas establecido alcanzaríamos una 
superficie de reserva de suelo de 90 m2 (10*9). Respecto a este resultado resulta evidente que una 
reserva de suelo de 90 m2 con la edificabilidad de 1.00 m3/m2 que establecen las NN.SS. solo 
permitiría construir un centro de unos 32.00 m2 lo cual resulta totalmente absurdo, pero a mayor 
abundamiento el artículo 5 del anexo establece que los centros docentes de cualquier tipo se 
agruparán en unidades mínimas de 1.000 m2 con lo cual además se incumplirían los parámetros 
definidos por el propio reglamento. En relación con la reserva de suelo para servicios de interés 
publico y social (equipamiento comercial y social) el cuadro establece una superficie construida 
por unidad de vivienda equivalente a 2 m2 por lo que la reserva para estas dotaciones sería entre 
ambas de 18 m2 (2*9) lo cual resulta al igual que en los anteriores casos completamente ridículo, 
absurdo e inadecuado. Por último y en cuanto a la reserva de suelo para plazas de aparcamiento 
el cuadro establece una plaza por cada 100 m2 de superficie construida por lo que teniendo en 
cuenta la edificabilidad máxima de la unidad tendríamos una superficie computable máxima 
inferior a los 1.000 m2 a la que le corresponderían unas 10 (1000/100) plazas de aparcamiento 
públicas que dada la cesión para ampliación de viario prevista son perfectamente materializarles 
en el viario público y en las zonas de cesión previstas en el presente Estudio de Detalle cumpliendo 
por tanto con el parámetro exigido. De lo descrito anteriormente así como los estudios realizados 
para la promoción donde están perfectamente definidos los edificios, sus tipologías, sus elementos 
comunes así como el número de plantas y sus repartos, podemos certificar que los volúmenes a 
edificar para la promoción de 9 viviendas alcanzan una superficie construida computable total 
máxima inferior a los 1.000 m2 que supone una edificabilidad (0.86 m3/m2) inferior a 1,00 m3/m2 
con lo que podemos concluir que el Estudio de Detalle tan sólo plantea un incremento de la 
densidad de 20 viv/Ha a 30 viv/Ha sin aumentar la edificabilidad , ocupación ni cualquier otro 
parámetro de los definidos en las NN.SS. La parcela catastral 3773513VN0937S0001OG que ocupa 
el número 13 del Barrio San José de Virgen de la Peña tiene, según las NN.SS. los siguientes 
parámetros de aplicación: 

 
CONCEPTO NN SS ESTUDIO DETALLE 
SUELO URBANO URBANO 
ORDENANZA ART 19 a 32 NN.SS. ART 19 a 32 NN.SS. 
USO CARACTERISTICO RESIDENCIAL RESIDENCIAL 
TIPOLOGIA DUPLEX CON JARDIN BLOQUE AISLADO 
PARCELA 500 m2 3.271 m2 (BRUTA) 
OCUPACION 50% <15% 
EDIFICABILIDAD 1 m3/m2 <0.86 m3/m2 
FRENTE PARCELA - >120.00 m 
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ALTURA CORNISA 9.00 m (3plantas) <9.00 m 
NUMERO DE PLANTAS B+2+BC B+2 
ALTURA CUMPBRERA ART 28 < 11.00 m 
PENDIENTE CUBIERTA 35% SOBRE ALTURA CORNISA <35% SOBRE ALTURA CORNISA 
ALINEACIONES Y  
RETRANQUEOS 

  

CIERRE PARCELA 4.00 EJE VIARIO >4.00 EJE VIARIO 
EJE VIAL MUNICIPAL 6.00 m >6.00 m 
COLINDANTES 5.00 m >5.00 m 

DISTANCIA ENTRE EDIFICIOS 6.00 m >6.00 m 
LONGITUD EDIFICIO - <25.00 m 
VUELOS 0.80 m RESPECTO ALINEACION 0.80 m RESPECTO ALINEACION 
FONDO MAXIMO - <9.00 m 

 

4.1. DESCRIPCION GENERAL: 
La propuesta general plantea el reajuste de las alineaciones del viario municipal de acceso 

existente dentro del ámbito y un cambio de las rasantes actuales del terreno que se definen en 
los perfiles que se adjuntan al presente Estudio de Detalle. Dado que se pretende la ejecución de 
9 viviendas, dado la tipología definida para viviendas de VPO y dada asimismo la topografía de 
la parcela se han planteado dos edificios Ay B en la misma rasante con 4 y 5 viviendas 
respectivamente de manera que el situado más al oeste tiene dos plantas y las otras tres planas. 

Dada la diferencia de cota existente entre los linderos de la unidad, el interior de la misma 
se estructura teniendo en cuenta los accesos a las edificaciones desde el viario municipal situado 
al Sur mediante la rampa anteriormente mencionada que tiene una pendiente inferior al 12 %. 

 
4.2. BASE Y CESIONES: 

Las condiciones del Estudio de Detalle están basadas en las directrices de las NN. SS que se 
han concretado en las fichas anteriormente descritas. Las superficies a tener en cuenta dentro de 
la unidad son las siguientes: 

 
Superficie total del ámbito ........................................................................................ 3.271,00 m2 
Superficie cesión obligatoria viario publico .............................................................. 109.75 m2 
Superficie cesión voluntaria  ampliación viario público .......................................... 430.00 m2 

 
En cuanto a las zonas que deberán obtenerse por cesión son las siguientes: 

Superficie total del ámbito. .................................................................................. 3.271,00 m2 
Superficie a obtener por futuras cesiones. ............................................................. 109.75 m2 

Hemos definido las cesiones obligatorias plasmadas en las NN.SS. asi como las voluntarias 
acordadas con los técnicos municipales para mejorar las características del viario y los 
estacionamientos. Dado que la superficie de 430,00 m2 es una cesión voluntaria se puede 
entender que al contrario de la cesión obligatoria, ésta tiene aprovechamiento. No obstante 
debemos tener en cuenta que en el suelo urbano no consolidado, según lo descrito en el Artículo 
100.d) de la Ley2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria impone la cesión gratuita del quince por ciento del aprovechamiento medio del 
Sector (15%) o Sectores que constituyan el ámbito de la equidistribución o, de no haberlos, de la 
unidad de actuación. 

 
Si analizamos los parámetros de la unidad tendremos: 

 
SUPERFICIE PARCELA BRUTA ....................................................................................... 3.271,00 m2 
CESION TOTAL PREVISTA PARA VIARIO ........................................................................ 109.75 m2 

SUPERFICIE PARCELA NETA(CON APROVECHAMIENTO)....................................... 3.161,25 m2 
EDIFICABILIDAD ............................................................................................................. 1.00 m3/m2 
ALTURA LIBRE EDIFICACION ................................................................................................. 2.80 m 
EDIFICABILIDAD m2 TECHO/m2 SUELO ................................................................. 0.3571 m2/m2 
APROVECHAMIENTO TOTAL DE LA PARCELA 
3.161,25 m2 * 0.3571 .................................................................................................... 1.128,88 m2 
TITULARIDAD MUNICIPAL: 
1.128,88 * 0.15 .................................................................................................................. 169,33 m2 
TITULARIDAD PRIVADA: 
1.128,88 * 0.85 .................................................................................................................. 959,55 m2 

 
Debemos tener en cuenta la escasa entidad de la unidad, el tipo de actuación que se 

pretende, el aprovechamiento planteado para la promoción (por debajo de los 959,55 m2 

4. PROPUESTA: 
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computables) no agota el aprovechamiento máximo previsto para la unidad por lo que 
correspondería una cesión de terrenos que permitieran desarrollar el 15 % del aprovechamiento 
lucrativo total. Este aprovechamiento se correspondería con 169,33 m2 de edificación que 
supondrían una cesión de terrenos de unos 474,18 m2 (169.33/0.3571). Esta supuesta cesión del 
aprovechamiento reduciría el número de viviendas de ámbito privado y además no parece 
adecuado establecer una promoción municipal para dos viviendas VPO y a mayor 
abundamiento no resulta razonable que en un ámbito tan reducido se puedan desarrollar 
simultáneamente viviendas VPO (7 ud) de promoción privada y otras viviendas VPO de promoción 
pública (2ud). Por estas razones planteamos ahora en el propio Estudio de Detalle y propondremos 
en el posterior Proyecto de Compensación que en lugar de ceder parcela para materializar el 
citado aprovechamiento éste se monetice tal como se prevé en el último párrafo del artículo 
100.d) 

 
4.3. VIARIO PROPUESTO: 

En la documentación gráfica que se adjunta se reflejan las condiciones geométricas de las 
alineaciones propuestas incluso sobrepuestas sobre el estado actual para una mejor comprensión 
de la solución y sus interrelaciones. Se grafían asimismo las pendientes de cada tramo en ambos 
sentidos y las líneas de intersección de las citadas pendientes manteniendo en lo posible las 
rasantes actuales grafiándose asimismo las alineaciones finales de las edificaciones con el fin de 
configurar correctamente el alzado de calle. 

 
5. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 

Por un elemental principio de jerarquía recogido en la legislación vigente y en toda la 
jurisprudencia al respecto, el Estudio de Detalle (art. 61.4 Ley 2/2001 y 65, 66 del RP) no puede 
modificar la ordenación establecida en este caso en las NN.SS. La propuesta planteada cumple 
sobradamente lo establecido cumpliendo con los parámetros que se describen en las NN.SS. 
respecto del aprovechamiento, volúmenes, alturas, ocupación y usos. La propuesta planteada 
en el presente Estudio de Detalle está emplazada en Villanueva de la Peña y, tal como se ha 
descrito en apartados anteriores, se pretende realizar una actuación de vivienda colectiva VPO 
no considerando como adecuada para este tipo de viviendas la tipología definida en la NN.SS 
salvo para las situadas en las plantas baja de la edificaciones que además cumplen los 
parámetros para el uso por personas con movilidad reducida. 

 

6. CESIONES Y OCUPACIONES 

Las cesiones y ocupaciones planteadas en el presente Estudio de Detalle son realmente a 
efectos informativos las derivadas de la aplicación de las condiciones edificatorias de las propias 
Normas Subsidiarias no pudiendo hacerse efectivas en tanto no se produzca la aprobación
 definitiva del presente Estudio de Detalle, del posterior Proyecto de 
Compensación, así como del Proyecto de urbanización pues hasta ese momento se trata de un 
suelo urbano no consolidado. 

 

7. OBLIGACIONES DE LOS PROMOTORES 

Como resultado de la tramitación del presente Estudio de Detalle y de la ordenación futura 
a determinar en los respectivos proyectos de edificación, no resultan infraestructuras y espacios 
libres que no sean de cesión al municipio. 

 

 

8.1. ÍNDICE DE PLANOS: 

8. DOCUMENTACION GRAFICA 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2020-9244   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en parcela 373, polígono 1. Expediente 635/2020.

   Por D. MANUEL GONZÁLEZ SANTOS se ha solicitado autorización para construcción de vivienda 
unifamiliar en la parcela 373, polígono 1, del Catastro de Rústica del Municipio de Molledo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116.1 letra b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanística del Suelo el citado expediente se 
somete a información pública por período de quince días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el B.O.C. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Molledo, en horario de ofi cina, de lunes a viernes. 

 Molledo, 3 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Mantecón González. 
 2020/9244 
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   AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2020-9245   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en parcela 374, polígono 1. Expediente 641/2020.

   Por D. JAIME DÍAZ SANTOS se ha solicitado autorización para construcción de vivienda uni-
familiar en la parcela 374, polígono 1, del Catastro de Rústica del Municipio de Molledo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116.1 letra b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanística del Suelo el citado expediente se 
somete a información pública por período de quince días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el B.O.C. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Molledo, en horario de ofi cina, de lunes a viernes. 

 Molledo, 3 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Mantecón González. 
 2020/9245 



i boc.cantabria.esPág. 22968

VIERNES, 11 DE DICIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 238

1/1

C
V

E-
20

20
-8

53
6

  

     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2020-8536   Concesión de licencia de primera ocupación para cuatro viviendas 
unifamiliares sitas en barrio Cerrazo, 12. Expediente 1637/2019.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.3 y 193 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se publica la 
concesión de la licencia de primera ocupación respecto de cuatro viviendas unifamiliares sitas 
en el Bº Cerrazo, 12, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 6 de noviembre de 2020. 
 — Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 — Titular de la licencia de primera ocupación: Inversiones Nacaso, SLU. 
 — Dirección de las viviendas: Bº Cerrazo, 12, Cerrazo. 

 — Régimen de recursos: Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la 
interposición de los siguientes recursos: Recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de dicho orden con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Potestativa-
mente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo 
que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. No obstante, se podrá interponer cualquier otro 
recurso que se estime procedente. 

 Reocín, 10 de noviembre de 2020. 
 El alcalde-presidente, 
 Pablo Diestro Eguren. 

 2020/8536 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2020-8835   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de caseto de aperos y cobertizo de animales en Ctra. Playa, 13 C, de 
Tagle. Expediente 2010/1416.

   Por D./Dª ZUNZUNEGUI ABAD ANA JOSE, se ha solicitado autorización para la construcción de 
CASETO APEROS Y COBERTIZO ANIMALES, en Suelo Rústico de CTRA. PLAYA, Nº 13 C, TAGLE. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, conforme dispone el artículo 116.1.b) 
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria. La documentación del expediente podrá ser consultada en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento www.suances, en el apartado: expedientes información pública, 
en caso de imposibilidad material de acceso a medios electrónicos, podrá ser consultada en el 
Ayuntamiento previa solicitud del interesado en el horario y forma que se le indique al efecto. 

 Suances, 17 de noviembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2020/8835 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2020-9265   Información pública de extravío del título de Técnico en Educación 
Infantil.

   Se hace público el extravío del título de Técnico en Educación Infantil de don Alejandro del 
Campo Gómez. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros Educativos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 4 de diciembre de 2020. 
 El interesado, 

 Alejandro del Campo Gómez. 
 2020/9265 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

   CVE-2020-9195   Resolución por la que se acuerda el acotado al pastoreo por incendio 
forestal de terrenos en el monte de Utilidad Pública número 141-ter 
El Hayal y Ruhermoso, perteneciente al Ayuntamiento de Rasines.

   Visto el expediente de referencia, de acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 23,50 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 141-ter "Hayal y Ruhermoso", pertene-
ciente al pueblo de Ojébar, término municipal de Rasines, en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 Primero.- El día 17 de enero de 2020 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Utilidad 
Pública nº 141-ter "El Hayal y Ruhermoso" perteneciente al pueblo de Ojébar (T.M. Rasines). El 
incendio afectó a una superfi cie de 17,00 hectáreas en el paraje conocido como "Monte del Salce". 

 Segundo.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal III con fecha 30 de junio 
de 2020 se desprende que el incendio forestal ocasionado supuso la destrucción de gran parte 
de la cubierta vegetal del área afectada, produciendo una alta mortalidad de los ejemplares 
de Quercus robur, Ilex aquifolium y Crataegus monogyna, además de afectar a otras especies 
como Ulex sp. Esta destrucción tanto de la cubierta arbórea como la arbustiva y herbácea su-
pone un aumento de los riesgos de procesos erosivos, máxime teniendo en cuenta la elevada 
pendiente que existe en esta zona. 

 El aprovechamiento a diente por el ganado de la zona incendiada supondría una actividad 
perjudicial para la óptima restauración de la cubierta vegetal, retrasando la regeneración natu-
ral de la misma y produciendo un efecto potenciador de los efectos erosivos por pisoteo y por 
la propia eliminación de la materia vegetal para alimento. 

 En consecuencia, se considera necesario evitar el desarrollo de dicha actividad durante 
un plazo prudencial en el que el ecosistema forestal destruido se haya regenerado y goce de 
cierto equilibrio y estabilidad, estableciéndose un período de 3 años, a contar desde la fecha 
de extinción del incendio. 

 Tercero.- Con fecha 13 de julio de 2020, el director general de Biodiversidad, Medio Am-
biente y Cambio Climático dictó acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por 
incendio forestal de los terrenos afectados, estableciéndose los límites provisionales en una su-
perfi cie de 23,50 hectárea. Asimismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento 
del Acta de acotado al pastoreo de la zona incendiada. 

 Cuarto.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 20 de julio de 2020 en el Ayunta-
miento de Rasines, en presencia de representantes del Servicio de Montes y de la entidad local 
afectada. En dicho acta no se manifestaron alegaciones por parte de la entidad propietaria. 
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 Quinto.- El 24 de agosto de 2020 el jefe del Servicio de Montes emite Propuesta de Reso-
lución de acotado al pastoreo. 

 Sexto.- El 3 de septiembre de 2020 se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 170 
la apertura de un periodo de información pública del expediente, no habiéndose presentado 
alegaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- El órgano competente para resolver este expediente es el director general de Bio-
diversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes y la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003 de Montes establece que el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la retirada de la madera 
quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los incendios que, en todo 
caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o actividades incompa-
tibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, salvo levantamiento 
del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 Tercero.- El procedimiento de declaración del acotamiento al pastoreo de un terreno incen-
diado ha de ajustarse a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, 
de Modernización y Desarrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 Primero.- Acotar al pastoreo 23,50 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 
141-ter "El Hayal y Ruhermoso" perteneciente al pueblo de Ojébar (T.M. Rasines), para garanti-
zar la restauración de los terrenos tras el incendio forestal sufrido, durante un período de 3 años. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 Segundo.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados será 
efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de esta Resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rasines. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las adminis-
traciones públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administra-
tivo ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2020. 
 El director general de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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ACT-5/2020-SF3

(T.M. Rasines)

Cartografía Base: 
BTA 05 2010

Ortofoto PNOA 2017
Sist. ref.: ETRS89
Proyección UTM

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD,
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2020-8551   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
lación de local de eventos en barrio Ronaz, 197, de Novales. Expe-
diente 602/2020.

   Por parte de doña MARÍA ANTONIA REY GÓMEZ, se ha solicitado licencia de actividad, la 
cual se tramita como expediente nº 602/2020, para instalación de local de eventos, en Nova-
les, Bº Ronaz, nº 197. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días siguientes a la publicación de este Edicto 
en el B.O.C. y tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
y, en desarrollo de este, en el art. 74.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, Reglamento de 
la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina, de 
09:00 a 14:00 horas, en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 Alfoz de Lloredo, 11 de noviembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2020/8551 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2020-9214   Aprobación inicial y exposición pública de la derogación de la Orde-
nanza reguladora del Registro Voluntario de Contratistas. Expediente 
SEC/454/2012.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2020, adoptó, 
entre otros, el acuerdo de aprobación de la DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL REGU-
LADORA DEL REGISTRO VOLUNTARIO DE CONTRATISTAS. 

 El texto íntegro del acuerdo sometido a exposición pública puede ser consultado en la pá-
gina web municipal en la dirección electrónica: https://sede.aytocamargo.es/Publicacion_ver_
doc.aspx?coddoc=SEC14S4U7&id=7829 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, pudiendo los interesados comparecer en el expediente de referencia durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOC, y presentar 
cuantas alegaciones o sugerencias se estimen oportunas. 

 Camargo, 2 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2020/9214 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2020-9224   Resolución de incoación de expediente de acción investigadora para 
determinar los derechos como bien de dominio de uso público, pre-
suntamente camino público, entre los barrios de Berezales y La Esta-
ción de Beranga.

   Visto el Informe de Secretaría de fecha 6 de abril de 2020, y el Informe del Técnico Muni-
cipal de fecha 1 de octubre de 2020, relativo al camino público existente, entre los barrios de 
Berezales y La Estación de Beranga. 

 Considerando que el artículo 45 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, prevé 
entre las prerrogativas administrativas que las Entidades Locales poseen para la protección de 
sus bienes la de investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman de su pro-
piedad, siempre que esta no conste, a fi n de determinar la titularidad de los mismos. 

 Considerando lo establecido en los artículos 46 y siguientes del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales respecto al procedimiento de investigación. 

 Considerando que la competencia en esta materia corresponde al Alcalde del Ayuntamiento 
a la vista del artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,  

 Vengo en RESOLVER: 

 Primero.- Incoar expediente de acción investigadora para determinar los derechos que pue-
dan corresponder al Ayuntamiento de Hazas de Cesto, como bien de dominio de uso público, 
presuntamente camino público, ubicado entre los barrios de Berezales y La Estación de Be-
ranga, que se presume de propiedad municipal, sin que haya plena constancia ni esté inscrito 
en el Inventario de Bienes municipales al carecer de ello, y que se reivindica por don Rafael 
Sisniega Revuelta y doña Manuela Maza Ortiz, recabando para ello todos los medios de prueba 
necesarios de los Registros que procedan, antecedentes y datos que consten relativos al bien 
investigado. 

 Segundo.- Publicar la resolución en el plazo de quince días hábiles en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Hazas de Cesto en que radica el 
bien, abriendo trámite de información pública por plazo de un mes, para que las personas 
afectadas por el expediente de investigación puedan alegar por escrito cuanto estimen conve-
niente a su derecho ante la Corporación, acompañando todos los documentos en que funden 
sus alegaciones, notifi cando el mismo a cuantos aparecen como interesados en el expediente. 

 Tercero.- Abrir un periodo de prueba por plazo de quince días, en el que serán admisibles 
tanto documentales públicas, judiciales, notariales o administrativos; el reconocimiento y dic-
tamen pericial, y la declaración de testigos. 

 Cuarto.- Poner de manifi esto el expediente por término de 10 días a las personas a quienes 
afecte la investigación y hubieran comparecido en él, para que dentro de dicho plazo aleguen 
lo que crean conveniente a su derecho. 

 Quinto.- Adoptar todas las medidas y resoluciones a fi n de dar cumplimiento a la Senten-
cia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Santander para el pleno restable-
cimiento de la situación previa a la actuación llevada a cabo por el Ayuntamiento, recabando 
el estado previo del camino y en su caso reponerlo, siendo preciso para ello recabar todas la 
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documentación pertinente del expediente de recuperación del camino y comprobar el estado 
previo, para volverlo a dejar en aquel estado, interesando en su caso incidente de ejecución 
de Sentencia de existir alguna causa de imposibilidad de cumplimiento de la Sentencia o de 
utilidad pública al Tribunal enjuiciador. 

 Beranga, 1 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2020/9224 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9084   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario a emplazar en calle El Somo, 50 (Edifi cio Pico Jano). Ex-
pediente 20977/2018.

   PICOS CÁNTABROS SOCIEDAD COOPERATIVA ha solicitado de esta Alcaldía licencia de 
actividad de GARAJE COMUNITARIO, a emplazar en C/ EL SOMO, Nº 50 (Edifi cio Pico Jano). 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, mediante cita previa, de 09:00 
a 13:00 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 30 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2020/9084 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9085   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario a emplazar en calle El Somo, 50 (Edifi cio Tres Mares). 
Expediente 20978/2018.

   PICOS CÁNTABROS SOCIEDAD COOPERATIVA ha solicitado de esta Alcaldía licencia de 
actividad de GARAJE COMUNITARIO, a emplazar en C/ EL SOMO, Nº 50 (Edifi cio Tres Mares). 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, mediante cita previa, de 09:00 
a 13:00 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 30 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2020/9085 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9086   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario a emplazar en calle El Somo, 50 (Edifi cio Monte Indino). 
Expediente 20979/2018.

   PICOS CÁNTABROS SOCIEDAD COOPERATIVA ha solicitado de esta Alcaldía licencia de ac-
tividad de GARAJE COMUNITARIO, a emplazar en C/ EL SOMO, Nº 50 (Edifi cio Monte Indino). 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, mediante cita previa, de 09:00 
a 13:00 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 6 de agosto de 2020. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2020/9086 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-9100   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario en calle Lauro Fernández González. Expediente 35860/20.

   FMP DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S. L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia de activi-
dad de GARAJE COMUNITARIO, a emplazar en C/ LAURO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, mediante cita previa, de 09:00 
a 13:00 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 28 de noviembre de 2020. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2020/9100 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2020-9282   Información pública de solicitud de licencia de actividad para el estable-
cimiento ganadero de ganado vacuno de aptitud láctea en parcela 74, 
polígono 15.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado y los artículos 71 y 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se somete a información pública el expediente promovido por 
D. Javier Cruz Cabrillo para establecimiento de una actividad ganadera de ganado vacuno de 
aptitud láctea, en la parcela 74, polígono 15 de este término municipal por el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria para que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la activi-
dad o instalación puedan hacer las alegaciones pertinentes. 

 Solórzano, 4 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2020/9282      
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